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    Sobre Esta Obra

    Victor de Vita, o Victor Vitensis, fue un obispo y cronista del siglo V cuya vida y obra están indisolublemente ligadas a uno de los períodos más convulsos de la historia del norte de África: la invasión y dominación del reino vándalo. Aunque las fechas exactas de su nacimiento y muerte son inciertas, su actividad se sitúa en la segunda mitad del siglo, siendo testigo directo de la persecución desatada por el rey arriano Hunerico contra la población católica romana. Su importancia radica precisamente en ese papel de testigo presencial y narrador comprometido, cuya pluma se convirtió en el principal instrumento para preservar la memoria de aquellos hechos para la posteridad.

    Este volumen reúne la producción literaria esencial atribuida a Victor de Vita. La obra central es su *Historia persecutionis Africanae provinciae*, un relato vívido y a menudo desgarrador de la persecución vándala, que combina el rigor histórico con un profundo pathos religioso. Junto a ella, se incluyen textos complementarios de gran valor: la *Passio septem monachorum*, que narra el martirio de siete monjes; y la *Notitia provinciarum et civitatum Africae*, un documento geográfico-administrativo que ofrece una valiosa instantánea de la organización eclesiástica y civil de la región. Aunque algunas de las otras obras recogidas, como la *Vita Sancti Martini* o los *Dialogi*, han sido objeto de debate sobre su autoría, su presencia en esta colección permite al lector tener una visión de conjunto del corpus vinculado a su figura.

    La importancia histórica de estos escritos es monumental. La *Historia* de Victor constituye la fuente primaria más detallada para el estudio del reino vándalo en África, arrojando luz no solo sobre los conflictos religiosos, sino también sobre las estructuras sociales y políticas de la época. Teológicamente, son documentos capitales para comprender la fortaleza de la identidad católica bajo la presión de la herejía arriana y la construcción de una memoria martirial que serviría de sustento a la Iglesia africana en los siglos posteriores. Su testimonio trasciende lo local, ofreciendo una reflexión universal sobre la resistencia de la fe, la tiranía del poder y la preservación de la comunidad frente a la adversidad.

    La presente traducción se basa en la edición crítica canónica preparada por Michael Petschenig para el *Corpus Scriptorum Ecclesiasticorum Latinorum* (CSEL) en 1881. Este corpus, referencia indispensable para los estudios patrísticos, garantiza un texto latino fiable y rigurosamente anotado, fruto de la erudición filológica del siglo XIX. Al vertir al español esta edición, se pone al alcance del público hispanohablante una obra fundamental, permitiendo una lectura directa de uno de los testimonios más conmovedores y decisivos del ocaso del mundo romano en el norte de África.
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Antiguamente, los antiguos, por su afán de sabiduría, no cesaban de desentrañar e investigar asiduamente qué cosas o de qué tipo, prósperas o adversas, hubieran acontecido en las provincias, lugares o regiones, sobre las cuales o en las cuales aguzaran la pluma de su ingenio y, exhalando las flores de su magisterio, las ofrecieran a los ignorantes de la historia en cestos, servidas como un don gratuito, y se esforzaban para que de ningún modo quedara oculto en su totalidad lo que acaso se había realizado en parte.

Mas ellos, hinchados por el orgullo del amor mundano, ansiaban que la gloria de su exaltación fuese alabada y divulgada lejos y cerca. Pero en verdad, la venerabilidad de tu celo, deseando tejer la historia, investigas con un fervor semejante, aunque con un amor distinto; y mientras ellos querían ser alabados en el siglo, tú para que aparezcas ilustre en el futuro y digas: en el Señor será alabada mi alma; oigan los mansos y alégrense. Podrás, como has querido, porque todo don excelente y todo regalo perfecto lo has recibido de lo alto, instruido por tan gran pontífice y por todo género de alabanza predicando al beato Diádoco, de quien existen como estrellas fulgentes muchísimos monumentos de doctrina católica en sus dichos. Y te basta igualar la doctrina del doctor, porque basta al discípulo que sea como su maestro.

Veo a otro Timoteo, instruido desde la cuna de su infancia en las sagradas letras, y también entre otros, sublime y expedito para el magisterio de las gentes, a Lucas, médico de arte, discípulo del apóstol Pablo. Pues yo, por el imperio del que manda, a la obediencia...

Inclinando la cerviz, intentaré indicar poco a poco y brevemente lo que aconteció en las regiones de África con los arrianos desenfrenados, y como un rudo obrero con los brazos fatigados, recogeré oro de las cavernas ocultas, y no vacilaré en entregar para ser examinada al juicio artesanal del fuego la masa que aún aparece sucia y confusa, el cual puede acuñar sólidos con su efigie.
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Libro 1

(I, 1) Se cumple ahora, como es notorio, el sexagésimo año desde que aquel pueblo cruel y feroz de la nación vándala alcanzó los confines de la desdichada África, cruzando con fácil tránsito por las angosturas del mar, que entre Hispania y África este piélago tan grande y espacioso se estrecha en un límite angosto por doce mil pasos.

Pasando, pues, la totalidad de la multitud con la astucia del caudillo Genserico, para hacer temible su fama a la gente, al instante ordenó que fuera contada toda la muchedumbre, hasta aquel día a quien para esta luz había arrojado el útero del vientre. Los que fueron hallados, ancianos, jóvenes, pequeñuelos, siervos o señores, fueron contados ochenta mil. Esta opinión divulgada, hasta hoy por los que ignoran se estima tan gran número de armados, siendo ahora exiguo y débil.

Encontrando, pues, una provincia pacífica y tranquila, la hermosura de toda la tierra floreciente, por dondequiera que desplegaban las huestes de la impiedad, devastando la arrasaban, exterminándolo todo con incendios y homicidios. Pero ni siquiera a los árboles frutales perdonaban en absoluto, no fuera que aquellos a quienes las cavernas de los montes o los precipicios de la tierra o cualquier lugar apartado habían ocultado, después de su paso se alimentaran con esos frutos; y así, enfurecidos con la misma y reiterada crueldad, ningún lugar quedó inmune de su contagio.

Especialmente en las iglesias y basílicas de los santos, en los cementerios o monasterios, se ensañaban con mayor maldad, para que con incendios más grandes consumieran las casas de oración más que las ciudades y todos los pueblos. Donde por casualidad encontraban cerradas las puertas de un venerable atrio, a golpes de hachas abrían con empeño la entrada, para que entonces se dijera con razón: como en un bosque de árboles con hachas derribaron sus puertas, a una, con hacha y piqueta las derribaron. Incendiaron con fuego tu santuario; en la tierra profanaron el tabernáculo de tu nombre.

(I, 2) ¡Cuántos entonces, por ellos, preclaros pontífices y nobles sacerdotes fueron eliminados con diversos géneros de penas, para que entregaran si tenían algo de oro o plata propio o eclesiástico! Y mientras, lo que había, apremiando con penas, más fácilmente era revelado, de nuevo con crueles tormentos apremiaban a los oferentes, suponiendo que una parte, no todo, había sido ofrecido; y cuanto más se daba, tanto más creían que alguien tenía.

A unos, abriéndoles la boca con palancas de estacas, les introducían por las gargantas un fétido cieno por confesar dinero; a otros, retorciéndoles con cuerdas que crujían, los atormentaban en las frentes y en las espinillas; con frecuencia, agua marina, a otros vinagre, alpechín y garum, y otras muchas cosas crueles, como si fueran odres embebidos, se las hacían tragar sin misericordia, acercándoselas a la boca. Ni el sexo más débil, ni la consideración de la nobleza, ni el respeto sacerdotal mitigaba las almas crueles; sino que, por el contrario, allí se exacerbaba la ira del furor donde habían visto el honor de la dignidad.

A cuántos sacerdotes y a cuántos ilustres les impusieron cargas enormes, como a camellos o a otros géneros de bestias, no puedo narrar; a los cuales con aguijones de hierro los forzaban a caminar, de los cuales no pocos bajo los fardos miserablemente exhalaron las almas. La madurez senil y la venerable canicie, que la cabellera de la cabeza como lana blanca había blanqueado, no se granjeaba ninguna misericordia de los huéspedes. Pero también a los pequeñuelos arrebatando de los pechos maternos el bárbaro furor la inocente infancia estrellaba contra el suelo: a otros, teniéndolos por los pies desde lo alto, desde el curso completamente natural hasta la cima de la cabeza los despedazaban; cuando entonces quizá Sion cautiva cantaba: Dijo el enemigo incendiar mis confines, matar a mis infantes, y a mis pequeñuelos estrellar contra el suelo.

(I, 3) En algunos edificios de grandes mansiones o casas, donde el servicio del fuego tuvo menos fuerza, con los techos bastante despreciados, igualaban al suelo la belleza de los muros, de modo que ahora aquella antigua hermosura de las ciudades ni siquiera parece que haya existido. Pero también muchísimas ciudades se habitan por moradores escasos o nulos. Pues aún hoy, si alguna quedan, de vez en cuando son asoladas, como allí en Cartago el odio, el teatro, el templo de la Memoria y la vía, que llamaban Celeste, destruyeron de raíz.

Y para hablar de lo necesario, la basílica mayor, donde están sepultados los cuerpos de las santas mártires Perpetua y Felicidad, la de Celerina o de los Escilitanos y otras que no destruyeron, las entregaron con licencia tiránica a su religión. Donde, en verdad, se veían fortificaciones y otras cosas, que la hostilidad del furor bárbaro no podía asaltar, congregando en torno a los campamentos innumerables turbas, las atormentaban con piras funerarias, para que, pudriéndose los cadáveres, a los que no podían acercarse por impedírselo la defensa de los muros, mataran con el hedor de los cuerpos que se licuaban.

¿Quién podrá explicar cuántos y cuán numerosos sacerdotes fueron entonces atormentados por ellos? Pues entonces también el venerable Panpiniano, obispo de nuestra ciudad, fue quemado en todo su cuerpo con láminas de hierro al rojo vivo. Del mismo modo, Mansueto de Urica fue quemado en la puerta Fornitana. En aquella tempestad, hacia los años 480-481, fue sitiada la ciudad de Hipona, la cual gobernaba el digno de toda alabanza, el bienaventurado Agustín, consumado autor de muchos libros, como pontífice.

Entonces aquel río de elocuencia, que corría copiosamente por todos los campos de la Iglesia, se secó por el mismo temor, y la dulzura de suavidad, antes ofrecida más dulcemente, se tornó en amargura de ajenjo, para que se cumpliera el anuncio davídico: mientras el pecador se alzaba contra mí, enmudecí y me humillé, y guardé silencio sobre las cosas buenas. Hasta aquel tiempo ya había compuesto doscientos treinta y dos libros, sin contar las innumerables epístolas o la exposición de todo el salterio y los evangelios, así como los tratados populares, que los griegos llaman homilías, cuyo número es imposible de abarcar.

¿Qué más decir? Tras estas crueles impiedades de locura, Genserico ocupó y entró en la misma gran ciudad de Cartago, y redujo a servidumbre aquella antigua libertad innata y noble; pues también cautivó a no poca multitud de senadores de la ciudad. Luego propuso un decreto, para que cada cual ofreciera todo lo que tuviera de oro, plata, gemas y vestidos preciosos; y así, en breve tiempo, el rapaz arrebató con tal diligencia las riquezas propias y paternas.

Dispuso también cada una de las provincias para sí: la Bizacena, la Abaritana y la Getulia, y una parte de la Numidia reservó; en verdad, al ejército la Zengitana o proconsular la dividió como porción de heredad, mientras Valentiniano, aún emperador, defendía las demás provincias, aunque ya exterminadas; después de cuya muerte obtuvo el ámbito de toda África, y también las islas mayores: Cerdeña, Sicilia, Córcega, Ebuso, Mallorca, Menorca y otras muchas defendió con su acostumbrada soberbia.

De las cuales, una de ellas, es decir, Sicilia, la concedió después por derecho a Odoacro, rey de Italia, como tributaria; de la cual Odoacro pagaba tributos a ellos en cada tiempo como a señores, reservándose sin embargo alguna parte para sí. Además, no dudó en absoluto en ordenar a los vándalos que los obispos y los laicos nobles huyeran completamente despojados de sus iglesias o sedes; y si, dada la opción, tardaran en salir, permanecerían como esclavos perpetuos. Lo cual también sucedió en muchos casos. Pues sabemos que muchos obispos y laicos, hombres ilustres y honorables, fueron esclavos de los vándalos.

(I, 5) Entonces, en verdad, al obispo de la mencionada ciudad, es decir, de Cartago, manifiesto para Dios y los hombres, de nombre Quodvultdeus, y a una gran multitud de clérigos, tras ser embarcados en naves destrozadas, ordenó que fueran expulsados desnudos y despojados. A quienes el Señor, por la misericordia de su bondad, se dignó conducir con próspera navegación a la ciudad de Nápoles, en la Campania. A una multitud de senadores y notables primero los quebrantó con un cruel exilio. Después los arrojó a la región de ultramar. Pues, habiendo sido expulsado el obispo, como hemos dicho antes, junto con el venerable clero, al instante entregó a su religión la iglesia llamada Restituta, en la cual siempre residían los obispos, y se llevó todas las que estaban dentro de los muros de la ciudad, junto con sus riquezas.

Pero también fuera del muro ocupó cuantas quiso, y principalmente dos iglesias egregias y amplias del santísimo mártir Cipriano, una donde derramó su sangre, otra donde fue sepultado su cuerpo, lugar que se llama Mappalia. ¿Quién, en verdad, podría soportar y recordar sin lágrimas, cuando ordenó que los cuerpos de nuestros difuntos fueran llevados al sepulcro sin solemnidad de himnos y en silencio? Añadió además que también la parte del clero que había quedado fuera entregada a un exilio penal.

Y mientras estas cosas ocurrían, los grandes sacerdotes y varones insignes que quedaban de las mencionadas provincias, que los vándalos habían dividido, pensaron dirigirse al rey para suplicarle. Y cuando, como es costumbre, hubo salido a la costa de Maxula, que por costumbre del vulgo se llama Ligula, habiendo ya perdido las iglesias y sus bienes, se presentaron suplicantes, para que, a fin de consolar al pueblo de Dios, al menos se les concediera la facultad de habitar, ya dominando los vándalos.

A lo cual él, por medio de un mensajero, respondió con boca furiosa, como se comprobó: "He decidido no dejar a ninguno de vuestro nombre y linaje, ¿y vosotros os atrevéis a pedir tales cosas?" A quienes incluso quiso hundir en el mar cercano en esa misma hora, si no hubiera sido rogado insistentemente por los suyos de que no lo hiciera. Partiendo ellos, consumidos por la tristeza y el dolor, comenzaron a celebrar los divinos misterios como podían y donde podían, una vez arrebatadas las iglesias. Sin embargo, al crecer enseguida el reino en riquezas, también comenzó a propagarse una mayor soberbia.

(I, 6) Referiré un hecho que ocurrió en ese mismo tiempo. Había un conde llamado Sebastián, de la ilustre estirpe del conde Bonifacio, hacia el año 440, agudo en el consejo y esforzado en la guerra; cuya presencia, así como Geiserico tenía por necesarios sus consejos, así también la temía. Deseando, pues, extinguirlo, buscó ocasión de muerte por motivo de religión. Pensó el rey convocar a Sebastián de esta manera ante los obispos y sus familiares presentes. 'Sebastián, dijo, sé que has jurado adherirte fielmente a nosotros, cuya verdad del juramento demuestran tus trabajos y vigilancia. Pero para que tu amistad permanezca siempre unida e incesante para con nosotros, ha placido a nuestros sacerdotes aquí presentes que te hagas partícipe de la religión que tanto nosotros como nuestro pueblo venera.

A lo cual Sebastián, encontrando el asunto admirable y muy necesario para muchos, respondió agudamente según la ocasión: 'Te ruego, señor rey, que ahora sea traído un pan purísimo y a la vez una imagen'. Como Genserico ignoraba la victoria de Sebastián, al instante mandó que se trajeran. Tomando, pues, Sebastián el pan purísimo, así habló: (Pues este pan, para que llegara a tan gran esplendor de hermosura y fuera tenido por necesario para la mesa real, habiendo sido apartada la suciedad de la masa, fue mezclado con la levadura de la imagen, pasó por el agua y por el fuego; por eso es tenido por claro a la vista y suave al comer.

Así también yo, molido en la muela de la madre católica y purificado en el cribo del examen como trigo limpio, fui regado con el agua del bautismo y cocido con el fuego del Espíritu Santo. Y como este pan sale del horno humeante, así también yo, por los oficios de los divinos sacramentos, subí puro de la fuente, siendo Dios el artífice. Pero hágase, si quieres, como yo propongo. Que este pan sea partido en pedazos, sea mojado en agua y luego rociado de nuevo, sea metido en el horno: si sale mejor, haré lo que me exhortas. Cuando Geiserico, junto con todos los presentes, oyó esta proposición, quedó tan atado que no pudo en absoluto soltarse. A este hombre belicoso, después lo mató con un argumento de otro género.

(I, 7) Y para volver a aquello de donde nos apartamos, aterraba con preceptos funestos, para que en medio de los vándalos los nuestros de ningún modo respiraran ni se concediera a los que gemían lugar alguno para orar o sacrificar, para que entonces se cumpliera manifiestamente el vaticinio de la profecía: no hay en este tiempo príncipe o profeta o guía, ni lugar para sacrificar a tu nombre. Pues tampoco faltaban diversas calumnias diariamente incluso a aquellos sacerdotes que se hallaban en estas regiones, las cuales regiones pagaban tributo al palacio. De modo que si acaso alguno, como es costumbre, mientras amonestaba al pueblo de Dios, hubiera nombrado al Faraón, a Nabucodonosor, a Holofernes o a algún otro semejante, se le objetaba que había dicho esas cosas en la persona del rey, e inmediatamente era empujado al exilio. Pues este género de persecución se ejercía aquí abiertamente, en otra parte ocultamente, para que el nombre de los piadosos pereciera con tales insidias. Por lo cual sabemos que entonces fueron relegados muchísimos sacerdotes:

como a Urbano de Girba, Crescente metropolitano de la ciudad de Aquitania, que presidía sobre ciento veinte obispos, a Habetdeo de Teudala, a Eustratio de Sufes, y a dos tripolitanos: Vico de Sabrata y Cresconio de Oea, y a Félix, obispo de la ciudad de Adrumeto, por haber acogido a cierto Juan, monje ultramarino; pero también a muchos otros, a quienes sería largo enumerar. A éstos, sin embargo, puestos en el exilio, cuando les sobrevenía la muerte, no se permitía que otros fueran ordenados para sus ciudades. Entre tanto, no obstante, el pueblo de Dios, firme en la fe, como enjambres de abejas construyendo moradas de cera, creciendo se fortalecía con los dulces guijarros de la fe, para que se cumpliera aquella sentencia: cuanto más los afligían, tanto más se multiplicaban y crecían sobremanera.

(I, 8) Después de esto, sucedió que, por súplica del Augusto Valentiniano, se ordenó para la iglesia cartaginesa, tras un largo silencio de desolación, un obispo de nombre Deogratias; de quien, si alguien intentase recorrer poco a poco las cosas que el Señor hizo por medio de él, las palabras comenzarían a faltarle antes de que él pudiese explicar algo. Establecido, pues, aquel obispo, sucedió, por los pecados que apremiaban, que en el decimoquinto año de su reinado, Genserico tomase a Roma, aquella ciudad otrora nobilísima y famosa; y al mismo tiempo, desde allí, cautivó las riquezas de muchos reyes junto con sus pueblos.

Mientras aquella multitud de cautivos africanos alcanzaba la orilla, los vándalos y los mauritanos, repartiendo la inmensa cantidad de pueblo, como es costumbre entre los bárbaros, separaban a los maridos de las esposas, a los hijos de los padres. Inmediatamente se apresuró aquel varón lleno de Dios y querido por todos a vender todas las vasijas del ministerio, de oro o de plata, y a liberar de la servidumbre bárbrica, para que así los matrimonios unidos permanecieran y los hijos fueran devueltos a sus progenitores; y porque ningún lugar bastaba para acoger a una multitud tan grande, destinó dos basílicas amplias y renombradas, la de Fausto y la de Novas, con lechos y jergones, decretando para cada día cuánto recibiría cada uno según su mérito.

Y como a muchos los había afligido la inexperiencia en la navegación y la crueldad del cautiverio, no pequeño fue entre ellos el número de enfermos, a los cuales aquel bienaventurado obispo, como una piadosa nodriza, recorría a cada momento con los médicos que seguían con los alimentos, para que, examinada la vena, lo que a cada uno le hiciera falta, se le diera en su presencia. Pero ni en las horas nocturnas descansaba de esta obra de misericordia, sino que proseguía, recorriendo cada uno de los lechos, preguntando cómo se encontraba cada cual. Así se había entregado por completo al trabajo, que ni a sus miembros fatigados ni a su ya decrépita vejez perdonaba.

Con este celo, los arrianos, encendidos por sus engaños, quisieron muchas veces matarlo con los más variados métodos. Lo cual, creo yo, viendo el Señor, quiso liberar pronto a su pajarillo de las garras de los halcones. Su partida fue llorada por los cautivos de la ciudad de tal manera, que entonces se consideraron más entregados en manos de los bárbaros, cuando él partió hacia el cielo. Ejerció, pues, el sacerdocio durante tres años. Por el amor y el deseo hacia él, el pueblo, congregado, habría podido arrebatar los miembros de su digno cuerpo, si no hubiera sido por un prudente consejo: mientras se distraía a la multitud, fue sepultado sin que ella lo supiera.

(I, 9) Y puesto que no siempre se debe callar sobre las impiedades de los herejes, ni puede ser motivo de vergüenza lo que redunda en alabanza del que sufre, cierto ordenador del mencionado sacerdote, de nombre Tomás, mientras era acosado con mayor frecuencia por sus diversas insidias, en cierta ocasión golpearon al venerable anciano en plena calle con unos látigos. Lo cual él, no considerándolo como oprobio sino como recompensa para su gloria, se alegraba en el Señor.

De donde sucedió que, tras el fallecimiento del obispo de Cartago de la Zeugitana y de la provincia proconsular, prohibió que se ordenasen obispos; cuyo número era de ciento sesenta y cuatro. Los cuales, disminuyendo poco a poco, ahora, si es que ellos mismos aún permanecen, sólo parecen ser tres: Vicente de Gigthi, Pablo de Sinnara, verdadero por mérito y por nombre Pablo, y otro, Quintiano, que ahora, huyendo de la persecución, reside como peregrino en la ciudad de Edesa de Macedonia.

(I, 10) Pero también se demuestra que hubo muchísimos martirios, y una inmensa y numerosísima multitud de confesores; de los cuales intentaré narrar algunos. Había entonces unos siervos de cierto vándalo —este vándalo era de aquellos a quienes llaman milenarios—: Martiniano, Saturniano y sus dos hermanos. Había también una consierva suya, una esclava de Cristo insigne, de nombre Máxima, hermosa a la vez en cuerpo y en corazón. Y porque Martiniano era armero y parecía bastante acepto a su señor, y Máxima gobernaba toda la casa, el vándalo creyó, para hacer más fieles a sí los mencionados siervos, unir a Martiniano y a Máxima en consorcio conyugal.

Martín, joven aún, deseaba el matrimonio según la costumbre de los seglares, pues Máxima, ya consagrada a Dios, rechazaba las nupcias humanas. Pero cuando llegó el momento de acudir a la intimidad silenciosa del aposento, y Martín, ignorando lo que Dios había decretado sobre él, con la confianza marital como si con su esposa anhelara yacer, la sierva de Cristo, con voz viva, le respondió recordándole: 'A Cristo, oh hermano Martín, he dedicado los miembros de mi cuerpo, y no puedo obtener matrimonio humano, teniendo ya un esposo celestial y verdadero. Pero te daré un consejo: si quieres, tú también podrás procurarte, cuando sea lícito, que a quien yo he deseado desposar, te deleites también tú en servir.'

Así sucedió por disposición del Señor, que el joven, obedeciendo a la virgen, ganara también su alma. Sin que el vándalo supiera, pues, del comercio del secreto espiritual, compungido y transformado, Martín persuadió también a sus hermanos para que tuvieran el tesoro que había encontrado como propio, por ser hermanos comunes. Convertido, pues, con sus tres hermanos, y acompañado también por la doncella de Dios, saliendo a escondidas de noche del monasterio de Tabraca, al cual presidía entonces el noble pastor Andrés, se unieron a él. Ella, en verdad, habitó no lejos un monasterio de doncellas.

Preguntando, pues, el bárbaro con frecuentes indagaciones y sobornos, no se pudo ocultar lo sucedido. Encontrando, por tanto, ya no a sus siervos, sino a los siervos de Cristo, los arroja a cadenas y con diversos tormentos persigue a los servidores de Dios, tratando con ellos no sólo para que se mezclaran igualmente, sino lo que es más grave, para que mancharan por el cieno del rebautismo los ornamentos de su fe. Llegó esto mismo hasta el conocimiento de Genserico: decreta el rey, que el feroz afligiera a los siervos con implacable dureza tanto tiempo, cuanto se resistieran a su voluntad. Ordena que a manera de sierras se hicieran maderos robustos a modo de palmas con ramas, los cuales, sacudiendo las espaldas, no sólo quebrantaran los huesos, sino que también las espinas, taladrando, quedaran dentro.

El cual, mientras la sangre fluía y al desgarrarse las carnes quedaban al descubierto las entrañas, al día siguiente, sanados por Cristo, siempre resultaban restituidos ilesos. Esto sucedió muchas veces y durante mucho tiempo y no se veían rastro alguno de las heridas, pues el Espíritu Santo las curaba al instante. Después de esto, Máxima es sometida a dura custodia y extendida en el cruel potro: a ella, como no faltaba la frecuente visita de los siervos de Dios, a la vista de todos, la fortaleza de los enormes maderos se pudrió y se soltó. Este milagro es celebrado por la voz de todos, y a nosotros, a quien pertenecía la custodia, nos lo atestiguó bajo juramento que así había sido.

(I, 11) Pero cuando el vándalo desdeñó reconocer la virtud divina, comenzó a desatarse en su casa la ira vengadora. Él mismo muere junto con sus hijos; los mejores criados y animales perecen igualmente, y quedó la señora viuda, privada de su marido, de sus hijos y de su hacienda. Ofrece a los siervos de Cristo, por gracia de un regalo, a un pariente del rey llamado Sesaón; el cual, tras recibirlos como ofrenda con gran alegría, comenzó a ser atormentado por el demonio con diversos movimientos, merecidamente, en sus hijos y domésticos por causa de los santos. Aquel pariente, según lo ocurrido, lo refiere al rey en orden. Inmediatamente el rey decreta que deben ser enviados desterrados a cierto rey gentil de los moros, cuyo nombre era Capsur. Sin embargo, a la gran sierva de Cristo, confundido y vencido por su propia voluntad, la dejó libre; la cual ahora sobrevive virgen, madre de muchas vírgenes de Dios, y para nosotros ciertamente no desconocida. Llegando, pues, son entregados al mencionado rey de los moros, que moraba en una parte del desierto llamada Caprapicti.

Viendo, pues, los discípulos de Cristo los muchos e ilícitos sacrilegios de sacrificios entre los gentiles, comenzaron con su predicación y conversación a invitar a los bárbaros al conocimiento del Señor Dios nuestro; y de tal modo ganaron para Cristo Señor una ingente multitud de gentiles bárbaros, donde antes por nadie había sido divulgada la fama del nombre cristiano. Entonces después se pensó qué se haría, para que el campo ya cultivado y desbrozado por el arado de la predicación recibiese la semilla evangélica y fuese regado por la lluvia del santo bautismo.

Envíanse legados por los caminos extendidos del desierto; se llega finalmente a la ciudad de Roma, se ruega al obispo, que destinase un presbítero y ministros al pueblo creyente. Cumple con gozo lo que se pedía el pontífice de Dios: se construye una iglesia, se bautiza una multitud grandísima de bárbaros, y de las piedras se multiplica un rebaño fecundo de corderos. Esto Capsur anuncia a Geiserico mediante su relación. Por lo cual, levantándose en envidia, manda que los siervos de Dios, con los pies atados a la espalda de cuadrigas corrientes, perezcan igualmente entre los lugares espinosos de los bosques, para que, llevados y traídos por los espinosos aguijones de las maderas, fuesen desgarrados los cuerpos de los inocentes, de tal modo que vieran su fin en el camino.

Los cuales, cuando desde cerca se divisaban mutuamente corriendo con caballos indómitos, llorando los moros, así se decían cada uno en la estrechez de la huida: 'Hermano, ora por mí; Dios ha cumplido nuestro deseo: así se llega al reino de los cielos.' Y así, orando y salmodiando, entregaron sus piadosas almas, regocijándose los ángeles: donde hasta el día de hoy no cesa de obrar grandes maravillas Jesucristo nuestro Señor. Pues a nosotros nos atestiguó el bienaventurado Fausto, otrora obispo de Borón, que cierta mujer ciega fue iluminada, donde él mismo estaba presente. (I, 12) Se enciende a partir de aquí contra la Iglesia de Dios Genserico.

Envía a cierto Próculo a la provincia de Zeugitana, para que obligara a todos los sacerdotes del Señor a entregar los ministerios divinos o todos los libros, para que primero los despojara de sus armas y así, más fácilmente, el enemigo astuto capturara a los indefensos. Quienes, clamando que no podían entregarlos, ellos mismos con mano rapaz todo lo saqueaban y de los manteles del altar, ¡oh, crimen!, se hacían camisas y calzones. Sin embargo, ese mismo Próculo, ejecutor de esta acción, comiéndose a pedazos su propia lengua, en poco tiempo fue consumido por una muerte muy vergonzosa.

Entonces el santo Valeriano, obispo de la ciudad de Abensa, después de haber luchado virilmente y con vigor para no entregar los divinos sacramentos, fue condenado a ser expulsado fuera de la ciudad, solo; y así se ordenó que nadie le permitiera habitar ni en casa ni en campo. Yació durante mucho tiempo en el camino público, bajo el cielo desnudo: tenía más de sesenta y nueve años, a quien nosotros, indignos entonces, merecimos saludar en tal exilio.

(I, 13) En cierta ocasión se celebraba la solemnidad pascual; y mientras en cierto lugar, que se llama Regia, abrían la iglesia para sí, cerrada por el día del honor pascual nuestro, lo supieron los arrianos. Al punto cierto presbítero de ellos, de nombre Anduit, congregando consigo una tropa de armados, se enardece para asaltar a la multitud de inocentes. Entran con las espadas desenvainadas, empuñan las armas; otros también suben a los techos y por las ventanas de la iglesia esparcen flechas. Y entonces, por casualidad, mientras el pueblo de Dios escuchaba y cantaba, un lector, de pie en el púlpito, cantaba el canto aleluyático; en ese momento, herido por una flecha en la garganta, cayendo el códice de sus manos, muerto, después cayó él mismo.

Pues también otros muchísimos, con flechas y jabalinas en medio del estrado del altar, se comprueba que fueron muertos; pues los que entonces no fueron exterminados por las espadas, después, consumidos por los tormentos, por orden del rey casi todos fueron muertos, especialmente los de edad más madura. En otro lugar, pues, como sucedió en Tunuzuda, Galibus, Uicu Ammoniae o en otros lugares, en el tiempo en que se administraban los sacramentos de Dios al pueblo, entrando con sumo furor el Cuerpo de Cristo y la Sangre los esparcieron por los pavimentos y lo pisotearon con pies contaminados.

(I, 14) Pues el mismo Geiserico había ordenado en aquel tiempo, persuadido por sus obispos, que dentro de su palacio y el de sus hijos y nietos, no se colocara sino a arrianos en los diversos oficios. Entre otros, se llegó entonces a nuestro Armogastes. A quien, después de torcerle repetidamente y durante largo tiempo las tibias con estridentes cuerdas, y de desgarrar su frente —en la cual Cristo había fijado el estandarte de su cruz—, mostrándola más bien surcada y arada, y a él gimiendo, los nervios crepitaban como hilos de araña mientras el santo miraba al cielo. Pero cuando los verdugos vieron que las cuerdas nervudas y nerviosas se habían roto, trajeron repetidamente otras más fuertes, de cuerdas y cáñamo, y mientras él no invocaba sino el nombre de Cristo, todas ellas se desvanecían. Y también, con la cabeza hacia abajo mientras pendía de un solo pie, parecía a todos dormir como sobre un lecho cubierto de plumas.

Cuando Teoderico, hijo del rey, que era su señor, ordenó que fuera decapitado al no poder con él mediante tormentos, fue disuadido por su presbítero Jucundo, quien le dijo: 'Podrás matarlo con diversos suplicios; pues si lo eliminas con la espada, los romanos comenzarán a proclamarlo mártir'. Entonces Teoderico lo condena a cavar pozos en la provincia de Bizacena. Después, como para mayor oprobio, no lejos de Cartago, donde pudiera ser visto por todos, ordenó que fuera pastor de vacas.

Entre estas cosas, mientras por revelación del Señor percibía cercano el día de su dormición, llama a cierto Félix, venerable cristiano, procurador de la casa del hijo del rey, quien veneraba a Armogastes como a un apóstol, y le dice: 'Ha llegado el tiempo de mi partida; te ruego por la fe que ambos profesamos, que te dignes sepultarme bajo este árbol de algarroba, y si no lo haces, darás cuenta a nuestro Señor'. No porque a él le importara dónde o de qué manera fuera sepultado su cuerpo, sino para que se manifestara lo que Dios le había revelado a su siervo.

Respondió Félix y dijo: 'Lejos de nosotros, venerable confesor, sino que te sepultaremos en una de las basílicas con el triunfo y la gracia que mereces'. A lo cual el bienaventurado Armogas: 'No, sino que harás lo que he dicho'. Él, temiendo contristar al hombre de Dios, prometió sinceramente cumplir lo que había ordenado. Inmediatamente, dentro de muy pocos días, el conde de la buena confesión migró de esta vida. Se apresuró Félix a cavar bajo el árbol la tumba que le había sido encomendada. Quien, al entrelazarse las raíces y la solidez de la árida tierra causar demora y trabajo, se angustiaba porque las sagradas reliquias del cuerpo fueran sepultadas más tardíamente. Finalmente, tras cortar las raíces y ahondar mucho más la tierra, contemplan un sarcófago de mármol esplendidísimo preparado, tal como quizá ninguno de los reyes tuvo en absoluto.

(I, 15) Pero tampoco debo pasar por cierto a un arzobispo, de nombre Masculano. Quien, al ser acosado con muchas insidias para que perdiera la fe católica, el mismo rey después, adulándolo con halagos seculares, lo invitaba, prometiéndole colmarlo con muchas riquezas si hubiera prestado oído fácil a su voluntad. Mas como él permaneciera fuerte e invicto, ordena que sufra sentencia capital, aunque así, astutamente, ordenando en secreto que si en aquella hora temiera el golpe de la espada que vibraba, más bien lo matara, para que no lo hiciera mártir glorioso; pero si lo viera fuerte en la confesión, se contuviera de la espada. Pero él, como columna inmóvil, fortalecido por Cristo, se mostró fuerte y regresó glorioso confesor. Y si el envidioso enemigo no quiso hacerlo mártir, sin embargo, no pudo violar a nuestro confesor. (I, 16) Conocemos también a otro en aquella tempestad, de nombre Sáturo.

El cual, siendo un miembro ilustre de la Iglesia de Cristo y con libertad católica frecuentemente arguyera contra la insensatez y la vanidad de los arrianos —pues este era procurador de la casa de Hunerico—, fue acusado por cierto Mariuado, diácono, a quien el funesto Hunerico singularmente honraba, para que se hiciera Sáturo arriano. Se le prometen honores y muchas riquezas si lo hiciera, se preparan suplicios terribles si no quisiera, con esta opción propuesta: que si no obedeciera las órdenes reales, primero, tras una investigación preliminar, perdería su casa y sus bienes, serían vendidos todos sus esclavos y sus hijos, y su esposa, en su misma presencia, sería entregada en matrimonio a un camellero.

Él, lleno de Dios, más bien como si hubiera llegado velozmente, provocaba a los impíos. Por esta causa, su esposa pareció haber pedido una tregua a aquellos que lo perseguían, sin que su marido lo supiera. Otra Eva, aconsejada por la serpiente magistrada, se acerca al marido. Pero él no fue un Adán, que tocaría los frutos seductores del árbol prohibido, porque no se llamaba Indigens, sino Saturus, saciado por la abundancia de la casa de Dios y habiendo bebido del torrente de sus delicias. La mujer llega al lugar donde su marido excepcional oraba, con las vestiduras rasgadas y el cabello suelto, acompañada por sus hijos y llevando en brazos a una niña pequeña, que entonces era amamantada. La arroja a los pies del marido sin que él lo supiera, y ella misma abraza sus rodillas con sus brazos, silbando con la vociferación del dragón: "Ten piedad de mí, dulcísimo, y al mismo tiempo de ti; ten piedad de nuestros hijos comunes, a quienes tú mismo ves. No queden sometidos a la condición servil, a quienes el linaje de nuestra estirpe hizo ilustres; no sea yo sometida a un indigno y vergonzoso matrimonio mientras vive mi marido, yo que siempre entre mis coetáneas me jactaba de mi Saturus. Dios sabe que vas a hacer esto contra tu voluntad, lo que quizás algunos han hecho voluntariamente".

A lo cual él respondió con la voz del santo Job: 'Hablas como una de las mujeres insensatas. Temería, mujer, si sola fuera la amarga dulzura de esta vida. Con artificio, esposa, sirves al diablo. Si amaras a tu marido, jamás arrastrarías a tu propio esposo a la segunda muerte. Arrebaten a los hijos, separen a la esposa, quiten la hacienda: yo, seguro de las promesas de mi Señor, mantendré sus palabras: si alguno no renuncia a su mujer, a sus hijos, a los campos o a la casa, no puede ser discipulo mío'. ¿Qué más? Alejándose la mujer con sus hijos, rechazada; Saturio es fortalecido para la corona, es sacudido, despojado, quebrantado con tormentos, es dejado como mendigo, se le prohíbe el acceso para salir. Todo le quitaron, sin embargo no pudieron arrebatarle la estola del bautismo.

(I, 17) Después de esto, Genserico ordenó que se cerrara la iglesia de Cartago, habiendo sido dispersados y esparcidos los presbíteros y ministros por diversos lugares de destierro, porque no había obispo. La cual apenas fue reabierta cuando el príncipe Zenón suplicó por medio del patricio Severo; y así todos regresaron del exilio. En verdad, las cosas que realizó en Hispania, Italia, Dalmacia, Campania, Calabria, Apulia, Sicilia, Cerdeña, Bruttium, Lucania, Epiro [antiguo] o Hélade, mejor las narrarán allí mismo aquellos que, habiéndolas padecido miserablemente, son dignos de ser lloradas. Pero ya este sea el fin de nuestra persecución, llevada a cabo por Genserico tanto de manera sublime como cruel. Duró, en efecto, en el reino treinta y siete años, tres meses.
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Libro 2

Sucede. Quien, en los comienzos de su reino, como tiene la sutileza de los bárbaros, empezó a actuar de manera más suave y moderada, y especialmente en lo concerniente a nuestra religión; de modo que incluso donde antes, bajo el rey Genserico, se había decretado que no se celebraran asambleas espirituales, concurrieran los pueblos a congregaciones y conventículos. Y para mostrarse religioso, decretó que se buscaran con mayor celo a los herejes maniqueos; a muchos de los cuales quemó, y a muchísimos más dispersó en naves por ultramar. A casi todos estos maniqueos los halló de su propia religión y principalmente presbíteros y diáconos de la herejía arriana; por lo cual, avergonzado en mayor medida, ardió más contra ellos.

De los cuales fue hallado uno, llamado Clementiano, monje de ellos, que tenía escrito en el muslo: Maniqueo discípulo de Cristo Jesús. Por lo cual el mencionado tirano parecía más digno de alabanza, desagradando en una sola cosa, porque con vehemencia anhelaba una codicia insaciable y agobiaba las provincias de su reino con varias calumnias e imposiciones, de modo que de él principalmente se dijera: Un rey necesitado de grandes rentas es. Mas dio licencia, a petición del emperador Zenón y de Placida, viuda de Olibrio, para que la iglesia cartaginesa ordenase para sí el obispo que quisiera, la cual ya por veinticuatro años había estado privada de tal ornamento.

(II, 2) Envía, pues, ahora a la iglesia de Alejandro, el ilustre, llevando una embajada de tal índole, para que con su presencia el pueblo católico pidiese para sí un sacerdote digno, destinando también por medio de su notario, de nombre Uitarit, un edicto que fuese leído públicamente, que contenía lo siguiente:

Ordenó nuestro señor que se nos dijera: porque el emperador Zenón y la nobilísima Placidia escribieron por medio del ilustre varón Alejandro, pidiendo que la iglesia de Cartago de vuestra religión tenga su propio obispo, mandó que esto se hiciera y les respondió por escrito o a los legados enviados por ellos ordenó que se les dijera, que, así como lo pidieron, nos ordenéis un obispo a quien vosotros queráis, bajo el cual los obispos de nuestra religión, que están en Constantinopla y por otras provincias de Oriente, por su mandato tengan nuestros obispos libre arbitrio, en sus iglesias, en las lenguas que quisieren, tratar al pueblo y cultivar la ley cristiana, del mismo modo que vosotros aquí o en otras iglesias, que están constituidas en las provincias africanas, tenéis libre arbitrio en vuestras iglesias para celebrar misas o tratar, y hacer las cosas que son de vuestra ley como queréis. Pues si esto no se observare respecto de ellos, tanto el obispo que fuere ordenado o los clérigos, sino también los otros obispos con sus clérigos, que están en las provincias africanas, son mandados a ser enviados entre los moros.

Quienes, mientras el edicto era leído en presencia nuestra a toda la iglesia el decimocuarto día antes de las calendas de julio, comenzamos a gemir murmurando, porque, meditando engaños de malvados, estaba preparada una futura persecución; y así se probó que dijimos al legado: 'Si así es, interpuestas estas peligrosas condiciones, esta iglesia no se complace en tener obispo. La gobierna Cristo, quien siempre se digna gobernar.' Esta sugerencia el legado se negó a aceptar. Al mismo tiempo también el pueblo, como entonces sucedió, se encendió como fuego, cuyo clamor era intolerable, que de ninguna manera podía ser calmado.

(II, 3) Ordenado, pues, el obispo Eugenio, varón santo y grato a Dios, nació una sublime alegría y se colmó de gozo la iglesia de Dios. La multitud católica, exultante bajo la dominación bárbara por la ordenación del pontífice restaurado: pues un gran número de jóvenes y de doncellas, regocijándose juntos en común, atestiguaba que nunca había visto a un obispo sentado en el trono. Además, aquel varón de Dios, el sacerdote Eugenio, comenzó a ser tenido por venerable y reverendo por su conducta de buenas obras, incluso por aquellos que están fuera, y a ser tan grato para todos, que, si fuera lícito, a todos les deleitaría poner su alma por él.

También el Señor se dignó realizar por medio de él limosnas tales, que parece increíble que gastara tanto, cuando se sabe que la Iglesia, estando toda en manos de los bárbaros, no tiene posibilidad de tener ni una sola moneda. La humildad en él, la caridad, la piedad concedida por Dios, si alguien comenzara a describirla, no podría explicarla. Se prueba que el dinero nunca permaneció junto a él, a menos que quizá se ofreciera en tal hora, cuando ya el sol, desplegando el curso del día, diera orden y lugar a las tinieblas nocturnas. Solamente reservaba lo que bastara para el día, no lo que la codicia hubiera exigido, siendo nuestro Dios quien a cada momento, cada día, le concedía dones inmensos y mayores.

Pero cuando su fama era célebre y manifiesta, comenzaron desde entonces los obispos arrianos a atormentarse con grave envidia, acosándolo con calumnias cotidianas y principalmente Cirila. ¿Qué más? Insinúan acerca de él, que de ninguna manera se sentara en su trono ni dirigiera la palabra acostumbrada al pueblo de Dios; luego, que a cuantos varones o hembras viera caminando en la iglesia con hábito bárbaro, los prohibiera. Él respondió como convenía: "La casa de Dios está abierta a todos, nadie podrá rechazar a los que entran"; máxime porque había sido inmensa la multitud de nuestros católicos que caminaban con aquel hábito, por esto, que servían a la casa real.

(II, 4) Pero cuando recibió del hombre de Dios tal respuesta, ordenó que se colocaran verdugos en las puertas de la iglesia. Los cuales, al ver a una mujer o a un varón caminando con el aspecto de su nación, al instante, arrojándoles palos menores dentados que se clavaban en la cabeza y enlazándose en los cabellos, y tirando con más vehemencia, arrancaban junto con los cabellos toda la piel del cráneo. Algunos, mientras esto ocurría, perdieron inmediatamente los ojos; otros murieron a causa del mismo dolor. A las mujeres, en verdad, después de este suplicio, con las cabezas despojadas de piel, precediendo un pregonero, las conducían por las plazas para exhibición de toda la ciudad. Lo cual ellas consideraban para sí como el máximo provecho, por lo que padecían. De los cuales nosotros conocemos a muchos, y sabemos que ninguno de ellos, ni siquiera entonces con los suplicios apremiando, se apartó del recto camino.

Mas cuando de este modo no logró quebrantar el muro de la fe, pensó en que los hombres de nuestra religión establecidos en su corte no pudieran obtener ni las raciones ni los estipendios acostumbrados. Añadió también el agobiarlos con trabajos campesinos; envió a hombres libres y sumamente delicados al campo de Útica, para que bajo el incendio del sol ardiente cortasen los céspedes de las mieses; donde todos, yendo con gozo, se alegraban en el Señor.

Entre cuyo grupo hubo cierto hombre que tenía una mano seca, la cual durante muchísimos años no le había prestado ningún servicio. El cual, cuando sinceramente se excusaba de no poder trabajar, fue mandado con mayor violencia a ir. Pero cuando se llegó al lugar señalado y especialmente por él orando gimieron todos, por la piedad divina aquella mano seca del confesor fue restituida incólume. De aquí ya la persecución de Hunerico tomó inicio de nuestro dolor y de nuestro parto.

(II, 5) Él, sin embargo, que se había mostrado hasta entonces benigno con todos, deseando establecer para después de su muerte un reino para sus hijos —lo cual no sucedió—, comenzó cruelmente a perseguir a su hermano Teoderico y a los hijos de éste, y asimismo a los hijos de su hermano Genzon. No dejaría a ninguno de ellos, a no ser que la muerte le arrebatara la voluntad de su deseo. Primero, sabiendo que la esposa de su hermano Teoderico era astuta, y temiendo que tal vez con consejos más agudos armara al marido o al hijo mayor, que parecía prudente y sabio, contra el tirano, bajo un crimen imputado ordena que sea eliminada a espada.

Después fue muerto también aquel hijo instruido en grandes letras, a quien según la constitución de Genserico, por ser mayor que todos, correspondía principalmente el reino entre los nietos. Se enciende aún más cruelmente para perpetrar algo más atroz. Estando presente el pueblo en medio de la ciudad, junto a los escalones de la plaza nueva, al obispo de su religión, de nombre Jucundo, a quien llamaban patriarca, ordenó que fuera quemado en el fuego, por esto: porque en la casa de Teodorico, hermano del rey, era tenido en gran estima; por cuyo favor quizá la mencionada casa podía obtener el reino. En este crimen de impiedad previmos que nos sobrevendría un mal, diciéndonos unos a otros: *¿quien así se ha mostrado cruel con su propio sacerdote, cuándo perdonará a nuestra religión o a nosotros?*

Entonces también a Gentunis, su hijo mayor, de nombre Godagis, con su esposa, sin el consuelo de un siervo o una sierva, lo envió a un cruel exilio; a su hermano Teoderico, después de la muerte de su esposa y su hijo, desnudo y desamparado, lo desterró de manera similar; tras su muerte, al hijo que sobrevivía, un niño pequeño, y a sus dos hijas ya adultas, los hizo montar en asnos y los arrojó lejos, afligiéndolos. Además, a muchos compañeros y nobles de su pueblo, acosándolos con falsas acusaciones, porque favorecían a su hermano, a unos los quemó, a otros los degolló, siendo imitador de su padre Geiserico, quien a la esposa de su hermano, atándole un peso de piedras, la arrojó al famoso río Ansaga de Cirta, hundiéndola, y después de la muerte de la madre, también mató a los hijos.

Pero también muchos le había encomendado Genserico, su padre, al morir, bajo juramento, a los cuales él, olvidado de la fe y violador del juramento, asesinó con diversos castigos e incendios. Pues a Heldico, antiguamente, a quien su padre había hecho prepósito del reino, ya anciano y veterano, lo decapitó con deshonra, y a su esposa junto con otra, de nombre Teucaria, la quemó en medio de la ciudad. Mandó que sus cuerpos fueran arrastrados por las calles y plazas, los cuales, yaciendo todo el día, apenas al anochecer, rogado por sus obispos, concedió que fueran sepultados. Pues a Gamut, hermano de Heldico, porque había huido a su iglesia, no pudo matarlo; a quien sin embargo encerró en un lugar inmundo de letrinas y dispuso que permaneciera allí por mucho tiempo. Después.

lo condenó con cierto cabrero y rústico a hacer hoyos para las viñas que serían provechosos; a los cuales incluso doce veces al año, es decir, cada mes, los deshacía con crueles flagelos, apenas concediéndoles un módico de agua y pan como alimento. Esto sufrieron por cinco o más años; los cuales suplicios podían aprovecharles para la recompensa eterna, si hubieran sido católicos y por el mérito de su fe soportaran esto. Pero por eso no hemos podido callar esto para que no calláramos en absoluto la impiedad del rey incluso con los suyos, quien no solo a su obispo Jucundo, como demostramos arriba, lo abrasó con llamas, sino también a sus presbíteros y diáconos, es decir, a muchos arrianos, los incendió y además los entregó a las bestias.

(II, 6) Así pues, tras haber eliminado en poco tiempo a todos aquellos a quienes temía y afianzando para sí, como él creía, un reino que era breve y caduco, desocupado por completo y seguro, rugiendo como león, volcó todas las saetas de su furor en la persecución de la Iglesia católica. Sin embargo, antes de la tempestad de la persecución, el mal que se avecinaba fue mostrado mediante muchas visiones y signos precursores.

Pues casi dos años antes de que sucediera, cierto hombre vio la iglesia de Fausto resplandeciente con su acostumbrado ornato, brillando también con cirios y con velos de palios y lámparas refulgentes: y mientras se alegraba por el candor de tanto resplandor, de repente, dice; se extinguió el fulgor codiciable de aquella luz y, sucediendo las tinieblas, nació un hedor adverso en las narices; y toda aquella turba de bienaventurados, expulsada por ciertos etíopes, fue amenazada hacia fuera, por lo cual lamentándose continuamente, porque jamás la vio restituida de nuevo en su antigua claridad. Pues esta visión nos la refirió el santo Eugenio estando nosotros presentes. Vio también cierto presbítero la misma iglesia de Fausto llena de turbas de pueblos innumerables y después de un poco vaciada y repleta de multitud de cerdos y de cabras.

Igualmente, otro vio una era de trigo preparada para la ventilación, con los granos aún no separados de la paja según el juicio del aventador. Y mientras se maravillaba de la magnitud de aquella inmensa masa, aunque confusa, he aquí que de repente un torbellino que venía con el sonido de la tempestad y un soplo errante comenzó a mostrar su llegada levantando polvo; con su ímpetu toda aquella paja voló por completo, quedando los granos. Después de esto vino cierto hombre alto, de rostro espléndido y vestidura brillante y reluciente, y comenzó a arrojar, purgando, los granos vacíos, macilentos y semejantes a los reprobados. Los cuales, examinándolos durante mucho tiempo con esfuerzo, redujo la magnitud de aquella masa, aunque aprobada, a un montón pequeño.

Igualmente otro dijo: Estaba cierto hombre muy elevado sobre el monte, que se llama Ziquensis, y clamaba a diestra y siniestra: emigrad, emigrad. Otro contempla, rugiendo el cielo y turbado, nubes sulfúreas, que comenzaron a arrojar enormes piedras: las cuales piedras, cuando caían en tierra, más se encendían y ardían con llamas mayores, y entrando en lo interior de las casas, a quienes encontraban los incendiaban. Quien, sin embargo, lo vio, dice, que habiéndose escondido en cierta habitación, por misericordia divina la llama no pudo llegar hasta él; creo para que se cumpliese aquello profético: cierra tu puerta y escóndete un poquito algún tanto, hasta que pase la ira de Dios.

Vio también el venerable Pablo, obispo, un árbol que se extendía hasta los cielos con ramas florecientes, el cual además con su dilatación sombreaba casi toda África. Y mientras todos se alegraban de su grandeza y hermosura, he aquí que de repente, dice, vino un asno violento, que restregando su cerviz sobre la robustez de sus raíces, con su empuje y con gran estruendo derribó a tierra aquel árbol admirable.

Pero también el honorable obispo Quintiano vio que estaba sobre cierta montaña, desde la cual contemplaba el rebaño de sus innumerables ovejas, y en medio del rebaño había dos ollas que hervían en extremo. Estaban presentes además los matarifes de las ovejas, cuyas carnes sumergían en las ollas hirvientes; y cuando así ocurría, toda aquella magnitud del rebaño fue consumida. Pienso, por tanto, que aquellas dos ollas son las dos ciudades de Sicca Veneria y Lari, en las cuales la multitud había sido congregada primeramente, de donde el incendio tomó inicio, o al rey Hunerico y al obispo Cirila suyo. Pero acerca de muchas visiones, porque se debía atender a la brevedad, baste haber dicho esto.

(II, 7) ¿Qué más? El tirano decreta primero, con una orden terrible, que nadie sirviera en su palacio ni desempeñara cargos públicos, a menos que se hiciera arriano. Un gran número de ellos, con vigor invicto, para no perder la fe, renunció al servicio temporal; a los cuales, después de echarlos de sus casas y despojarlos de toda sustancia, relegó en las islas de Sicilia y Cerdeña. En cierta ocasión, se apresuró a establecer en toda África que el fisco se apropiara para sí la sustancia de nuestros obispos difuntos; y que quien pudiera suceder al difunto no fuera ordenado antes de ofrecer quinientos sólidos al fisco real.

Pero este edificio que el diablo se había propuesto construir, al instante Cristo se dignó destruirlo. Sus allegados le sugieren diciendo: 'Si vuestra orden afianza esto, nuestros obispos establecidos en las regiones de Tracia y otras provincias comenzarán a sufrir males peores'. Luego ordenó que se congregaran las sagradas vírgenes, enviando a los vándalos con parteras de su propia raza para que las inspeccionaran y palparan, contra las leyes de la decencia, los pudorosos secretos de la modestia, donde no estaban presentes ni las madres ni ninguna de las matronas. Quemándolas con grave suspensión y atando enormes pesos a los pies, aplicaban láminas de hierro candentes a la espalda, el vientre, los pechos y los costados.

A quienes entre los tormentos se les decía: "Decid que los obispos se acuestan con vosotras y vuestros clérigos". Por la crueldad de estos suplicios sabemos que muchas perecieron entonces; otras, que quedaron, con la piel reseca se volvieron encorvadas. Pues se esforzaba por hallar un camino, por cuya entrada hiciera, como lo hizo, una persecución pública. Y obrando así, de ningún modo pudo investigar cómo manchar la iglesia de Cristo.

(II, 8) ¿Con qué ríos de lágrimas, sin embargo, proseguiré, cuando destinó al exilio del desierto a obispos, presbíteros, diáconos y otros miembros de la iglesia, es decir, cuatro mil novecientos sesenta y seis? Entre los cuales había gran cantidad de gotosos, otros privados de la luz temporal por los años de su edad. En cuyo número estaba el bienaventurado Félix, obispo de Abbir, que ya tenía cuarenta y dos años en el episcopado, quien, herido por la enfermedad de la parálisis, ni sentía nada ni hablaba en absoluto.

Sobre lo cual, reflexionando nosotros profundamente, que no podía ser llevado por una bestia de carga, sugerimos que se pidiera a los suyos al rey, que al menos, estando él próximo a morir, ordenara que estuviera en Cartago, pues de ninguna manera podía ser conducido al exilio. De quien se dice que el tirano, con furor, respondió así: 'Si no puede sentarse sobre un animal, júntense bueyes indómitos, que atándolo con cuerdas lo arrastren y lo lleven adonde yo he ordenado'. A quien, atravesado sobre un borrico atado, como si fuera un tronco de madera, llevábamos durante todo el camino.

(II, 9) Se congregan todos en las ciudades de Sicca y de Lar, para que los moros, acudiendo allí, se los llevaran consigo al desierto. Llegando, pues, dos condes, con astucia condenable, comenzaron a tratar con los confesores de Dios con suaves palabras. "¿Qué os parece", dicen, "que seáis tan pertinaces y no obedezcáis en lo más mínimo los preceptos de nuestro señor, cuando podríais ser honorables a los ojos del rey si os apresuráis a hacer su voluntad?" Inmediatamente, mientras ellos clamaban y decían con gran vocerío: "¡Somos cristianos, somos católicos, confesamos a la Trinidad, un Dios inviolable!", fueron encerrados en una custodia ciertamente más severa, pero aún bastante amplia, donde se nos daba la oportunidad tanto de entrar como de dirigir la palabra de exhortación a los hermanos y de celebrar los divinos misterios.

Allí hubo muchísimos niños pequeños, a quienes sus madres seguían con afecto maternal, unas alegres, otras reteniéndolos; unas se alegraban de haber dado a luz mártires, otras intentaban apartar de la confesión de la fe a los que iban a morir en el diluvio del rebautismo. Sin embargo, entonces ni las caricias vencieron a ninguno, ni la piedad carnal inclinó a nadie hacia la tierra. Pues complace referir brevemente lo que entonces hizo cierta anciana.

Mientras hacíamos camino con el ejército de Dios acompañándonos y acaso más avanzábamos de noche a causa del ardor del sol, vemos a una mujercilla llevando un saquito y otras vestiduras, teniendo de la mano a un niño pequeño y consolándolo con estas palabras: "Corre, señor mío; ves a todos los santos cómo van y se apresuran alegres hacia las coronas". A la cual, cuando la increpamos, porque parecía inoportuna o unirse a los varones por razón de su sexo o asociarse al ejército de Cristo, respondió: "Bendecid, bendecid, y orad por mí y por este mi nietecito, porque, aunque pecadora, soy hija de quien fue obispo de la ciudad de Zura". A la cual nosotros: "¿Y por qué andas así de abyectamente, o con qué razón muestras ir por este tan largo camino?". La cual respondió: "Con este vuestro siervo pequeño voy al exilio, para que no lo encuentre solo el enemigo y lo aparte del camino de la verdad hacia la muerte". Ante estas palabras, llenos de lágrimas, nada pudimos decir sino que se hiciera la voluntad de Dios.

(II, 10) Pero cuando el adversario, que ya acaso decía: "Repartiré los despojos, saciaré mi alma, mataré a espada, dominará mi mano", no pudo cazar a ninguno, busca lugares angostos y lúgubres, en cuyas cámaras pudiera estrechar al ejército de Dios. Entonces se les niega también a ellos el consuelo de la visita humana: se ponen guardias en las puertas y son gravemente afligidos; son arrojados los confesores de Cristo unos sobre otros, estrechándolos la angustia, uno sobre otro, como enjambres de langostas, y, por decirlo propiamente, como los granos preciosísimos del trigo.

En aquel hacinamiento, ninguna disposición del lugar permitía retirarse para el oficio natural; sino que, apremiados por la necesidad, allí mismo hacían excrementos y orina, de modo que aquel hedor y horror entonces superaba todo género de tormentos. Hacia ellos, alguna vez, dados grandes regalos a los moros, mientras los vándalos dormían, con esfuerzo y a escondidas fuimos admitidos a entrar. Los que entramos, como en un remolino de lodo hasta las rodillas comenzamos a hundirnos, viendo entonces que se había cumplido aquello de Jeremías: los que se criaron entre púrpuras, abrazaron sus estiércoles. ¿Qué más? Fueron ordenados por todas partes, con los moros clamando, que se prepararan para el camino, hacia donde habían sido destinados.

(II, 11) Saliendo, pues, el día del Señor, teniendo las vestiduras untadas con excrementos, los rostros a la vez y las cabezas, sin embargo eran cruelmente amenazados por los moros, cantando con exultación un himno al Señor: ésta es la gloria para todos sus santos. Pues se hallaba allí entonces el beato pontífice Cipriano, obispo de Unizibira, consolador excelso, que a cada uno confortaba con piadoso y paternal afecto, no sin ríos de lágrimas corrientes, dispuesto a poner el alma por los hermanos y entregarse voluntario, si se le permitiera, a tales padecimientos, el cual todo lo que tenía gastó en los hermanos necesitados en aquella entonces necesidad; pues buscaba ocasión para unirse a los confesores, siendo él mismo confesor en ánimo y virtud. El cual después, a través de muchos combates y penalidades de la cárcel, partió con exultación al exilio que deseaba.

¡Cuán grandes multitudes de diversos lugares y ciudades acudieron entonces para ver a los mártires de Dios, lo atestiguan los caminos y las sendas; los cuales, no pudiendo contener en absoluto las filas de los que venían, por las cumbres de los montes y de las colinas descendía una turba inestimable de fieles, llevando cirios en las manos, y arrojando a sus pequeños a los pies de los mártires, clamaban con esta voz: '¿A quiénes nos dejáis, miserables, mientras vosotros partís hacia las coronas? ¿Quién bautizará a estos pequeñuelos con el agua de la fuente perenne? ¿Quién nos otorgará el don de la penitencia y con la indulgencia de la reconciliación nos soltará de los lazos de los pecados que nos tienen atados? Porque nos ha sido dicho: Cuanto desatareis en la tierra, será desatado en los cielos. ¿Quién nos sepultará con solemnes oraciones al morir? ¿De quién hemos de recibir el acostumbrado rito del divino sacrificio? Con vosotros también nos hubiera gustado partir, si se nos permitiera, para que de tal modo ninguna necesidad separara a los hijos de los padres'.

En estas voces y lágrimas ya no se permitió a nadie proseguir como consolador, sino que la multitud era apremiada a correr, para que donde estaba preparada la cárcel, ocuparan una morada laboriosa. Los cuales, cuando los ancianos desfallecían y otros por casualidad, y aun si los jóvenes eran delicados, comenzaron a ser golpeados con las puntas de las lanzas para correr y con piedras; de donde, desfalleciendo más, eran agotados en mayor medida.

(II, 12) Después, en verdad, se ordenó a los soldados que a aquellos que no podían caminar, con los pies atados, los arrastraran como cadáveres de animales muertos por lugares duros y ásperos de piedras, donde primero las vestimentas, luego los miembros mismos eran desgarrados, porque por las agudas piedras de pedernal la cabeza era destrozada, en otro lugar los costados eran hendidos, y así entre las manos de los que los arrastraban exhalaban el espíritu. De los cuales el número de ningún modo pudimos recoger, constriñendo la multitud; sin embargo, se exalta por todo el camino público el vil entierro de los santos, hablando los túmulos.

Los restantes, más aptos, llegan a lugares de soledad, en los cuales, colocados, reciben cebada para comer como a las bestias. Donde también se dice que es tan grande la multitud de animales venenosos y de escorpiones, que a los que no lo saben les parecería increíble, la cual con solo su aliento incluso a los situados a lo lejos infunde el veneno; por el contrario, dicen que nadie ha escapado alguna vez de la herida de un escorpión. Su fiereza venenosa, hasta el presente, con Cristo defendiendo, se enseña que no ha dañado a ninguno de sus siervos. Pero como allí son alimentados con granos de cebada, después también esto les fue quitado; como si no pudiera Dios, que hizo llover maná para los padres, alimentar también ahora a los entregados a tal exilio.

(II, 13) Concibió cosas más crueles contra la Iglesia de Dios, para que, habiendo cortado algunos miembros, despedazando, destruyera todo el cuerpo. Pues el día de la Ascensión del Señor, estando presente en Regio el legado Zenón del emperador, dirige al obispo Eugenio, para que sea leído en medio de la iglesia, un precepto redactado con tal tenor, el cual también envió por correos corrientes a toda el África.

Rey Hunirico de los Vándalos y Alanos a todos los obispos omousianos. No una vez sino muchas veces consta haber sido prohibido que en las tierras de los Vándalos nuestros sacerdotes celebrasen en absoluto sus reuniones, no fuera que con su seducción pervirtieran las almas cristianas. Despreciando este asunto, muchísimos han sido hallados actuando contra la prohibición, celebrando misas en las tierras de los Vándalos, afirmando que mantienen íntegra la regla de la fe cristiana. Y porque en las provincias a nosotros concedidas por Dios no queremos que haya escándalo, por tanto, sabed que por la providencia de Dios, con el consentimiento de nuestros santos obispos, hemos decretado esto: que para el día de las próximas Calendas de Febrero, perdida toda excusa de temor, vengáis todos a Cartago, para que sobre la razón de la fe podáis entablar debate con nuestros venerables obispos, y sobre la fe de los omousianos, que defendéis, la probéis propiamente con las divinas Escrituras, para que pueda conocerse si mantenéis la fe íntegra. El tenor de este edicto lo hemos dirigido a todos tus co-obispos establecidos por toda África. Dado el día 13 de las Calendas de Junias, año séptimo de Hunirico. 20 de mayo del 483.

(II, 14) Al enterarnos, pues, los que allí estábamos y al leerlo juntos, al instante se nos quebrantó el corazón y se oscurecieron nuestros ojos, y entonces se convirtieron nuestras fiestas en llanto y nuestros cánticos en lamentación, mientras el tenor del edicto indicaba el furor de la futura persecución, y sobre todo donde decía 'en nuestras provincias a nosotros concedidas por Dios no queremos que haya escándalo', como si dijera (en nuestras provincias no queremos que haya católicos). Se discutió qué se debía hacer. La calamidad inminente no encontró ningún remedio, a menos que por parte del santo Eugenio se diera, si se ablandara el corazón bárbaro, una sugerencia razonable, redactada con tal texto.

Cuantas veces se trata de la causa de las almas o de la vida eterna y de la fe cristiana, es necesario sugerir con intrepidez, como lo ha comprometido la providencia real, lo que conviene. Recientemente, el poder real, a través del notario Uitarit, se dignó amonestar a mi humildad, quien nos leyó en la iglesia, ante el clero y el pueblo, su precepto, con motivo de la religión y de la fe. Por su tenor conocimos que el precepto real había emanado igualmente hacia todos mis coobispos, para que en el día establecido se acuda a la disputa sobre la fe; lo cual sugerimos haber recibido con veneración. A dicho notario, mi humildad sugirió que también debían reconocerlo todas las partes de ultramar, que están con nosotros en una misma religión o comunión, porque en todas partes obedecen a su reino todos; sobre todo porque es causa de todo el mundo, no solamente especial de las provincias africanas.

Y puesto que prometí presentar una segunda respuesta, con justicia suplico humildemente a vuestra magnificencia, que os dignéis llevar a los oídos de nuestro señor y clementísimo rey la mencionada petición mía, para que su clemencia reconozca dignamente que nosotros, con la ayuda de Dios, no rehuimos ni evitamos en modo alguno la disputa de la ley, sino que sin el consentimiento de la universalidad no debemos asumir las causas para afirmar nuestra fe. Lo cual pedimos que, con la benignidad y justicia que son propias de su sabiduría, se digne conceder. Dado por Eugenio, obispo de la Iglesia católica de Cartago.

(II, 15) Pero cuando esta sugerencia era presentada por el beato Eugenio, aquel que ya había concebido el dolor, era urgido a dar a luz con mayor gravedad su iniquidad, y así parece que mandó decir al santo varón Eugenio, obispo, por medio de Obado, prefecto de su reino: 'Súbdeme a mí todo el orbe de la tierra, para que sea reducido todo el mundo bajo mi potestad, y haré, oh Eugenio, lo que dices'. A lo cual el beato Eugenio respondió como pudo: 'Lo que no tiene razón', dijo, 'no debió ser dicho: así es esto como si se le dijera a un hombre, que por el aire sea llevado y vuele, lo cual no es costumbre de la naturaleza humana. Pues dije: si el poder del rey desea conocer nuestra fe, que es una y verdadera, envíe a sus amigos: escribiré también yo a mis hermanos, para que vengan mis coepíscopos, quienes puedan demostraros con nosotros nuestra fe común, y principalmente la Iglesia Romana, que es cabeza de todas las iglesias'.

A esto Obado: "¿Acaso tú y mi señor el rey sois semejantes?" El obispo Eugenio dijo: "Yo no soy semejante al rey, pero dije: si desea conocer la verdadera fe, que escriba a sus amigos, para que envíen a nuestros obispos católicos, y yo escribo a mis coobispos, porque la causa de la católica universal es una". Esto hacía Eugenio, no porque faltasen en África quienes refutasen las objeciones de los adversarios, sino para que viniesen aquellos que, ajenos a su dominio, tuviesen mayor confianza de libertad y a la vez anunciasen a todas las tierras y pueblos las calumnias de nuestra opresión.

(II, 16) Pero aquel, que tramaba engaños, no quiso escuchar la razón, argumentando con frecuentes discusiones, para que a cuantos obispos había oído que eran eruditos, los acosara con variadas acusaciones. Ya había enviado al exilio al obispo Vibianense Secundiano, después de aplicarle ciento cincuenta azotes, y también al Sufetulense Presidio, hombre bastante agudo. Entonces también azotó a los venerables Mansueto, Germano, Fusculo y a muchos otros.

Mientras estas cosas ocurrían, ordenó que nadie compartiera mesa con aquellos de nuestra religión ni comiera en absoluto con los católicos. Esta medida no les proporcionó a ellos ningún beneficio, sino que nos acarreó a nosotros un gran provecho. Pues si su palabra, como dice el apóstol, suele arrastrarse como un cáncer, ¿cuánto más podrá contaminar la mesa común de los alimentos, cuando dice el mismo apóstol que ni siquiera hay que tener comida en común con los impíos?

(II, 17) Pero cuando ya se encendía el fuego de la persecución y ardía por todas partes la llama del rey que hostigaba, nuestro Dios mostró cierto milagro por medio de su siervo fiel Eugenio. Lo cual no debo pasar por alto. Había en la misma ciudad, es decir, en Cartago, un ciudadano ciego, muy conocido en la ciudad, de nombre Félix. Este es visitado por el Señor y se le dice de noche en una visión, pues amanecía el día de la Epifanía: 'Levántate, ve a mi siervo Eugenio, el obispo, y le dirás que yo te he enviado a él. Y a la hora en que bendice la fuente, para que sean bautizados los que se acercan a la fe, tocará tus ojos; se abrirán y verás la luz.

Quien, advertido por tal visión, pensando que, como suele suceder, era engañado por un sueño, no quiso levantarse el ciego; pero cuando de nuevo se sumía en el sueño, de manera similar es instigado a que se dirigiera a Eugenio. De nuevo lo desatiende y por tercera vez es reprendido con premura y severidad. Despierta al muchacho, que solía tenderle la mano, se dirige con rápida agilidad a la basílica de Fausto, ora al llegar con abundantes lágrimas, sugiere a cierto diácono, de nombre Peregrino, que lo anunciara al obispo, indicando que tenía algún asunto secreto que comunicar.

Al oírlo, el obispo mandó que entrara alguien; pues ya, debido a la solemnidad de la festividad, los himnos nocturnos resonaban por toda la iglesia, cantados por el pueblo. El ciego le indica al pontífice el motivo de la visita de Buaesua y le dice: "No te dejaré, a menos que me devuelvas mis ojos, como has sido ordenado por el Señor". A lo que el santo Eugenio respondió: "Apártate de mí, hermano; soy un pecador e indigno y transgresor sobre todos los hombres, puesto que he sido preservado hasta estos tiempos".

Él, sin embargo, tomándole las rodillas, no decía otra cosa sino aquello que ya había dicho: 'como ha sido ordenado, devuélveme mis ojos'. Atendiendo Euquerio a la vergonzosa credulidad, y porque ya el tiempo apremiaba, procede con él, estando presente el oficio de los clérigos, hacia la fuente. Donde, con las rodillas fijas y con inmenso gemido, golpeando el cielo con sollozos, bendijo la cóncava pila de la fuente; y cuando hubo terminado y se hubo levantado de la oración, así respondió al ciego: 'ya te he dicho, hermano Félix, que yo soy un hombre pecador; pero Aquel que se ha dignado visitarte, te conceda según tu fe y abra tus ojos'. Y al mismo tiempo, sellando sus ojos con el estandarte de la cruz, inmediatamente el ciego, por la gracia del Señor, recuperó la vista. A quien retuvo allí consigo, hasta que todos fueran bautizados, por esta razón, para que el pueblo, excitado por tan gran milagro, no agobiara al hombre que había recuperado la luz.

Después se hizo manifiesto a toda la Iglesia. Se acerca al altar con Eugenio, según la costumbre, el que había sido ciego, para ofrecer al Señor el sacrificio de su salvación; el cual, recibido por el obispo, fue colocado sobre el altar. Se produce un clamor de alegría incontenible en los pueblos. Inmediatamente un mensajero parte hacia el tirano; Félix es arrestado, se le pregunta qué había sucedido y cómo había recuperado la vista. Él le relata todo en orden y los obispos arrianos dicen: "Eugenio lo hizo por maleficios". Y porque, abrumados por la confusión, no podían oscurecer la luz, ya que Félix era evidente y conocido para toda la ciudad, sin embargo deseaban matarlo, si fuera lícito, del mismo modo que los judíos deseaban matar al resucitado Lázaro.

(II, 18) Ya se acercaba aquel día futuro, aquel día calumnioso, no solo para toda África, sino también para muchas islas, en el que los obispos, consumidos por la aflicción y el dolor, guardaron silencio durante muchos días, hasta que, mediante calumnias presentadas, separó de allí a algunos hombres expertos y doctísimos para darles muerte. Pues a uno de ese mismo coro de doctos, de nombre Leto, varón esforzado y doctísimo, después de largos padecimientos en la inmundicia de la cárcel, lo hizo quemar en el fuego, creyendo que con tal ejemplo infundiría temor y aplastaría a los demás.

Finalmente se llega al conflicto de la disputa, al lugar que ciertamente habían elegido los adversarios. Evitando, pues, nuestros hombres el tumulto de la vociferación, no fuera que después los arrianos dijeran que la multitud de los nuestros los había oprimido, eligen de entre sí nuestros hombres, quienes responderían por todos, diez. Coloca para sí Cirila con sus satélites en un lugar elevado un altísimo trono, estando presentes los nuestros, y dijeron nuestros obispos: "Siempre es grata la conversación donde no domina la soberbia exaltación, sino que por consentimiento común se llega, para que con jueces discerniendo, con las partes actuando, se reconozca lo que es verdadero: ahora, ¿quién será el juez, quién el examinador, para que la balanza de la justicia o confirme bien lo expuesto o refute lo asumido perversamente?"

Y mientras tales y otras cosas se decían, el notario del rey respondió: "El patriarca Cirilo dijo algunas cosas". Nuestros hombres, detestando con orgullo e ilícitamente el nombre que él se había usurpado, dijeron: "Que se lea, que se lea para nosotros bajo qué concesión él asumió para sí ese nombre de Cirilo". Y desde entonces, alzando alboroto, los adversarios comenzaron a calumniar. Y porque nuestros hombres habían pedido esto, que al menos, si no se permitía examinar a la multitud prudente, al menos se permitiera esperar, se ordena que todos los hijos de la Iglesia católica que estaban presentes sean golpeados con cien bastones. Entonces comenzó a clamar el bienaventurado Eugenio: "Vea Dios la violencia que padecemos, reconozca la aflicción de las persecuciones, que sufrimos de los perseguidores".

Nuestros hombres, volviéndose hacia Cirila, dijeron: 'Propón lo que dispones'. Cirila dijo: 'No sé latín'. Nuestros obispos dijeron: 'Siempre te hemos conocido manifiestamente hablar en latín; ahora no debes excusarte. Especialmente porque tú has suscitado el incendio de este asunto'. Y viendo que los obispos católicos estaban más preparados para el conflicto, declinó completamente la audiencia con diversas evasivas. Lo cual, previéndolo antes, nuestros hombres habían redactado un libelo sobre la fe, bastante decorosamente y con valentía escrito, diciendo: 'Si deseáis conocer nuestra fe, esta es la verdad que sostenemos'.

(III, 1) Por mandato real se nos ordena dar razón de la fe católica que sostenemos; por lo tanto, nos disponemos, según la mediocridad de nuestras fuerzas, sostenidos por el auxilio divino, a exponer brevemente lo que creemos o predicamos. Primeramente, pues, entendemos que debemos exponer acerca de la unidad de sustancia del Padre y del Hijo, que los griegos llaman *homousion*. Así pues, confesamos al Padre y al Hijo y al Espíritu Santo en la unidad de la deidad, de tal manera que también afirmamos con fiel confesión que el Padre subsiste en la propiedad de su persona, y el Hijo igualmente existe en su propia persona, y el Espíritu Santo retiene la propiedad de su persona, no afirmando que el Padre sea el mismo que el Hijo, ni confesando que el Hijo sea quien es el Padre o el Espíritu Santo, ni tampoco entendemos al Espíritu Santo de tal modo que sea el Padre o el Hijo: sino que creemos que el Padre no engendrado, y el Hijo engendrado del Padre, y el Espíritu Santo procedente del Padre, son de una misma sustancia o esencia, porque del Padre no engendrado y del Hijo engendrado y del Espíritu Santo procedente hay una sola deidad, pero tres propiedades de las personas.

Y puesto que contra esta fe católica o apostólica había surgido una herejía que introdujo cierta novedad, afirmando que el Hijo no fue engendrado de la sustancia del Padre, sino que subsistió de cosas no existentes, es decir, de la nada, para refutar y abolir completamente esta profesión de impiedad que había surgido contra la fe, se estableció el término griego "homousios", que se interpreta como de una misma sustancia o esencia, significando que el Hijo no es de cosas no existentes ni de otra sustancia, sino que ha nacido del Padre. Por tanto, quien piensa que debe eliminarse el "homousios", quiere afirmar que el Hijo existió de la nada. Pero si no es de la nada, sin duda es del Padre y con razón es "homousios", es decir, de una misma sustancia con el Padre, el Hijo.

(III, 2) Que el Hijo es del Padre, es decir, de una misma sustancia con el Padre, se prueba con estos testimonios, diciendo el Apóstol: el cual, siendo resplandor de su gloria e imagen de su sustancia, y el que sostiene todas las cosas con la palabra de su poder. Y de nuevo el mismo Dios Padre, reprendiendo la perfidia de los incrédulos, que no quisieron escuchar la voz del Hijo que predicaba por los profetas, permaneciendo en su sustancia, dijo: no escucharon la voz de la sustancia. A esta voz de la sustancia despreciada, increpándola con terrible testimonio, habla al mismo profeta diciendo: sobre los montes recibe el llanto y sobre las sendas del desierto el luto, porque se han secado, por no haber hombres: no escucharon la voz de la sustancia desde las aves del cielo hasta los ganados. Y de nuevo a aquellos que, apartándose de la profesión de una sola sustancia, no quisieron permanecer en la misma sustancia de la fe, los increpa diciendo: si hubieran permanecido en mi sustancia, ciertamente los habría apartado de su mal camino y de sus pésimos pensamientos. Y otra vez se declara con toda claridad que no se debe confesar al Hijo fuera de la sustancia del Padre, sino que debe ser contemplado fielmente con los ojos de la mente en la misma, cuando dice el profeta: ¿quién permaneció en la sustancia del Señor y vio su palabra?

Por tanto, que el Hijo es la sustancia del Padre ya desde antiguo fue señalado por los oráculos proféticos, diciendo Salomón: "Pues tu sustancia y tu dulzura, que tienes para con los hijos, la mostrarías", la cual en figura e imagen del pan celestial al pueblo de Israel apareció haber fluido desde el cielo. Lo cual el mismo Señor expuso en el Evangelio diciendo: "No fue Moisés quien os dio el pan del cielo, sino mi Padre quien os da el pan del cielo", designando ciertamente que Él mismo es el pan, cuando dice: "Yo soy el pan vivo que he bajado del cielo"; de quien también dice el profeta David: "Pan de ángeles comió el hombre".

(III, 3) Pues, para que se muestre aún más evidente la unidad de sustancia del Padre y del Hijo y la igualdad de la divinidad, Él mismo dice en el evangelio: Yo en el Padre y el Padre en mí, y: Yo y el Padre somos uno. Lo cual no se refiere solamente a la unidad de voluntad, sino a una misma e idéntica sustancia, porque no dijo 'Yo y el Padre una voluntad', sino 'somos uno'. Pues de aquello que son, no sólo de aquello que quieren, se declara la afirmación de la unidad paterna. Asimismo, Juan el evangelista dice: Por eso los judíos buscaban matarle, porque no sólo quebrantaba el sábado, sino que también llamaba a Dios su propio Padre, haciéndose igual a Dios. Lo cual ciertamente no debe atribuirse en absoluto a los judíos, porque el evangelista dijo verazmente del Hijo, que se hacía igual a Dios.

Asimismo está escrito en el evangelio: Cuanto hace el Padre, eso mismo hace también el Hijo. Y: Como el Padre resucita a los muertos y les da vida, así también el Hijo da vida a los que quiere. Asimismo: Para que todos honren al Hijo, como honran al Padre; pues igual honor sólo se tributa a los iguales. Asimismo allí el Hijo dice al Padre: Todas las cosas mías son tuyas, y las tuyas mías. Asimismo: Felipe, el que me ve a mí, ve también al Padre, ¿cómo dices tú: Muéstranos al Padre? Esto no lo habría dicho, si no fuera igual al Padre en todo. Asimismo el mismo Señor dice: Creed en Dios, y creed en mí. Y además, para mostrar la unidad de la igualdad, dice:

Nadie conoce al Hijo sino el Padre, ni al Padre conoce nadie sino el Hijo y aquel a quien el Hijo quiera revelárselo. Y así como el Hijo revela al Padre a quien quiere, así también el Padre revela al Hijo, como Él mismo dijo a Pedro cuando le confesó ser Cristo, el Hijo de Dios vivo: "Bienaventurado eres, Simón Bar Jona, porque no te lo ha revelado la carne ni la sangre, sino mi Padre, que está en los cielos". Y de nuevo dice el Hijo: "Nadie viene al Padre sino por mí", y: "Nadie viene a mí, si el Padre, que me envió, no le atrae"; de donde se hace claro que la igualdad del Padre y del Hijo conduce a creyentes mutuamente uno a otro. También dice: "Si me conocierais a mí, también a mi Padre ciertamente conoceríais: y desde ahora le conocéis y le habéis visto".

(III, 4) Pero puesto que profesamos que en el Hijo hay dos naturalezas, es decir, Dios verdadero y hombre verdadero, que posee cuerpo y alma: por tanto, todo lo que las Escrituras refieren de Él con excelente poder de sublimidad, entendemos que debe atribuirse a su admirable divinidad; y todo lo que se narra del mismo de manera más humilde, por debajo del honor de la potencia celestial, no lo atribuimos al Verbo Dios, sino al hombre asumido. Según la divinidad es, pues, esto que dijimos antes, donde dice: Yo y el Padre somos una sola cosa, y: El que me ve a mí, ve también al Padre, y: Todo cuanto hace el Padre, eso mismo hace también el Hijo, y otras cosas semejantes.

las cuales se contienen arriba. En verdad, aquellas cosas que acerca de Él se refieren según el hombre, son éstas: el Padre es mayor que yo, y: no he venido a hacer mi voluntad, sino la voluntad del que me envió, y: Padre, si es posible, pase de mí este cáliz; o cuando desde la cruz dice: Dios, Dios mío, ¿por qué me has abandonado? y otra vez en persona del Hijo el profeta dice: desde el vientre de mi madre tú eres mi Dios, o cuando es declarado menor que los ángeles, y cuantas cosas semejantes a éstas, las cuales por afán de brevedad no hemos insertado.

Por tanto, el Hijo de Dios, no sujeto a ninguna necesidad de condiciones, sino con el poder libre de su divinidad, asumió lo que es nuestro con admirable piedad, de tal manera que no dejó en absoluto lo que es suyo y divino, porque la divinidad no admite aumento ni sufre disminución. Por lo cual damos gracias a nuestro Señor Jesucristo, que por nosotros y por nuestra salvación descendió del cielo, con su pasión nos redimió, con su muerte nos vivificó, con su ascensión nos glorificó; el cual, sentado a la diestra del Padre, ha de venir a juzgar a vivos y muertos, para otorgar a los justos el premio de la vida eterna, y para dar a los impíos e incrédulos el castigo que merecen.

(III, 5) Confesamos, pues, que el Padre, de sí mismo, esto es, de lo que Él mismo es, engendró eterna e inefablemente al Hijo: no de fuera, no de la nada, no de otra materia, sino que nació de Dios. Y el que nació de Dios, no es otra cosa que lo que el Padre es, y por eso es de una misma sustancia, porque la verdad de la generación no admite diversidad de naturaleza. Pues si es de sustancia distinta del Padre, o no es verdadero Hijo o, lo que es nefando decir, nació degenerado. Es, en efecto, verdadero Hijo, como dice Juan:

para que seamos en su verdadero Hijo. No es tampoco degenerado, porque Dios verdadero de Dios verdadero es nacido, como el mismo Juan evangelista prosigue diciendo: "Éste es el verdadero Dios y la vida eterna"; y el mismo Señor en el evangelio: "Yo soy el camino, la verdad y la vida". Por tanto, si de otra parte no tiene la sustancia, del Padre la tiene; si del Padre la tiene, de una misma sustancia con el Padre es. Pero si de una misma sustancia no es, entonces no del Padre, sino de otra parte es; puesto que de donde es, de allí necesariamente ha de tener la sustancia. Pues todas las cosas de la nada, el Hijo empero del Padre; de dos cosas elija, porque lo que quiera, o le dé la sustancia del Padre, o confiese haber subsistido de la nada.

(III, 6) Pero quizás se objete el testimonio profético: ¿Y su generación, quién la contará? Puesto que, por tanto, no he dicho: cuéntame el modo o la cualidad de la generación divina y anuncia con palabras humanas el arcano de tan gran secreto, ya que he preguntado de dónde ha nacido —pues la generación divina es inenarrable, no ignorable—: pues hasta tal punto no es ignorable, es decir, no se ignora de dónde es, que tanto el Padre protesta muy a menudo de sí mismo que ha engendrado, como el Hijo de que ha nacido del Padre, lo que ningún cristiano duda en absoluto, como se muestra en el evangelio por el mismo Hijo diciendo: pero el que no cree, ya está juzgado, porque no creyó en el nombre del Hijo unigénito de Dios. Asimismo, Juan el evangelista dice: y vimos su gloria, gloria como del Unigénito del Padre. Por tanto, condensemos nuestra profesión en breve discurso.

Si verdaderamente es nacido del Padre, es de una misma sustancia y es verdadero Hijo; pero si no es de una misma sustancia, tampoco es verdadero Dios. O si es verdadero Dios y sin embargo no es de la sustancia del Padre, entonces Él mismo es también ingénito. Pero puesto que no es ingénito, es por tanto una criatura, para que se piense que subsiste de otro lugar, si no es de la sustancia del Padre. Pero lejos esté creer esto así. Pues nosotros confesamos al Hijo de una misma sustancia con el Padre, detestando la herejía sabeliana, la cual confunde de tal modo la Trinidad, que dice ser el mismo el Padre que el Hijo y cree que el mismo es el Espíritu Santo, no guardando las tres Personas en la unidad.

(III, 7) Pero quizás se objete: Dado que el Padre es ingénito, el Hijo engendrado, no puede ser una y la misma la sustancia del engendrado y del ingénito —pues ciertamente, si como el Padre es ingénito, también el Hijo fuera ingénito, entonces más bien podría ser diversa la sustancia, porque cada uno subsistiendo por sí mismo no tendría sustancia común con el otro—: pero en verdad, dado que el Padre ingénito engendró al Hijo de sí mismo, es decir, de lo que Él mismo es (si es que aquello puede decirse, o más bien, porque tal como es, no puede decirse en absoluto), se manifiesta que es una la sustancia del engendrante y del engendrado, porque proclamamos con verdad que el Hijo es Dios de Dios, luz de luz.

Pues que el Padre es luz, lo atestigua el apóstol Juan diciendo: "porque Dios es luz y en Él no hay tinieblas alguna". Igualmente dice del Hijo: "y la vida era la luz de los hombres, y la luz en las tinieblas luce, y las tinieblas no la comprendieron". Y más adelante: "era la luz verdadera, que ilumina a todo hombre que viene a este mundo". De donde se manifiesta que el Padre y el Hijo son de una misma sustancia, ya que no puede ser diversa la sustancia de la luz y del resplandor, a saber, de aquella que de sí engendra y de aquella que del engendrador existe. Finalmente, para que nadie introduzca diversidad de luz natural entre el Padre y el Hijo, por eso el apóstol dice del mismo Hijo: "el cual, siendo resplandor de su gloria e impronta de su sustancia". En lo cual se enseña más evidentemente que es coeterno al Padre e inseparable del Padre y de una misma sustancia con Él, ya que el resplandor es siempre coeterno a la luz, ya que el resplandor nunca es separado de la luz, ya que el resplandor por naturaleza de sustancia nunca puede ser diverso de la luz. Pues el que es resplandor de la luz, el mismo es también virtud de Dios Padre; sempiterno, pues, por la eternidad de la virtud, inseparable por la unidad del esplendor.

Y esto es lo que nosotros fielmente confesamos, que el Hijo nació de la sustancia del Padre, como el mismo Padre Dios da testimonio clarísimo. Quien para mostrar que había engendrado al Hijo propio de su sustancia de naturaleza inefable, para instruir la ignorancia de nuestra fragilidad, para elevarnos de lo visible a lo invisible, trasladó el nombre del nacimiento terreno al ejemplo de la generación divina, diciendo: "Del seno, antes de la aurora, te engendré". ¿Qué más claro, qué más luminoso podría dignarse expresar la divinidad, con qué indicios, con qué ejemplos de cosas existentes pudo dar a entender la propiedad de la generación, sino mostrando la propiedad de la generación mediante la mención del seno? No porque esté compuesto de miembros corporales o distinguido por algún trazo de articulaciones; sino porque nosotros de otra manera no podríamos percibir con el oído de la mente la verdad de la generación divina, si no fuéramos provocados por el vocablo del seno humano, para que ya no pueda quedar duda de que ha nacido de la sustancia de Dios, a quien consta haber salido del seno del Padre.

(III, 8) Creyendo, pues, que Dios Padre engendró al Hijo de su propia sustancia sin pasión, no decimos que esa sustancia haya sido dividida en el Hijo o que haya sufrido disminución en el Padre, y que por ello haya podido estar sujeta al vicio de la pasión. Lejos de nosotros pensar o imaginar tales cosas acerca de Dios, porque confesamos fielmente que el Padre perfecto engendró al Hijo perfecto sin disminución de sí mismo, sin derivación alguna, sin ninguna debilidad de pasión en absoluto. Pues quien objeta a Dios que, si lo engendró de sí mismo, sufrió el vicio de la división, puede también decir que sintió fatiga cuando creó todas las cosas, y que por ello el día séptimo descansó de toda su obra. Pero ni al engendrar de sí mismo sintió pasión o disminución alguna, ni al crear todas las cosas sufrió fatiga alguna.

Pues para que la impasibilidad de la generación divina nos fuera insinuada más evidentemente, hemos recibido que debemos confesar a Dios de Dios, al Hijo, luz de luz. Si, pues, en la eficacia de la luz visible y mundana no se halla tal cosa, que tomada luz de luz y surgida por cierta generación de nacimiento, la misma fuente de la luz, que de sí dio otra luz, se vea ni disminuir ni sufrir ningún detrimento en absoluto de la luz administrada desde sí: ¡cuánto más recta y mejormente se ha de creer acerca de la naturaleza de la luz divina e inefable, la cual, generando luz de sí misma, no pudo en absoluto disminuir! Por lo cual es igual al Padre el Hijo, no nacido en el tiempo sino coeterno al engendrador, así como el resplandor nacido del fuego se manifiesta coetáneo al engendrador. Esto, acerca de la igualdad del Padre y del Hijo o de la unidad de sustancia, cuanto permite la razón de brevedad, baste haber dicho.

(III, 9) Resta que hablemos del Espíritu Santo, a quien creemos consustancial al Padre y al Hijo, coigual y coeterno, y lo probemos con testimonios. Pues aunque esta venerada Trinidad esté distinta en personas y nombres, no por ello debe creerse que discrepa de sí misma y de su eternidad; sino que la Divinidad, que permanece antes de los siglos, en el Padre y en el Hijo y en el Espíritu Santo es verdadera y propiamente creída, y no puede ser dividida por nuestras interpretaciones, ni tampoco, a la inversa, la misma Trinidad puede confundirse en una sola persona.

Esta es nuestra fe plena, esta nuestra creencia. Por eso no permitimos que sean estimados ni llamados dioses, sino que confesamos un solo Dios en las personas y nombres antes dichos. Pues la inenarrable Divinidad, no para que pudiera ser encerrada o aprehendida por palabras, se manifestó dentro de nombres y personas; sino para que aquello que era llegara a ser conocido, dio a los creyentes un entendimiento de Sí mismo en parte, cuanto podían abarcar las estrecheces de la mente humana, diciendo el profeta: Si no creyereis, no entenderéis. Una es, pues, la deidad de la Trinidad y en la invocación de este nombre hay significación de una sola sustancia, no de una sola persona. A lo cual, para confirmación de los fieles, la misma Divinidad estuvo siempre presente con muchos y muy frecuentes testimonios de Sí misma. Permítase, pues, por brevedad, traer a colación pocos ejemplos de entre muchos, puesto que la prueba de la verdadera majestad, aunque tiene multitud de testimonios, sin embargo no necesita de multitud, porque al que cree le bastan pocos.

(III, 10) Primero, pues, acerca de los libros del Antiguo Testamento, y después también del Nuevo, enseñaremos que el Padre, el Hijo y el Espíritu Santo son de una misma sustancia, comenzando así el libro del Génesis: En el principio creó Dios el cielo y la tierra; la tierra era caos y confusión y oscuridad por encima del abismo, y el espíritu de Dios se cernía sobre la superficie de las aguas. Él es el Principio, que a los judíos que le preguntaban quién era, les dijo: El Principio, que también os hablo. Y el Espíritu de Dios se cernía sobre las aguas como Creador, conteniendo la criatura con la virtud de su poder, para que de ellas Él, que había de producir todas las cosas vivas, proveyera a los rudimentarios elementos los estímulos de su propio fuego, y ya entonces, por el misterio del bautismo que resplandecía, la naturaleza del líquido recibiera la virtud de la santificación, y produjera los primeros cuerpos animados para la vida. Por tanto, David, inspirado por Dios, atestigua: Por la palabra de Yavé fueron hechos los cielos, y por el soplo de su boca, todos sus ejércitos.

Ved cuán llena está la brevedad y cuán claramente vuelve al sacramento de la unidad: poniendo al Padre en el Señor, por la significación de la Palabra al Hijo, nombró al Espíritu Santo de la boca del Altísimo. Y para que no se entendiera la edición en la palabra, afirma que los cielos fueron firmados por Él; mas para que no se reputara el soplo en el espíritu, demostró en Él la plenitud de la virtud celestial. Pues donde hay virtud, allí es necesario que subsista la persona; donde se significa toda, no arrebatada del Padre y del Hijo, sino consumada en el Espíritu Santo, no para que solo tenga lo que está en el Padre y en el Hijo, sino para que tenga el todo con ambos.

(III, 11) Y de nuevo, cuando el Señor hablaba acerca de la vocación de los gentiles, predicando al Espíritu Santo dentro del único nombre de la divinidad, dijo: "Id, pues, y enseñad a todas las gentes, bautizándolas en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo". Y de nuevo, el apóstol, orando por los celestiales a los corintios, añadió esto: "La gracia de nuestro Señor Jesucristo, y la caridad de Dios, y la comunicación del Espíritu Santo sea con todos vosotros". Y para que confesemos más abiertamente la unidad de sustancia en esta Trinidad, también debemos considerar aquello de cómo Dios, cuando disponía la creación del mundo y del hombre, mostró el sacramento de la Trinidad diciendo: "Hagamos al hombre a nuestra imagen y semejanza". Cuando dice "nuestra", muestra ciertamente que no es uno solo; pero cuando expresa "imagen y semejanza", insinúa la igualdad de distinción de las personas, de modo que en la misma obra haya un conocimiento manifiesto de la Trinidad, en el cual ni la pluralidad es excesiva ni la semejanza es disonante, ya que las palabras siguientes así lo expresan: "y dijo Dios", "e hizo", y "bendijo Dios". Y es necesario que el autor de toda la creación sea un solo Dios.

La cual razón de fe, finalmente, la antigua bendición por medio de Moisés la expone y confirma, por la cual se le manda bendecir al pueblo con el sacramento de la triple invocación. Pues dice Dios a Moisés: así bendecirás a mi pueblo y yo los bendeciré: "Bendígate el Señor y te guarde; ilumine el Señor su rostro sobre ti y tenga misericordia de ti; alce el Señor su rostro sobre ti y te dé la paz". Lo cual esto mismo afirma el profeta David diciendo: "Bendíganos Dios, nuestro Dios, bendíganos Dios y témanle todos los confines de la tierra". La cual unidad de la Trinidad las supernas virtudes de los ángeles veneran con himno, y tres veces en número 'Santo, Santo, Santo, Señor Dios de los ejércitos', cantando con boca incesante, exaltan su gloria en la cumbre de un solo dominio.

Para que esto se inculque aún más claramente en los sentidos de los fieles, presentamos a Pablo, conocedor de los misterios celestiales. Pues dice: "Hay diversidad de dones, pero el Espíritu es el mismo; y hay diversidad de ministerios, pero el Señor es el mismo; y hay diversidad de operaciones, pero es el mismo Dios, que obra todas las cosas en todos". Y ciertamente enseñó que el Espíritu Santo obra estas diferencias de divisiones según la calidad y el mérito de los participantes: cuando repartía las diferencias de las gracias mismas, al final añadió diciendo: "Pero todas estas cosas las obra uno y el mismo Espíritu, repartiendo a cada uno en particular como él quiere".

De donde no queda lugar a duda alguna, que se muestra clarísimamente que el Espíritu Santo es Dios y autor de su voluntad, que obra todas las cosas y distribuye los dones de la divina dispensación según el arbitrio de su propia voluntad; porque donde se predica la distribución voluntaria de las gracias, no puede verse la condición de servidumbre: pues en la criatura se ha de entender la servidumbre, mas en la Trinidad el dominio y la libertad. Y para que enseñemos aún con luz más clara que el Espíritu Santo es de una misma divinidad con el Padre y el Hijo, se prueba con el testimonio del evangelista Juan. Pues dice: "Tres son los que dan testimonio en el cielo, el Padre, el Verbo y el Espíritu Santo, y estos tres son uno". ¿Acaso dice: "Tres separados en cualidad de diferencia o divididos por cualesquiera grados de diversidades con largo intervalo de separación"? Sino "tres", dice, "son uno".

(III, 12) Para que, además, el Espíritu Santo sea demostrado más y más como una misma divinidad con el Padre y el Hijo en la creación de todas las cosas, tienes al Espíritu Santo como creador en el libro de Job: *El espíritu divino*, dice, *es el que me hizo, y el soplo del Omnipotente me da vida*. Y David dice: *Envías tu espíritu, y son creados, y renuevas la faz de la tierra*. Si la renovación y la recreación serán por el Espíritu, sin duda tampoco el principio de la creación fue sin el Espíritu. Después de la creación, por tanto, mostremos que también el Espíritu Santo vivifica, así como el Padre y el Hijo. Ciertamente, acerca de la persona del Padre refiere el Apóstol: *Doy testimonio en presencia de Dios, que da vida a todas las cosas*. La vida, en verdad, la da Cristo: *Mis ovejas*, dice, *oyen mi voz, y yo les doy la vida eterna*. Somos vivificados, en verdad, por el mismo Espíritu Santo, como atestigua el Señor: *El Espíritu es el que da vida*. He aquí que una misma vivificación del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo es claramente mostrada.

(III, 13) Que la presciencia de todas las cosas esté en el Señor y el conocimiento de lo oculto, aunque ningún cristiano lo ignore, sin embargo, debe mostrarse por el libro de Daniel: Dios, dice, que eres conocedor de lo oculto, que eres presciente de todas las cosas antes de que nazcan. Esta misma presciencia está en Cristo, como refiere el evangelista: desde el principio, sin embargo, Jesús sabía quién era el que lo iba a entregar o quiénes eran los que no creían en él. Que sea, además, conocedor de lo oculto, por esto es manifiesto, cuando, refiriendo los oscuros consejos de los judíos, decía: ¿Por qué pensáis maldad en vuestros corazones?

De igual manera, el Espíritu Santo mismo manifestó que conoce de antemano todas las cosas, diciendo a los apóstoles: "Cuando venga el Espíritu de la verdad, os enseñará toda la verdad y os anunciará lo que ha de venir". Aquel de quien se afirma que anuncia lo por venir, no se duda que conoce de antemano todas las cosas, porque Él escudriña las alturas de Dios y conoce todo lo que está en Dios, como recuerda Pablo diciendo: "Pues el Espíritu todo lo escudriña, hasta las profundidades de Dios". Asimismo, en el mismo lugar: "Como nadie conoce lo íntimo del hombre, sino el espíritu del hombre que está en él, así tampoco nadie conoce lo íntimo de Dios, sino el Espíritu de Dios".

(III, 14) Para entender, pues, el poder del Espíritu Santo, expongamos algunos hechos temibles. Había vendido una posesión, como está escrito en los Hechos de los Apóstoles, y, suprimida una parte del dinero, el discípulo doloso puso el resto, como si fuera el total, a los pies de los apóstoles: ofendió al Espíritu Santo, a quien creía poder ocultar. Pero, ¿qué le dijo al punto el bienaventurado Pedro? "Ananías, ¿por qué llenó Satanás tu corazón para que mintieras al Espíritu Santo?" Y más adelante: "No has mentido a los hombres, sino a Dios". Y así, herido por la virtud de Aquel a quien quiso mentir, expiró. Qué quiere aquí el bienaventurado Pedro que se entienda por Espíritu Santo, es ciertamente claro, cuando dice: "No has mentido a los hombres, sino a Dios". Es manifiesto, por tanto, que quien miente al Espíritu Santo, miente a Dios, y quien cree en el Espíritu Santo, cree en Dios.

Algo semejante, o más bien algo más fuerte, muestra el Señor en el evangelio: todo pecado y blasfemia se perdonará a los hombres; pero el que blasfeme contra el Espíritu Santo, no se le perdonará ni en este siglo ni en el futuro. He aquí que con terrible sentencia dice que es imperdonable el pecado para aquel que haya blasfemado contra el Espíritu Santo. Compara con esta sentencia aquello que está escrito en el libro de los Reyes: si pecando pecare un hombre contra otro hombre, orarán por él; pero si contra Dios pecare, ¿quién orará por él? Si, pues, blasfemar contra el Espíritu Santo y pecar contra Dios es un crimen semejante, es decir, inexpiable, ya cuán grande sea el Espíritu Santo lo reconoce cada uno.

(III, 15). Que Dios está presente en todas partes y lo llena todo, lo aprendemos por boca de Isaías: Yo, dice, soy Dios que me acerco y no desde lejos. ¿Acaso si un hombre se escondiere en escondrijos, yo no le veré? ¿No lleno yo el cielo y la tierra? Y acerca de su presencia en todas partes, el Salvador dice en el Evangelio: Dondequiera, dice, estuvieren dos o tres congregados en mi nombre, allí estoy yo en medio de ellos. Del Espíritu Santo, que está presente en todas partes, dice el profeta en persona de Dios: Yo estoy en vosotros y mi espíritu está en medio de vosotros. Y Salomón dice: El espíritu del Señor llenó el orbe de la tierra, y esto, que contiene todas las cosas, tiene ciencia de la voz. Asimismo David dice: ¿A dónde iré de tu espíritu, y de tu rostro a dónde huiré? Si subiere al cielo, allí estás tú; si descendiere al infierno, allí estás presente; si tomare mis alas al alba y habitare en el extremo del mar, aun allí tu mano me conducirá y me sostendrá tu diestra.

(III, 16) Dios habita en sus santos, según la promesa que había dicho: Habitaré en ellos. En cuanto a lo que el Señor Jesús dice en el evangelio: Permaneced en mí y yo en vosotros, Pablo lo prueba diciendo: ¿O no sabéis que Jesucristo está en vosotros? Todo esto, sin embargo, se cumple en la morada del Espíritu, como recuerda Juan: En esto, dice, conocemos que permanece en nosotros, por el Espíritu que nos ha dado. De igual modo, Pablo: ¿No sabéis que sois templo de Dios y que el Espíritu de Dios habita en vosotros? Y dice de nuevo: Glorificad, pues, a Dios en vuestro cuerpo. ¿A qué Dios? Ciertamente al Espíritu Santo, cuyo templo parecemos ser.

(III, 17) Porque lo que arguye el Padre, arguye el Hijo, arguye el Espíritu Santo, así debe probarse: En el salmo cuadragésimo noveno se lee: Mas al pecador dice Dios; y más abajo: Te argüiré y te pondré delante de tu rostro. David, asimismo orando, dice a Cristo: Señor, no me arguyas en tu ira: porque Él ha de venir a argüir a toda carne. ¿Qué, pues, del Espíritu Santo? El Salvador en el evangelio dice: Cuando venga el Paráclito, Él argüirá al mundo de pecado, de justicia y de juicio. Esto previendo, David clamaba al Señor: ¿A dónde iré de tu espíritu, y de tu rostro a dónde huiré?

(III, 18) Pues también que el Padre es bueno, el Hijo es bueno, el Espíritu Santo es bueno, así se prueba. Dice el profeta: Bueno eres tú, Señor, y en tu bondad enséñame tus justificaciones. Mas de sí mismo dice el Unigénito: Yo soy el pastor bueno. Del Espíritu igualmente santo dice David en el salmo: Tu espíritu bueno me guiará a tierra recta.

(III, 19) ¿Quién, sin embargo, podría soportar "callar" aquella dignidad del Espíritu Santo? Pues los antiguos profetas clamaban: Así dice el Señor. Esta voz, Cristo, al venir, la reclamó para su propia persona diciendo: Pero yo os digo. ¿Y qué clamaban los nuevos profetas? Como el profeta Ágabo en los Hechos de los Apóstoles: Así dice el Espíritu Santo, y Pablo a Timoteo: El Espíritu, dice, manifiestamente dice: voz que demuestra por completo la indiferencia de la Trinidad. Pablo dice que fue llamado y enviado por Dios Padre y por Cristo: Pablo, dice, apóstol no de parte de los hombres ni por medio de hombre alguno, sino por Jesucristo y por Dios Padre. En los Hechos de los Apóstoles, que fue segregado y enviado por el Espíritu Santo; pues así está escrito: Dice el Espíritu Santo: Apartadme a Bernabé y a Saulo para la obra a que los he llamado. Y poco después: Ellos, dice, enviados por el Espíritu Santo, bajaron a Seleucia. Asimismo en el mismo libro: Cuidad de vosotros y de toda la grey, en la cual os ha puesto el Espíritu Santo como obispos.

(III, 20) Para que nadie, sin embargo, considere despreciable al Espíritu Santo, porque es llamado Paráclito. Pues Paráclito significa abogado o más bien consolador según la lengua latina: esta denominación es común también al Hijo de Dios, como dice Juan: "Esto os escribo para que no pequéis; pero si alguno pecare, tenemos un Paráclito ante el Padre, Jesucristo." Pues también el mismo Señor, cuando dice a los apóstoles: "Otro Paráclito os enviará el Padre", sin duda, al decir "otro Paráclito", manifiesta que Él también es Paráclito. Pero tampoco este nombre de Paráclito es ajeno al Padre; pues es nombre de beneficencia, no de naturaleza.

Finalmente, a los Corintios Pablo escribe así: Bendito sea Dios, Padre de nuestro Señor Jesucristo, Padre de las misericordias y Dios de toda consolación, que nos consuela. Y cuando se dice que el Padre es consolador, se dice que el Hijo es consolador, también el Espíritu Santo es consolador, sin embargo, una sola consolación nos es otorgada por la Trinidad, así como también una sola remisión de los pecados, como afirma el Apóstol: Habéis sido lavados, dice, y justificados, y santificados en el nombre de nuestro Señor Jesucristo y en el Espíritu de nuestro Dios. Podríamos aún aportar más testimonios de las divinas Escrituras, que según el sacramento del bautismo manifiestan a la Trinidad de una misma gloria, operación y potencia; pero puesto que para quien esto lee está lleno de sabiduría el entendimiento, hemos omitido mucho por deseo de brevedad. (III, 21) Hagamos, pues, una recapitulación de lo dicho por nosotros.

Si del Padre procede el Espíritu Santo, si libera, si es Señor y santifica, si crea con el Padre y el Hijo y si vivifica, si tiene presciencia con el Padre y el Hijo, si está en todas partes y llena todas las cosas, si habita en los elegidos, si convence al mundo, si juzga, si es bueno y recto, si de Él se clama 'Esto dice el Espíritu Santo', si constituye a los profetas, si envía a los apóstoles, si pone al frente a los obispos, si es consolador, si dispensa todas las cosas como quiere, si lava y justifica, si mata a sus tentadores, si aquel que lo blasfemare no tiene remisión ni en este siglo ni en el futuro, lo cual ciertamente es propio de Dios: siendo así estas cosas, ¿por qué se duda de que Él sea Dios, cuando la magnitud de las obras, que es, Él mismo lo manifiesta: ciertamente no ser ajeno a la majestad del Padre y del Hijo, quien no es ajeno a la obra de las virtudes.

En vano se niega a Él el nombre de divinidad, cuyo poder no puede ser negado; en vano se me prohíbe venerarle con el Padre y el Hijo, a quien se me exige confesar con el Padre y el Hijo. Si Él me concede con el Padre y el Hijo la remisión de los pecados, concede la santificación y la vida perpetua, soy demasiado ingrato e impío si no le devuelvo la gloria con el Padre y el Hijo. O si no ha de ser adorado con el Padre y el Hijo, entonces tampoco ha de ser confesado en el bautismo: pero si de todos modos ha de ser confesado según la palabra del Señor y la tradición de los apóstoles, para que la fe no sea incompleta, ¿quién podrá prohibirme su culto? Pues a quien se me manda creer, a Él también debo suplicar debidamente. Adoraré, pues, al Padre, adoraré también al Hijo, adoraré también al Espíritu Santo con una misma veneración.

Pero si alguien piensa que esto es duro, que escuche cómo David exhorta a los fieles al culto de Dios: Adorad, dice, el escabel de sus pies. Si es religioso adorar el escabel de sus pies, ¡cuánto más religioso será si se adora su Espíritu! Aquel Espíritu, ciertamente, que el bienaventurado Pedro predicó en tan grande sublimidad, diciendo: Con el Espíritu Santo enviado del cielo, en quien los ángeles desean contemplar. Si los ángeles anhelan mirarlo, ¡cuánto más nosotros, hombres mortales, no debemos despreciarlo, no sea que también a nosotros se nos diga, como se dijo a los judíos: Vosotros siempre habéis resistido al Espíritu Santo, como también vuestros padres.

(III, 21) Pero si estas cosas tan grandes y de tal naturaleza no inclinan el alma a venerar al Espíritu Santo, recibe aquí algo más fuerte. Así, en efecto, instruye Pablo a los profetas de la Iglesia, en los cuales ciertamente y por los cuales hablaba el Espíritu Santo: si, dice, todos profetizaren, y entrare algún infiel o ignorante, es convencido por todos, examinado por todos, y lo oculto de su corazón se hace manifiesto; y entonces, postrándose sobre su rostro, adorará a Dios, proclamando que verdaderamente Dios está entre nosotros. Y ciertamente en ellos está el Espíritu Santo, los que profetizan. Si, pues, los infieles caen sobre su rostro y adoran al Espíritu Santo presente y lo confiesan a su pesar, ¿cuánto más conviene a los fieles que voluntariamente y con afecto adoren al Espíritu Santo? Se adora, sin embargo, al Espíritu Santo no como separadamente, a la manera de los gentiles, así como tampoco se adora separadamente al Hijo, porque está a la diestra del Padre: sino cuando adoramos al Padre, creemos que adoramos también al Hijo y al Espíritu Santo, porque también cuando invocamos al Hijo, creemos invocar al Padre, y cuando rogamos al Padre, confiamos en ser escuchados por el Hijo, como el mismo Señor dijo: Todo lo que pidiereis al Padre en mi nombre, yo lo haré, para que el Padre sea glorificado en el Hijo; y si el Espíritu Santo es adorado, ciertamente es adorado Aquel de quien es el Espíritu.

Pero nadie ignora que a la divina majestad no se le puede añadir ni quitar nada mediante súplicas humanas, sino que cada uno, según el propósito de su voluntad, o bien adquiere para sí la gloria venerando fielmente, o bien la confusión perpetua resistiendo pertinazmente: pues es cierto que la contienda y la soberbia condenan, mientras que la reverencia espera el fruto de la devoción. ¿Por qué, pues, los fieles no honran íntegramente a la Trinidad, a la cual confían pertenecer, de cuyo nombre se glorían de haber renacido, de cuyos siervos se glorían de ser llamados? Porque así como por el nombre de Dios Padre los hombres son llamados hombres de Dios, como Elías fue dicho hombre de Dios, como Moisés fue llamado hombre de Dios, así por Cristo somos denominados Cristianos, y también por el Espíritu somos llamados espirituales. Si, pues, alguien es llamado hombre de Dios y no es Cristiano, nada es; y si es llamado Cristiano y no es espiritual, tampoco confíe plenamente en su salvación.

(III, 23) Tengamos, pues, según la confesión del saludable bautismo, la fe íntegra en la Trinidad, tengamos una sola devoción de piedad, y no pensemos, a la manera de los gentiles, en diversidades de potestades, ni sospechemos de la criatura en cuanto a la deidad en la Trinidad. Pero tampoco nos dejemos mover por el escándalo de los judíos, que niegan al Hijo de Dios, que no adoran al Espíritu, sino que más bien, adorando y magnificando la Trinidad perfecta, así como decimos con nuestra boca en los misterios, así lo retengamos en la conciencia: Santo, Santo, Santo, Señor Dios de los ejércitos. Al decir tres veces Santo, confesamos una sola omnipotencia, porque una es la religión, una la glorificación de la Trinidad, para que oigamos a los apóstoles, como oyeron los corintios: La gracia de nuestro Señor Jesucristo y el amor de Dios y la comunicación del Espíritu Santo con todos vosotros.

Esta es nuestra fe, fundada en las tradiciones evangélicas y apostólicas y en la comunión de todas las iglesias católicas que hay en este mundo, en la cual confiamos y esperamos permanecer por la gracia de Dios omnipotente hasta el fin de esta vida. Enviada el duodécimo día antes de las Kalendas de mayo por los obispos de Numidia, Ianuario de Zattara y Villatico de Caais Medianis, a los obispos bizacenos Bonifacio de Foratiana y Bonifacio de Gatiana.
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            aeruo uestro βv 20 partibor CWb 22 aucupari WMs1 
            accupari B VC aoupari a* occupare rell. 23 agusta VC1 deterrima 
            M cumclauibus b 24 coartaret exercitum dei ϕ 
            negato ϕa est negata W negata est β

	3*

	11 Thren. 4, 5. 18 Ps. 149, 9. 21 cf. I Ioh. 3, 16.

	1 solatio CPMs ponuntur C7: puniuntur rell. postibos
             scripsi : fustibus mss et ante grauiter om. M 2 adfiiguntur 
            Pb iactatur W 3 acmina W locustarum mss praeter
             B 5 naturalem BY naturale rell, silebat W 6 stercoris
             et urinae p 7 fętor WMs foetor b orror BVCWs1 8 datu 
            BVs1 dantes Ws* poBt data C2 daturi a Mauris] auri W 9 admissi 
            WMsaβ 10 luti] lici V laci MS: om. W lutius quę B latique
             a 11 ieremiae WMsa cdvpletum B, n ut uid. erasa: 
            cdpletum reU. 12 amplezi W 14 ad iter] aliter W 17 cu 
            W decantabant a 19 umzibbirinensis PR umzibbilinensis b 
            20 con I consolator B 21 decurrentium a 22 ponore P 
            23 daret a

	14 Mt. 18, 18.

	2 qaalores M scalores a 4 multitudenes W ciuitibus VO' 
            5 uisendum β occurrerunt 8 occurrerent a concurrerint b 6 uinentium 
            VClMs capiebant W 7 uertioee enim W callium 
            secripsi : uallium mss ualliam concaua C*; an collium ? cf. III, 58 montee 
            et colles 9 clammabant a clamabat b 10 coronam β 
            11 paruuolos W fonti C* fonte WP2a aqua acripri: aquae mss
             perhennis aβ 12 poenitente PR manu M conlaturi β 
            indulgentiq BVCa indulgentiam Mb2 13 soluitori W 17 libebat 
            Ws'bB: licebat BVC1Ms1a liceat C2L libeat Pv si lioeret) scilicet 
            C ex corr. 18 separet C1 ppararet W 19 lacrimis] laudibus β 
            ammissus] sic BY, item consolatur 90 caanaba] tunc sauia β erant 
            W 21 praeparati BVC praeparatum a 22 etsi uulgo coeperunt]
             coep. primo Wβ astilium BVCP hostiũ W 24 lassabuntur b

	1 uerũ W 2 legatis PlB ut cadauen] uelut oadauer β 
            8 traherentur Wβ lapidum om. β 4 quit] qui BVWs* quibus
             av 5 hie om. a capud BVC 6 exhahbsnt Mb 
            exhalabant spiritum a 8 cohercente Ma eoarcente 0 exuitat 
            scripsi;cf. uar. lect. ad n, 80: exaltat BVC1Ms1a extat C*0 exaltatur
             Ws2v eraltata Halmius uili BVC1 9 abiliores BVC1
             WP 10 ordemn a 11 uenatorum ex uenetorum V 13 incredibile 
            Ms soln W in addidi 14 positn Ms2 
            a aβ scorpio b percussum b incursu a 16 tempus om. a 
            17 illi β alerentur WM hordeaciis C hordeaceis MsPb 
            ordeaceis R hordiaceis a ordeatll W 18 poterit Ms posaet β 
            19 mancipatis BVC1 M Regino] regina Ms'a regi non PB rege 
            non b 24 tali tenore conscriptum om. a: rectef 25 ueredis 
            discurrentibus a

	20 Thren. 5, 17.

	, 1 hunirich Ms hunericns a nniricns WP honoricns b 2 omnsianis
             BVCMla homougianis Pb 4 nee PS aedutione W 
            seditione β 5 qua P plurimi] plnr. nunc p 6 egisse] feeere
             a 7 regula cristianae W 8 noluimus Pb ideo Cbs1 
            proaidentia] pronineia W 9 cam consensu] cum sensu V et C* vt
             uid. consensa C2Ms 10 ianuariarum Pb 11 omissa a omoe 
            BV (III, 90) 12 cartaginem M carthaginem Waab 18 inhire 
            b confrictum V umousianorum BVa omusianorum C homousianorum
             Pb 14 de om. W dininis] diuersis fJ 16 posset 
            Mb 16 episcopis aW tuis om. W 17 Iunii Ms 
            18 hanurici BF unirici W hnnerici Msa hunorici b 19 adoramus 
            F 30 exemplo VC1 eztimplo CIMs 22 lamentatione PR 
            24 nostris om. Wβ nobis a deo Wβ

	1 quasi diceret... nolomas om. W§ 2 quod P 3 nisi ut 
            W 4 daretur] daretnr epla M texta epla scripta W 
            in a post daretur spatium 9-10 litt. uac. relict. calamitas. Tnnc
             sancti (sancto P2b) engenio rationabilis causa aisa est ei cor barbarum 
            molliretar auggerendo ai legenda daretar tali teitu epistola conscripta 
            sic § mendosissime 5 uitae caosa tractatur aeternae a 8 unitarith 
            W paritatem b admonere WaPb 9 merito ac
             religionia fidei fide C) ΒϕWa 11 simile W 14 transmarinum 
            VC1M 15 regione b 16 eius om. β obtemponnt VC 
            18 africanam BVC tantamodo W 19 saggerendo W saggerenda 
            Msa snggerendam β oblatarum b suppliter W 20 petoj 
            precor 0 domini ab 22 asnoscat B 24 adserendae β 
            25 quantus] qua tantas p

	4 Ps. 7, 15.

	3 offeretur VC offereretur W 4 ille om. b dolum M 
            5 in grauiuB a uiro om. Ms 6 cubadum β sude P 
            7 suppoteetate W totus om. W 8 o om. Wβ 9 inquid 
            BVC 10 dicit W hoc om. a quomodo] modo β 11 uolitet]
             uolit Cx nolet b nolet et PB 12 uera] uera fides 0 
            14 scribo β episcopi b mei] nostri β 16 ecclesiae romanae 
            b capud BVC est capud a omni W 17 cubadus 
            0 dominus mss praeter B 18 eugenus V regi C*W 
            similis regi non sum a regis (regi b) similis non sum 0 19 ueram] 
            uestram V nostram CMs 21 episcopis β causa] cura ΒϕL 
            ..1casse. 
            cura W 22 aiebat V'Ms quia] quod β deMent a 
            africam BVl: africa rell.

	18 n Tim. 2, 17. 16 I Cor. 5, 11.

	1 calumniam β 3 nectobat VC nectebat WMsaP2 fort. 
            recte 5 insectionibus W 6 uibionensem M uibianense a uiuianensem
             0 Secundianum ego: cf. Not. prou. Byz. 72: secnndi (secundo 
            b) donationum (donatianum Wβ) mss 7 sufeculensem W fusetulensem
             a suffetulensem b satis om. β 8 tum Ms 9 gerentur 
            VCl agerentur Ms 10 cum om. WMsβ religio PB religione
             b religionis x. uiris (sic) a mensa nullum β 15 potuit 
            β 16 nes P ne b tx eorr. 19 eugenium om. 0 21 ciuis
             eiuitatique] cuius (huius b) ciuitati 0 23 epiphaniae Ms inlucesscebat 
            VCl illuscescebat a lucescebat β uade] et uade M β 
            25 benedicet aP2b

	1 aperiantuT BVC1 ut aperiantur C* et aperientur Madb 2 qui 
            cum tali n. c. est putat se β 8 noluit PR 4 urgeretur a 
            5 rursum β 6 impcatur M 7 uoloci a ad] a b et
             orat b 9 aliquid β 10 iussit om. W 11 celebritatem W 
            Msa celeritatem reD. 12 increpabant β 13 antisti PR 
            14 redderis b 15 sanctus eugenius a 16 dilinquena B1 17 qui 
            et] qui a in hoc tempore β* 18 ienua P 20 in uerecundam 
            Mommsenus: inuerecandam mss crudelitatem WP 21 metante] 
            comitante Msa meditante W ctarioorum] Morum W 23 benedixi 
            W alueum fontis] aculae (t. e. aquulae) fontem p 25 ego 
            om. a 26 tibi] tibi dominus p

	a. 484  Kalendarum Februariarum ab eodem statutus. Conueniunt non

	2 caecum ob hoc tanto m. p. e. comprimere uiram qui r. Lj 
            coeperunt β 3 popalos BV 7 stari W inposnit CP 
            metante] comitante Ms faciente a 9 rapitus V quit Wj' 
            10 reperit W ille fi 12 oppreasione confuBi - potuerunt 0
             14 necere P1 17 kalandarum W 18 insnlara W 19 rI 
            flictione VC affecti a 20 qui usque P 21 necaados β* 
            22 letum Mb 23 diutunoa VC1 diutinos C* ecalores b 
            24 timore BV aestimans quod tali e. t. excuteret reliquiis elesurum
             (reliquisse lesurum b) 0 25 silicet P 26 nostrae fi 27 tamultua]
             stimulis a

	1 nostr. oppr. mult.] aliquis nostrorum oppresserit β diligunt 
            P1R 2 colocat V cyrilla C'a cirilla M cirila b 3 satellibus 
            BVC (Commodian. Inetr. II, 12,14): satellitibus rell. colo 
            W aaatantibus C 4 ille b1 illo Pb'R est om. W 
            grata collatio] tracta collocutio p 5 elatio] potestatis elatio β 
            7 nunc] nunc autem β* 8 ut] uel VC' qui C2 libram ϕβ 
            prolatam ϕ 9 praue L: prauam Btpa praua W probra 0 
            adsumptam BVC assumptam Msa assumpta Lβ 10 cirila C cyrilla 
            Ma: om. P aliquos ... dixerunt om. BVC1MsL: Ad hec a 
            nostris dictum est C2 dixit legatur nobis. Quo concedente istud sibi 
            nomen cyrila adsumpsit. Qd superbum et illicitum sibi nomen nsurpat. 
            nostri detestati dizerunt. Et exinde et rel. sic W aliquis a b 
            11 detestantes o: destantes b destanti PR 12 legat C 13 cyrilla 
            Ma cyrila nomen β et om. ϕ 14 aduersario PR 15 expectare 
            mss praeter B 16 adherant catenis P 18 afflictionem 
            persecutionum scripsi; ef. Indic. III 'synonymorum coaceruatio': afftictionem 
            persecutionem a afflict. persecutionis W afflictionem p 
            20 cyrillae et cyrilla Ma 21 dixernnt episcopi β te om. b

	LIBER FIDEI CATHOLICAE.

	1 manifesto WMSβ excusari a 5 coascripserunt 0 
            7 tenemus. Explicit liber II (om. Msβ). Incipit liber fidei catholicae (fidei 
            catholicae liber VCs) BVCWsaβ. Liber incipit fidei catkolicae M

	A — lectiones codicis Landunensis 113 s. IX, ab Halmio coUati. 
            Incipit libellus episcoporum catholicorum ad hunericum regem uuandalorum 
            datum A 9 tenemur BY 11 auxilio A quae 
            Å 12 leuiter Pb 13 homousion Å semper et ahic omousyon 
            W 14 cognoscimur Å 16 proprietate pereonae β nihil 
            hominus Wb 17 excitare VCl 18 proprietate C2 retineri 
            BVCs 19 asserentes mei: adserentes Halmius neque filiumJ 
            neque eundem filium Å 20 qui] quia PR sit om. A ita 
            om. β

	17 Hebr. I, 3. 22 Hierem. 9, 10. 25 1. c.

	1 de patre et (ac W et de P) filio procedentem Wę 2 sanctum 
            spiritum P 5 exhorta. BVC1W 7 substatia W genitum] 
            natum A 8 hanc ergo W 9 obolendam PR 11 exsentiae 
            B 12 ex patre P natus B VI 13 aufferendum P 
            14 si om. a 15 id est om. b 17 abprobatur A 18 eius 
            om. A 19 generans W gerensque a uerba VC* 21 filii 
            muss praeter B VlL 22 substantiae] substantiae meae A; at Graece
             ὑπἀρξεως 23 uoce W contemptam bA: contentam PB con 
            tam BV1 cum tam V2CWMsL teribili W intestatione aW 
            24 propheta W 25 accipite Å plactum W semitas deserti 
            WAS2: semitę deserte (deserte V) BV1 semitas desertas V2CMS1 
            semitam desertam a semitam deserti (3

	5 Hierem. 23, 22. 10 Hierem. 23, 18. 13 Sap. 16, 21. 
            16 Ioh. 6, 32. 18 Ioh. 6, 41. 20 Ps. 77, 25.

	2 non om. PR nec andiernnt b snbstantiae meae A a] e 
            W 3 caeli om. P pecora (ξ́ως xτηvω̃v) CWaP2bR: pecore B 
            V1 et pi ut uid. pecus VMs pecorem A quia professio BV 
            4 eandem Ab 5 snbstantiam Ab* stare om. A noluerunt 
            P 6 mea et aduertissent uerba mea anertissem A 8 substantia 
            BVC1 9 oculo A fideliter (fideli b) mente cont. β 
            declarat W 10 dicitur per prophetam β qui WβΑ 11 uidit) 
            audiuit A (Gratc. εἰδε) substantia BVCM 12 prophetis BV1 
            propheti W 13 substantia BV1 14 filio WA habes in 
            filios a quam] qui W 15 ierahel MP (per comp. ifrt script. 
            in BVWCsb) 16 diene V dedit nobis C 17 dat panem 
            uobis tp 19 per prophetam b 20 dauid om. β 21 substantia 
            BVCS1β 22 et om. Ã diuinitaa BipWP aequalis W et
             aequalitas Ms2 aequalitasque a

	1 Ioh. 14, 10 et 10, 30. 7 Ioh. 5, 18. 12 Ioh. 5, 19. 
            13 Ioh. 5, 21. 1B Ioh. 5, 23. 17 Ioh. 17, 10. 18 Ioh. 
            14, 9. 21 Ioh. 14, 1. 22 Mt. 11, 27.

	1 ego in patre et pater in me om. a et ego] ego MaL eet. ego 
            enim A est. Et: ego v 3 uolii//tatis B, n eras. 4 sed] quod 
            A 7 proptereaergo QA 8 sabatum W 10 est pęnitus 
            est BV. penitus est V2CWa neratiter W 11 aequale B 
            deo se faciebat 0 in] in eodem A 13 facit. Similiter et B 
            tpa 14 uul W 15 Item] ita <p item in enangelio A 17 exibetnr 
            BVCW ibi] in enangelio A 18 et tuaJ et omnia tua 
            P filippe P me nidet nidet VCsa uidet me uidet MP me 
            uidet & 19 quomodo.... patrem om. β 21 credite in d.) creditis 
            in deum WS2aPbA; sed cf. Gracc. πιοτύετε 22 adhuc nt 
            VCMsL: adhuc BV1 ut adhuc rell.

	VII.

	4

	3 Mt. 16, 17. 5 Ioh. 14, 6. 6 Ioh. 6, 44, 9 loh. 
            14, 7. 22 Ioh. 14, 28.

	1 pater] patrd B et V1 ut uid. 2 niui] nini esse W A 3 inquid 
            C simon BWPA: symon rell. 5 est om. a est in 
            caelis W 7 eum] ad eum BV. aequalitas WA 8 fili] sic 
            BV1 ad se] cum ad se A adducunt A dicitur PR 
            10 nostis] cognoscetis Å (Graec. γιvὡδϰετε) 13 habentem confitentes 
            A ergo in A erasum ezcellentis Wβ potentia de eo] potenti 
            deo W 14 refertur Wl tribuendam P 15 honore 
            W 16 enarrantar BVl narratur β nerbo dei V2WMsaβ uero 
            deo V ex altera correctione homine BVC1৪1 deputamuI Å;
             cf. Indic. III 8. v. reputare 17 diuinitate B hoc om. 9 
            19 me uidet uidet V2CM৪aPb 20 facit filius a facit. Similiter 
            B VW 21 uere BV1 22 secundum hominem om. a: referuntur 
            sec. hom. W de infirmitate eius r. M sed. homo dicuntur ৪2 in ras.;
             in C m. rec. in marg. addit. secundum humanitatem ista] ita PRA

	1 Ioh. 6, 88. 2 Mt. 26, 39. 4 Mt. 27, 46. 5 Ps. 
            21, 11. 6 cf. Ps. 8, 6.

	2 uoluntatem post sed om. a me misit Pb 3 po>t W 
            cum om. a 4 dens meus ea tu qaare a 5 fili] sic BV1A1 
            matris om. P 6 iudicatur ϕ et quam plura] quam pl. et β 
            7 brebitatis B V1 9 itaque PB pietatis b' 10 non om. 
             V1 11 nec] non P aucmentum B V augumentum Cl aumentum
             ammittit Å 12 domino] eidem domino A 13 de caelo om. β 
            deeeendit et sua A 15 dextram VMs 18 de ante id om. 
            W id] eo V2CMsa. et Å ex corr. 19 eet] ẽẽ W 20 alia]
             aliqua Å genuisse] subiacente β subiacenti A matheria P 
            23 natiuitatis] diuinitatis Ms 24 a patre alteriut b substantiae
             est non est uems filius sicut iohannes ait β ceteris omissis

	4*

	2 I Ioh. 5, 20. 4 1. c.. 5 Ioh. 14, 6. 14 Eeai. 53, 8. 
            22 Ioh. 3, 18. 24 Ioh. I, 14.

	1 non fas <p degenerntus a 3 etiam] alinnde etiam a 
            uerus] ueras est W 4 iohanais BV1 exsequitur V2CMS 
            6 nia et neritu b 7 de patre habet ante si om. β 8 ergo non} 
            ergo non est Å 10 nt habeat W 11 de ante duobus om. b 
            quis] quisque βΑ 14 enarrabit msspraeter BVW 16 et in tanti 
            BVGs archanum WMsaβ archaao C 17 uade natus sit non 
            quemadmodum Datus sit requisiui Å sit Datus a 18 nsm 
            usque... ignorabilis om. β 19 et ut VC1 et om. M de
             ipso b 21 omno W Christianus ambigit a 23 quia non 
            credidit (πεπίστευϰεv) ΒϕabA quia. n. credit reD. unigeniti om. 
            9 24 fili] sic B

	2 ai] sicut A 3 snbstantiQ et uere filius b 4 sed si u. s. 
            non est om. A, qui pro his praebet: et si ueras filius non est 
            nec uerus deus non est V1 6 deus om. b est arite et tamen 
            om. A substantie b onigenitus M bis T putetur C S A2 
            putatur rell. 9 beresim V2CWMsaP2bA2 10 sanctam trinitatom 
            a essepatrem quem fllium eundemqae credat om. Pb 
            12 seruans βΑ; cf. India. III 'constructio ad sensum' ia unitate]
             nnitates b 13 obici|citurB 14 eademgneBV1 15 ingeniti 
            . atque geniti « si at ed. princ.: sicut mei si sicut s2v16 powdt 
            BV1aL 17 ipo W 19 de M ipse genuit filium est de hoc 
            quod W de eo V2CMsaLA2 20 ut est vm. W omaia B 
            ViL; cf. Indic. III a. v, per omnia V2MS 21 una ... substantia
             BVCW (Angustin. C. D. XIII, 9; Commodian. Instr, f, 14, 1): unam 
            ... substantiam relL 22 ueratiter YW 23 iohannis BV1A1 
            testatus Wa testis est apostolus P

	: 1 I Ioh. 1. 5. 2 loa. 1, 1-5. 4 Ioh. 1, 9. 11 Hebr. 
            : 1, 3, 36 Ps. 109, 3. '

	. ,_ 
            1 quia om. β 5 homine W 6 fillus W 8 silicet W 
            sciliet qui de se gignente A 9 existi W 10 iDtrodncit 
            V1 12 et uidentius W quoaeternus WP 13 a om. BV1 
            14 lucis BVC1MstA1. 15 lucis a , natura substantise WS1L: 
            nat. substantiam BV1 n. sabetantia V2CMs1 nature substantia a n. a 
            (ae b) substantia β n. uel substantia Å ' 16 esse poteat W esse om. 
            - BV; in C 8. 1. addit. m. 1 - 1 18 inseparabilis C1 19 substantiā 
            P ' 20 apertissime W 21 suse M inefabilis W 22 filium] 
            se filium βΑ instrnhendam b 23 imperitiQ BV* 
            erieret W 24 natinitas W exempum W

	1 lncentins A affari β iudiciis P 2 quibus ante
             existentium om. P 4 non qua B Vl 5 lineamentis a
             distictus Wb 6 neritem W 7 humanis Cl 9 quem]
             quod M ei patris o 10 impossibiliter P inpassibiliter... 
            ipsam snbstantiam om. A 12 diniaa W ; - 13 mtio passionia 
            potnisee A potoiss Y' a om. PR 14 opinemns P 
            15 perfecctum C* sui bm.' a' dimnnntione a 16 dirinatione 
            WβΑ omni om. A 17 quia si de se ipso gennit 0A qui 
            de ipso genuit BVCsL si de se ipso genUit W quod de ipso genitns 
            M quod de se ipso genuit a: fort, scrib. quia de ipso genitu
             19 et ante laborent tm. W ab hoc BVC 20 septimo V1 septyma
             b - opere sno aβ . quieuit A 21 de ipso pasionem P w 
            22 condenda β aliquam om. y ut et] ut A 28 nidentins 
            W inpossibilitas b 24 de deo et de lumine ϕ ,

	1 accipimns V2CMSA efficientiā A 2 non om. C2β 
            nt == ita ut 3 gnerationiB W 4 minuit W A illam A 
            5 pateat ego: potuit mss x7 se om. b 8 patri filius] pater
             et filius A 9 igni PR 10 manifestefnr BV1WA1 ę(eМ) 
            quibna BYM aequebus A equos C ex corr. coaeuus β fili] sic 
            BY 11 breuitati A sinit bL fuit M sibi A 13 nt de] 
            nt aliquid ex p 14 consubstantiū V1 15 adprouemus BV1 
            16 hac nominis BV1 17 atqae sua bA 20 rusus b 22 aestimari 
            WA: estimare BcpL ezistimare a existimari β nec nocui 
            om. β 24 non om, Ms1 nt non a aut] uel M uocabiiis
             P possit βΑ inter VlC in V2M3 25 personas quae 
            BP persona quę V1 id om. β_

	3 Esai. 7, 9. 14 Gen. 1, 1-2. 19 Ioh. 8, 26.

	1 intelligentiam A 3 intelligitis CLA intellegetis W2β in- 
            telligetis Ma 5 at quem A re W 6 diuinita W 
            7 crebrerrimi P licead W ob om. βΑ , 8 conpendium W: 
            conpendio BVlb conpendia V* compendia CMSL compendium a: om. 
            P uerae L: uere ΒϕWaA uaera P uera bR 9 brobatio 
            W tamai haWret A . plaritatom B ϕ WbR 10 pluralitaté 
            B pluritate V pluritate CMsbB 12 primo M ueteri BV 
            CA testimenti VC1 postmodum a . 18 etia A doceuimus 
            BV1 14 inccante B 15 erat om. C 17 dei] domini 
            P superfarabatur BV1A ferebatur rell. 18 illud β 
            principium est A qui] quid BY principium quid del. in V; in 
            . CMaL desuant uerba prindpium qui 19. quod] qui WMsa2LP2b 
            quia PB locor W loquar C 90 uirtutem BVal aapientiae 
            W 21 snae om.A. omnia niua P 22 ignis om. 
            W propria W et iam] stiam BVΜβΑ_

	4 Ps. 32, 6. 7 ef. Eclus. 24, 5. 17 Mt. 28, 19. 
             20 II Cor. 13, 13.

	1 uirtutam A uirtate P 2 perciperent W primaque] 
            prima quae BV-Ms1A primanque β 1 eorporea et 8 prodaoerent 
            W deo om. α . proinde codem spu aspirante MS . 4 spiritus
             A 6 clare W sacramento unitas 0 domini V2 7 significationẽ
             BVA • sanctum tpiritam BVWмe (I, 84, II, 88): spiritam
             eanctam rell. - 8 noncupauit A 9 flatu BV1β statu α 
            11 demonstranit om. b 12 oblata b consumata BVCWL 
            14 sed tetum β'16 deootione W 18 apn WP , 19 iterum]
             iterum dum A iterum cum s1a - cborintis BYC' chorintiis WC1β 
            cboriothiis M corinthis Å precatus a: praecatus V2C preoatnr B
             W praeoatar V1a pretator PB praadioator b praedicat AL praedicans 
            Mv hao W haec subdidit] dicent a 21 comnnieatio 
            W . spiritu P sancti spiritus GaL cum) sit cum M9* 
            22 nobis M hanc trinitatem A.'.

	3 Gen. 1, 26. 14 Num. 6, 23—26. 19 PI. 66, 7—8. 
            22 Esai. 6, 3.

	1 a nobis W 2 scramentum W 8 ostendwit WβΑ oetendit 
            Ha 4 nostma om. PR. eam dicit... et similitudinem 
            om. s 5 non utique non BVl 6 distinctiones - 7 trinitatis 
            om. d ' 8 quo] qua Ms2' pluraliter BV1a paoa W 
            causa β dissimilitudo a1 A 9 sic consequentia ϕ loenntor 
            CWMSLPR . dous] dominus P bis fecit] fMit deus ALv 
            11 antiquãA moaen PB 18 dena] domimu a 14 meum. 
            om. β 16. raam] tuam Å miseriatur b tibi Pb - 
            18 ipsum mss practor BA danit o conflrmat βΑ (II, 94) 
            19 deus ante et metuant om. BVCs1 21 ymmo P nonoratur 
            B V 22 temo a 28 canentis P fastigio b donationisgloria 
            W 24 eius om. b exultant BV1WPR exaltat A

	2 I Cor. 12, 4—6. 9 I Cor. 12, 11. 20 I Ioh. 5, 7.

	1 producamus b 2 autem on. Ms dominationum W 
            snnt donationum ϕ 3 et] e W , ministrationum Βϕ Wa minitterionun 
            A mysteriorum 0 6 diusisionum a 9 intalit 
            om. a 11 nulnus BV1C1 nallins C1β ambiguitas P qaiin 
            clareat et A .. 14 dininte b . 17 intenligenda P. domiDatio 
            intelligenda est acW ac] an B V 18 en W 19 et spiri- 
            . tum bA iohannes BV1 testimonia.. PM 20 namque] enim 
            Ms . 21 perhibent] dant W uerbum] et fili.. 0 22 sanctus 
            om. Å bii BVCab i W ii P nnnquid aP 93 i* differentiae 
            qualitate uel indifferenti aequaliMte BW MaLβΑ indiferenti 
            (as syll. in V eras.) aequalitate VCs 24 longe b .. seperationis 
            Ma 25. inquid Cs1 .

	4 Iob 33, 4. 5 Ps. 103, 30. 11 I Tim. 6, 13. 12 Ioh. 
            10, 27-28. 14 Ioh. 6, 64. 19 Dan. 13,42. 22 Ioh. 6, 65. 
            I

	1 sanctns B1ϕ: sancti rell. 3 demonstratur C' Iob] iob 
            primo a 4 inquid Cs1 5 omnipotens W 6 rennouabis 
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Libro 3

Y ya, teniendo un decreto escrito y enviando secretamente con el mismo decreto a sus hombres por diversas provincias, habiendo colocado obispos en Cartago, cerró en un solo día todas las iglesias de África, y toda la sustancia de los obispos y de las iglesias la donó como regalo a sus obispos. Ignorando también lo que decía ni sobre qué afirmaba, no se avergonzaron de proponer contra nosotros aquella ley que tiempo atrás nuestros emperadores cristianos habían dado contra ellos y contra otros herejes, en honor de la Iglesia católica, añadiendo muchas cosas de las suyas, como agradó al poder tiránico. Esta es, en efecto, la serie de la ley dada y propuesta.

(IV, 2) Genserico, rey de los vándalos y alanos, a todos los pueblos sujetos a nuestro reino. Se prueba que es virtud propia de un rey triunfante y de la majestad real, torcer hacia sus autores los males de los malos consejos: pues quienquiera que haya encontrado algo de perversidad, se imputa a sí mismo lo que incurre. En lo cual, nuestra clemencia ha seguido el signo del juicio divino, porque a cualesquiera personas, según que sus hechos lo hayan merecido, ya sean buenos o quizá contrarios a tales, mientras hace que se examinen, al mismo tiempo también llega a compensarse. Así pues, a estos que provocan, los cuales creyeron que debía ser despreciada la preceptiva de nuestro padre de ilustre memoria o nuestra mansedumbre, la censura de la severidad...

Tomamos. Pues hicimos saber a todos los pueblos mediante decretos, que en los territorios de los vándalos ningún concilio de sacerdotes arrianos tomara, ni se atribuyeran para sí ninguno de los misterios, que más bien profanan. Lo cual, cuando vimos que era desatendido y que muchos fueron hallados diciendo que retenían la íntegra regla de la fe, después consta que todos fueron amonestados, concedido un espacio de tiempo de nueve meses para la contienda, por si algo pudiera adaptarse de su propósito, para que se reunieran sin ningún temor para las Calendas de Febrero del año octavo de nuestro reinado.

Los cuales, mientras confluían aquí a la ciudad de Cartago, después de la demora del tiempo establecido, sabemos que les dimos también otra dilación de algunos días. Y mientras se declaraban preparados para el conflicto, el primer día por nuestros venerables obispos se les propuso, según parece, que aprobaran propiamente de las divinas escrituras el homoousion, como habían sido amonestados, o ciertamente que predamnaran lo que fue amputado por mil y pico de pontífices de todo el orbe en el concilio de Arimino o en Seleucia.

Lo cual de ningún modo quisieron hacer, conmovidos por sí mismos todos los pueblos hacia la sedición. Más aún, también al segundo día, cuando les mandábamos que acerca de la misma fe, tal como había sido propuesto, respondieran, esto parecieron haber emprendido con temeridad pasada, de modo que, perturbándolo todo con sedición y clamores, hicieron que de ningún modo se llegara al conflicto.

Ante tales provocaciones, decretamos que sus iglesias fueran cerradas, bajo esta condición prescrita: que permanecerían cerradas tanto tiempo como ellos prefirieran llegar al conflicto propuesto; lo cual no quisieron hacer con aquella obstinación que parecían haber adoptado por sus perversos consejos. Tan necesario y justísimo es refutarles con lo que demuestra el contenido de las mismas leyes, las cuales, habiendo arrastrado consigo en el error a emperadores de diversos tiempos, entonces aconteció que fueron promulgadas.

Parece que su intención era que ninguna iglesia, excepto las de sus propios sacerdotes de su superstición, permaneciera abierta; que en ninguna parte se les permitiera a los demás celebrar reuniones o ejercer asambleas, ni poseer completamente iglesias en las ciudades o en lugares muy pequeños, ni construirlas, sino que, con la fuerza asumida del fisco, fueran confiscadas; sino que también sus patrimonios, asociados a las iglesias de su fe, pasaran a sus sacerdotes; y que no se les permitiera residir en cualquier lugar, sino que fueran desterrados de todas las ciudades y lugares; y que no tuvieran absolutamente ninguna facultad para bautizar, ni quizás discutir sobre religión, y que no tuvieran licencia para ordenar, ya sea obispos, presbíteros u otros que pudieran pertenecer al clero, bajo la severidad de un castigo establecido, de modo que tanto aquellos que se dejaran recibir honores de este tipo, como los mismos ordenadores, fueran multados cada uno con diez libras de oro, añadiéndose además que no tuvieran lugar ni acceso para suplicar, sino que incluso si hubieran merecido algún favor especial, de ningún modo prevalecieran; y si persistieran en esta ruina, fueran despojados de sus bienes y enviados al exilio bajo una adecuada custodia.

También contra los pueblos los mencionados emperadores se ensañaron de manera similar, de modo que nada les quedara para donar, testar o recibir como herencia de otros, ni bajo el nombre de fideicomiso, ni legado, ni donaciones o lo que se llama por causa de muerte, ni por cualquier codicilo u otros escritos quizás, de tal manera que incluso quienes servían en sus palacios, por mérito de su dignidad, quedaban sujetos a una gravísima condena, de modo que, despojados de todo privilegio honorífico, incurrieran en infamia y reconocieran que personas de este tipo estaban sometidas a la acusación pública; a los oficiales de los diversos jueces también se les impuso una pena de treinta libras de plata; la cual, si por persistir en el error llegaran a incurrir cinco veces, entonces al fin tales convictos y sometidos a azotes serían enviados al exilio.

Luego ordenaron que todos los códices de los sacerdotes, a quienes perseguían, fueran entregados a las llamas; lo cual mandamos hacer con los libros de esta clase, con los que la iniquidad se persuadió a sí misma del error de aquel nombre. Pues esto, como se ha dicho, ordenaron que se observara para cada una de las personas: que los ilustres dieran individualmente cincuenta libras de oro, los espectables cuarenta libras de oro, los senadores treinta libras de oro, los principales veinte libras de oro, los sacerdotales treinta libras de oro, los decuriones cinco libras de oro, los negociantes cinco libras de oro, los plebeyos cinco libras de oro, los circunceliones diez libras de plata; y si algunos acaso persistieran en esta ruina, confiscados todos sus bienes, serían castigados con el exilio.

Los órdenes de las ciudades, así como los procuradores y arrendatarios de las posesiones, parecían afligir con tal pena, que si acaso prefiriesen ocultar a tales personas y no los denunciasen públicamente y no hiciesen que los detenidos fuesen presentados ante el juicio, ellos mismos quedasen sujetos a la pena; a los arrendatarios de las propiedades reales también se les impuso esta multa, que cuanto aportasen a la casa real, otro tanto fuesen obligados a pagar al fisco en concepto de pena, de modo que decretamos que se observase generalmente en todos los arrendatarios o poseedores, que hubiesen creído que debía persistirse en la misma superstición; a los jueces también, que no se aplicasen con sumo celo a este asunto, se les impusiese la pena de proscripción y el suplicio de la sangre; pero también de los jefes de las oficinas, tres en número fuesen castigados, y los demás fuesen multados con la condena de veinte libras de oro.

Por lo cual es necesario que sean obligados por estas constituciones los homoousianos: todos aquellos a quienes consta haber tenido y tener materia de tan mala persuasión; a quienes decretamos que se abstengan de todas las cosas antes mencionadas, en la persecución que vendrá por los órdenes de todas las ciudades: pero también a los jueces, que se muestran haber infligido negligentes y terribles castigos a diversos por estas causas. A todos los implicados en los errores de la fe homoousiana antes mencionada, la cual ha sido condenada por todo el concilio de tan gran número de sacerdotes, les ordenamos que se abstengan de todos los negocios y contratos antes dichos, porque nada sepan que les sea permitido, sino que a todos les aguarde y constriña un castigo similar, si no se hubieren convertido a la verdadera religión, que veneramos y practicamos, dentro del día de las Calendas de Junio del octavo año de nuestro reinado. Sin embargo, nuestro piadoso decreto ha establecido el día prefijado de tal manera, que a los que condenan el error no se les niegue la indulgencia, y que los ánimos obstinados sean reprimidos por suplicios dignos.

Mas aquellos que permanecieren en el mismo error, ya sea ocupados en el servicio de nuestra casa, o quizás puestos al frente de diversos cargos y necesidades, según sus grados sean obligados a recibir las multas de muchas acusaciones que se han mencionado anteriormente, sin que valgan aquellas cosas que quizás lograron merecer por sorpresa alguno de tales. Esta nuestra promulgación ordena que se observe también respecto a los particulares y a las personas de cualquier grado y lugar, lo que acerca de tales se veía expresado en las leyes antes dichas, para que sean sometidos a un castigo adecuado. A los jueces de las provincias, que descuidaren ejecutar lo establecido, los constituimos obligados a la pena superior, la cual está prescrita para tales.

Mas a los verdaderos cultores de la majestad divina, es decir, a nuestros sacerdotes, todas las iglesias o de todo el nombre del clero sobredicho, establecidas en cualesquiera tierras y regiones, las cuales por la propicia divinidad son poseídas bajo el gobierno de nuestro imperio, junto con los bienes que a las mismas pertenecen, por este decreto establecemos que deben aprovechar, no dudando que más provecho para el sustento de los necesitados resulta de lo que justamente es conferido a los sacrosantos pontífices. Esta ley, pues, que mana de la fuente de la justicia, ordenamos que sea dada a conocer a todos, para que nadie pueda alegar que le era desconocido lo que ha sido ordenado. Deseamos que os vaya bien. Año 484. Dada el día sexto de las calendas de marzo en Cartago.

(IV, 3) Después de estos edictos funestos, ordena con veneno envenenado que todos los obispos que se habían congregado en Cartago, cuyas iglesias, casas y bienes ya habían tomado, fueran despojados en las posadas donde estaban, y una vez despojados, expulsados fuera de la muralla. No se les permite conservar absolutamente ningún animal, ningún siervo, ni siquiera la muda de ropa que llevaban; añadiendo además, que nadie los recibiera en su hospedaje o les prestara sustento; y quien, por causa de misericordia, intentara hacer esto, sería quemado con toda su casa en el incendio.

Sabia fue entonces la decisión de los obispos expulsados, de no alejarse de allí aunque mendigaran; porque si se retiraran, no solo serían violentamente obligados a volver, sino que se les acusaría, como de hecho se les acusó, de haber huido del combate; sobre todo porque, a donde regresaran, ya no tenían lugar alguno, al estar ocupadas las iglesias, sus bienes y sus casas. Mientras, pues, gimiendo, yacían alrededor de los muros bajo el cielo desnudo, sucedió que el rey impío salió hacia las piscinas. A él todos prefirieron acudir, diciendo: "¿Por qué somos afligidos de tal manera? ¿Por qué males quizá cometidos padecemos esto? Si hemos sido convocados para una disputa, ¿por qué somos despojados? ¿Por qué somos maltratados, por qué somos postergados, y sin nuestras iglesias y casas, fuera de la ciudad, padeciendo hambre y desnudez, revolcamos en medio del estiércol?" Él, mirándolos con ojos torvos, antes incluso de escuchar su petición, ordenó que se soltaran sobre ellos los caballos con sus jinetes, para que con tal violencia pudieran no solo ser aplastados, sino incluso muertos. Muchos de ellos entonces fueron aplastados, especialmente los ancianos y los enfermos.

(IV, 4) Entonces, después, se les ordena a aquellos varones de Dios presentarse en cierto lugar, que se llama la Casa de la Memoria, sin saber la trampa que les había sido preparada. Cuando llegaron allí, se les muestra un documento enrollado y se les dice con esta astucia de serpiente: 'Nuestro señor el rey Hunirico, aunque le duela que hayáis sido despreciadores y aún ahora os tardéis en obedecer su voluntad, para que os hagáis de su religión, de la cual él mismo es, ahora sin embargo ha pensado algo bueno acerca de vosotros: si juráis así, que hagáis lo que este documento contiene, os deja en vuestras iglesias y casas.' A lo cual todos los obispos respondieron: 'Siempre decimos y hemos dicho y diremos: Cristianos somos, obispos somos, la fe apostólica una y verdadera sostenemos.'

Y hecho un breve silencio después de la confesión de fe, aquellos que habían sido enviados por el rey se apresuraban a arrancar a los obispos el juramento. Entonces los bienaventurados varones Hortulano y Florentiano, obispos, hablaron por todos y con todos: '¿Acaso somos animales irracionales, para que sin saber lo que contiene el documento, juremos fácil o temerariamente?' Aceleraron también aquellos enviados por el rey en revelarles el contenido de la escritura, que había sido coloreado con palabras de esta manera.

Pues así contenía la serie calumniosa: 'Juren si después del fallecimiento de nuestro señor rey desean que su hijo Hilderico sea rey, o si alguno de ustedes enviará cartas a las regiones de ultramar; porque si prestan juramento sobre este asunto, los restituirá a sus iglesias'. Consideró entonces la piadosa simplicidad de muchos dar el juramento, incluso contra la prohibición divina, para que el pueblo de Dios no dijera en lo sucesivo que, por la obstinación de los sacerdotes que no quisieron jurar, no hubieran sido restituidas las iglesias. Otros obispos, más astutos, percibiendo el ardid del fraude, de ningún modo quisieron jurar, diciendo que estaba prohibido por la autoridad evangélica, habiendo dicho el mismo Señor: No jurarás en absoluto. A los cuales los ministros del rey: 'Que se aparten a un lado', dicen, 'los que disponen jurar.' Y cuando se apartaron, con los notarios escribiendo quién decía qué o de qué ciudad era, de igual manera se hizo con aquellos que de ningún modo juraron; e inmediatamente cada parte es entregada a custodia.

(IV, 5) Pero pronto la trampa que se ocultaba quedó al descubierto. A los que habían jurado se les dijo: '¿Por qué contra el precepto del Evangelio habéis querido jurar?', el rey ha ordenado que vuestras ciudades e iglesias nunca veáis, sino que, relegados bajo la ley de colonos, recibáis campos para cultivar, de tal modo, sin embargo, que no salmodiéis ni oréis, ni para leer llevéis en las manos un códice, no bauticéis ni ordenéis, ni presumáis reconciliar a nadie. De manera similar, a los que no juraron dijo: 'Puesto que no deseáis el reino del hijo de nuestro señor, por eso no habéis querido jurar; por lo cual habéis sido condenados a ser relegados a la isla de Córcega, para que cortéis leña provechosa para las naves de nuestro señor.'

(V, 1) Añadió, pues, aquella bestia, sedienta de sangre inocente, a los obispos que aún no habían sido enviados al destierro, el destinar por todas las provincias de la tierra africana, al mismo tiempo, verdugos cruelísimos, para que no quedase casa ni lugar donde no hubiese gemido y llanto, para que no se perdonase a ninguna edad, a ningún sexo, excepto a aquellos que se sometiesen a su voluntad. A unos los golpeaban con palos, a otros los colgaban, a otros los quemaban con fuego. A las mujeres, y especialmente a las nobles, contra las leyes de la naturaleza, las torturaban completamente desnudas en la plaza pública.

De entre ellas, nombraré brevemente a una de las nuestras, Dionisia. Cuando vieron que no solo era audaz, sino también más hermosa que las demás matronas, decidieron primero despojarla con varas para ajusticiarla. Ella, que confiaba en su Señor, rogaba y decía: 'Torturadme como queráis, pero no desnudéis mis miembros pudorosos'. Ellos, enfureciéndose aún más, la hicieron subir a un lugar más alto, la despojaron de sus vestiduras y la expusieron, haciendo de ella un espectáculo para todos. Entre los golpes de las varas, mientras ya fluían ríos de sangre por todo su cuerpo, decía con voz libre: '¡Ministros del diablo, lo que intentáis para mi vergüenza es mi propia alabanza!'. Y como estaba llena de la ciencia de las Sagradas Escrituras, acosada por los tormentos y siendo ya mártir, confortaba a otros para el martirio; la cual con su santo ejemplo liberó a casi toda su patria.

La cual, cuando veía a su único hijo, aún de edad muy tierna y delicado, temeroso por el miedo a los tormentos, golpeándolo con gestos de los ojos y reprendiéndolo con autoridad materna, lo confortó de tal manera, que lo hizo mucho más fuerte que su madre. A él, puesto entre crueles azotes, así le decía: 'Acuérdate, hijo mío, de que en el nombre de la Trinidad fuimos bautizados en la madre católica. No perdamos el vestido de nuestra salvación, no sea que viniendo el invitador no encuentre el vestido nupcial y diga a los ministros: Echadle a las tinieblas exteriores, donde será el llanto de los ojos y el rechinar de dientes. Aquel castigo ha de ser temido que nunca termina, aquella vida ha de ser deseada que siempre se posee.' Con tales palabras, pues, afirmando a su hijo, rápidamente lo hizo mártir.

El venerable joven, llamado Mayorico, entregando el espíritu en el combate de la confesión, consumó su curso portador de palma: y abrazando aquella víctima suya; dando gracias al Señor con cuantas voces pudo, prefirió ser sepultado en su propia casa para el gozo de la esperanza futura, para que cuantas veces derrame oraciones a la Trinidad sobre su sepulcro, confíe en que nunca está separado de su hijo. Cuántos, pues, por ella en aquella ciudad, como hemos dicho, fueron adquiridos para Dios, es largo de narrar. Pues tanto su hermana llamada Dativa, como Leontia hija del santo obispo Germán, y el pariente de Dativa, el venerable médico Emilio, también el religioso Tercero, ilustre por la confesión de la Trinidad, o Bonifacio de Sibidensi, cuánto padecieron y con cuáles tormentos fueron desgarradas o desgarrados, quien pueda que lo diga por orden.

(V, 2) ¿Quién podrá explicar las penas que por Cristo padecieron también los siervos de la ciudad de Tuburbitana la Mayor, varones generosos y nobles? Quien, después de golpes innumerables con bastones, elevado con frecuentes poleas mientras pendía por toda la ciudad, unas veces alzándolo a lo alto, otras dejándolo caer con rápido golpe sobre las cañas de cáñamo sobre los guijarros de las calles, venía con el peso del cuerpo como piedra sobre piedras y se desplomaba; pero también, arrastrado repetidamente y frotado con piedras agudísimas, de modo que, separadas las pieles, veías las carnes del cuerpo en los costados y la espalda y pender del vientre. Este ya en tiempos de Genserico había padecido cosas no muy disímiles, para no revelar los secretos de cierto amigo suyo; ¡cuánto más ahora, para fortalecer los sacramentos de su fe! Y si al hombre le mostró fidelidad gratuitamente, ¡cuánto debe a Aquel que ha de dar la recompensa por la fe!

(V, 3) En la ciudad de Culusitana, en verdad, no me atrevo a anunciar lo que sucedió, porque es imposible para el hombre calcular incluso la misma cantidad de mártires o también de confesores. Allí, cierta matrona, promotora de su propio nombre, Victoria, mientras a la vista del pueblo era quemada en continuo suplicio de suspensión, por su marido ya perdido y en presencia de sus hijos, era rogada de esta manera: '¿Qué padeces, esposa? Si me desprecias, al menos de estos que engendraste ten piedad, ¡impía! ¿Por qué te olvidas de los pequeñuelos de tu vientre y los consideras como nada, a quienes diste a luz con gemido? ¿Dónde están los pactos del amor conyugal? ¿Dónde los vínculos de la sociedad, que entre nosotros hace tiempo las tablillas escritas hicieron con derecho de honestidad? Mira, te ruego, a los hijos y al marido y apresúrate a cumplir el precepto de la orden real, para que tanto ganes los tormentos aún inminentes, como a la vez seas concedida a mí y a nuestros hijos'. Pero ella, ni oyendo el llanto de los hijos ni las lisonjas de la serpiente, elevando el afecto mucho más alto desde la tierra, despreciaba el mundo con sus deseos. Cuando ya, por la continuidad de la suspensión, con los hombros desgarrados, incluso los que la atormentaban la veían muerta, la depositaron completamente exánime en todo sentido. La cual después refirió que cierta virgen se le había presentado y había tocado sus miembros uno por uno, y al instante había sido sanada.

(V, 4) Cómo, sin embargo, al ciudadano de la ciudad de Adrumetum, Victoriano, entonces procónsul de Cartago, lo alabe, no lo sé por faltarme palabras. En las regiones de África nadie fue más rico, quien incluso ante el impío rey era tenido por fidelísimo por los asuntos siempre a él encomendados. Se le ordena por el rey familiarmente y se le dice, que lo tendría por encima de todos, si a su precepto hubiese prestado fácil asentimiento. Pero aquel varón de Dios, despreciando lo que a él se le decía, dio con gran confianza esta respuesta: 'Seguro de Dios y de Cristo mi Señor, digo lo que al rey le digáis: que levante hogueras, que arroje a las fieras, que torture con géneros de todos los tormentos: si consintiere, en vano fui bautizado en la Iglesia católica. Pues si esta vida presente sola hubiese sido y otra, que verdaderamente es, no esperásemos eterna, ni así hubiese hecho por gloriarme por un momento y temporalmente y ser ingrato a quien su fe me confirió, a mi Creador'. A lo cual el tirano, excitado, con cuántos tiempos y con cuántos suplicios lo afligió, el discurso humano no podrá explicar. Quien, regocijándose en el Señor, felizmente perseverando, recibió la corona del martirio.

(V, 5) ¿Y quién podría relatar los combates de los mártires ocurridos también en la ciudad de Tambaia? Allí dos hermanos de la ciudad de Aquisregio se juraron mutuamente con confianza en el Señor, que rogarían a los verdugos para que fueran torturados con un mismo castigo e idéntico suplicio. Y mientras, en un primer suplicio, pendían todo el día suspendidos con grandes piedras atadas a los pies, uno de ellos pidió que lo bajaran y que le concedieran una tregua. A lo que el otro hermano, temiendo que negara la fe, clamó desde la suspensión: "No, no, hermano; no así lo juramos a Cristo: te acusaré cuando lleguemos ante su trono terrible, porque juramos sobre su cuerpo y su sangre, para que padezcamos mutuamente por Él". Diciendo esto y muchas otras cosas, confortó a su hermano para el combate de la pasión, quien clamando con gran voz decía: "Aplicad los suplicios que queráis y atormentad a los cristianos con crueles penas; lo que mi hermano va a hacer, eso haré también yo". Con cuántos hierros candentes fueron quemados, con cuáles uñas desgarrados, con qué tormentos torturados, lo demuestra el hecho mismo de que los mismos verdugos los expulsaron de su presencia diciendo: 'Todo el pueblo los imita, de modo que nadie se convierta en absoluto a nuestra religión'; y sobre todo porque no se veía en ellos envidia alguna, ni rastro alguno de los tormentos en absoluto.

(V, 6) En cuanto a lo ocurrido en Tipasa, ciudad de la Mauritania Mayor, nos apresuramos a dar noticia para alabanza de Dios. Cuando los habitantes de la ciudad vieron que se había ordenado para ellos, procedente del notario de Cirila, un obispo arriano destinado a la perdición de las almas, toda la ciudad, unánimemente, huyó por mar hacia la cercana Hispania, dejando atrás a muy pocos que no habían encontrado modo de embarcarse. A estos, el obispo de los arrianos comenzó a forzar, primero con halagos, luego con amenazas, para hacerlos arrianos. Pero ellos, fuertes en el Señor, no solo se burlaron de la locura de quien los persuadía, sino que incluso comenzaron a celebrar públicamente los divinos misterios, congregados en una misma casa; lo cual, al enterarse él, envió en secreto a Cartago una denuncia contra ellos.

Cuando esto llegó a conocimiento del rey, envió con ira a cierto conde y ordenó que en medio del foro, congregada allí toda la provincia, les cortaran de raíz las lenguas y las manos derechas. Lo cual, cuando se hubo hecho, con la ayuda del Espíritu Santo hablaron y hablan así, como antes hablaban. Pero si alguno quisiera ser incrédulo, vaya ahora a Constantinopla, y allí encontrará a uno de ellos, al subdiácono Reparato, pronunciando discursos pulidos sin ninguna ofensa; por cuya causa es tenido en sumo honor en el palacio del emperador Zenón, y especialmente la reina lo venera con admirable reverencia.

(V, 7) Pero, ¿quién con discurso adecuado podría narrar o compendiar la diversidad de suplicios que, por orden de su propio rey, incluso los mismos vándalos ejercieron contra sus propios hombres? Si el escritor se esforzase en relatar detalladamente, uno por uno, los hechos ocurridos en la misma Cartago, incluso sin adorno en el discurso, ni siquiera podría enunciar los nombres de los tormentos. Lo cual, un hecho que aún hoy está a la vista, demuestra. A unos sin manos, a otros sin ojos, a otros sin pies, a otros mutilados de narices y orejas, y a otros podrías ver que, tras ser colgados, con las estacas arrancadas, lo que solía sobresalir había sido hundido en medio de los omóplatos, mientras que continuamente, en lo alto de los edificios, atormentándolos con la suspensión, mediante el impulso de las manos que agitaban las cuerdas, los hacían vagar por el aire vacío, de aquí para allá, pendiente. Los cuales, a veces, rotas las cuerdas, desde aquella altura de la suspensión, cayendo con golpe violento, muchos perdieron la cúpula del cerebro junto con los ojos, otros, con los huesos fracturados, entregaron el espíritu al instante, otros exhalaron el último suspiro al poco tiempo.

Pero quien considere esto fabuloso, que interrogue al legado Uranio de Zenón, en cuya presencia especialmente se realizaron estos hechos, precisamente por aquella causa, porque al llegar a Cartago se jactaba de haber venido en defensa de las iglesias católicas. Y para mostrarle el tirano que a nadie temía, en aquellas plazas o barrios estableció más torturadores y más crueles, por donde acostumbran pasar los legados al subir al palacio y al bajar: para oprobio, ciertamente, de la misma república y en la hez de nuestro tiempo ya decadente.

(V, 8) Entonces, cierta esposa de un despensero del rey, de nombre Dagila, que en tiempos de Genserico ya muchas veces había sido confesora, matrona noble y delicada, debilitada por completo por los azotes y los palos, es relegada a un exilio árido e intransitable, donde ningún hombre tendría acceso para venir con el fin de consolarla, dejando con gozo su casa, a su marido y a sus hijos. Se dice que después se le ofreció ser trasladada a un desierto menos severo para que disfrutara, si quisiera, del consuelo de compañeros. Pero ella, creyendo que allí se le presentaba un gozo inmenso donde no habría ningún afecto humano de consuelo, suplicó que no se hiciera.

(V, 9) Entonces también, estando ya el pastor Eugenio establecido en el exilio, todo el clero de la iglesia de Cartago, diezmado por la matanza y el hambre, unos dos mil quinientos o más, entre los cuales muchísimos eran lectores niños, fueron entregados a un cruel exilio, gozosos en el Señor. Pero no debo callar la libertad entonces, mientras eran diezmados en medio de la ciudad, más libre que la de los demás, del diácono Muritta. Hubo cierto Elpidóforo, de nombre, sumamente cruel y feroz, a quien le había sido encomendado despedazar los miembros de los confesores de Cristo con suplicios que avanzaban. Este, en efecto, había sido bautizado tiempo atrás entre nosotros en la iglesia de Fausto, a quien el venerable diácono Muritta había recibido, engendrado, del seno de la fuente. Después, en verdad, mientras apostataba, resultó ser de tal ferocidad contra la iglesia de Dios, que fue hallado ser el ejecutor superior a todos en la persecución. ¿Qué más?

Mientras primero los presbíteros eran llamados en orden para ser atormentados con suplicios, después del archidiácono Salutaris, es sometido a tormentos el mencionado Muritta; pues era el segundo en el oficio de los ministros. El cual, estando Elpidóforo sentado y refunfuñando, el honorable anciano comenzó a ser extendido, antes de que fuera despojado, llevaba ocultamente, sin que todos lo supieran, aquellas sábanas con las cuales, recibiéndolo del tiempo, lo había cubierto tiempo atrás. Las cuales, siendo agitadas y al mismo tiempo extendidas a la vista de todos, se dice que con estas palabras conmovió a toda la ciudad al llanto y a las lágrimas:

Estos son los lienzos, Elpidóforo, ministro del error, que te acusarán cuando llegue la majestad del Juez; serán custodiados con diligencia por mí para testimonio de tu perdición, para hundirte en el abismo del pozo sulfuroso: estos te ciñeron, inmaculado, al surgir de la fuente, estos te perseguirán más severamente, cuando comiences a poseer la ardiente gehenna, porque te vestiste de maldición como de vestidura, rasgando y perdiendo el sacramento del verdadero bautismo y de la fe. ¿Qué harás, desdichado, cuando los siervos del padre de familia comiencen a congregar a los invitados al banquete real? Entonces el rey, terriblemente indignado, al verte alguna vez llamado y despojado de la túnica nupcial, te mirará y te dirá: Amigo, ¿cómo has entrado aquí sin tener el traje de bodas? No veo lo que te confié, no reconozco lo que te di. Perdiste el manto de la milicia, que tejí durante diez meses en el telar de los miembros virginales y, extendiéndolo en el leño de la cruz, lo limpié con agua y lo adorné con la púrpura de mi sangre. No contemplo el ornamento de mi sello, no veo el carácter de la Trinidad: tal no podrá participar en mis festines.

Atadlo de pies y manos con sus propias cuerdas, porque él mismo quiso separarse voluntariamente de sus hermanos católicos desde hace tiempo. Él extendió las cuerdas continuas hacia el lazo, con las cuales se ató a sí mismo, e impidió a otros que vinieran a este banquete. Junto al camino puso tropiezo a muchos, a quien ahora con perpetuo rubor y eterna deshonra he arrojado de mi banquete'. Mientras Muritta decía esto y otras cosas, Elpidóforo, enmudeciendo ante el fuego de la conciencia antes que ante el fuego eterno, era atormentado.

(V, 10) Preparando, pues, todos alegres sus espaldas para los azotes, parten hacia el destierro. A ellos, que aún estaban en el camino de un viaje más largo, fueron enviados, por sugerencia de los obispos arrianos, hombres despiadados y violentos, para que cruelmente les fuera arrebatado aquello que quizás la misericordia cristiana les había proporcionado para el sustento. Entonces cada uno de ellos con más gusto quizás cantaba: 'Desnudo salí del vientre de mi madre; desnudo debo partir al destierro, porque el Señor sabe dar de comer a los hambrientos y vestir en el desierto'. Pues también dos vándalos, bajo Genserico frecuentemente confesores, acompañados por su madre, despreciando todas sus riquezas, partieron al destierro con los mismos clérigos.

Acerca de la multitud, sin embargo, de los confesores que partían, es decir, de los clérigos de la iglesia de Cartago, sugiriendo cierto lector perdido llamado Teuchario, a quien él conocía como voces vigorosas y aptas para los modos del canto, se dice que por designación suya debían separarse doce niños, a quienes él mismo, cuando era católico, tenía entonces como discípulos. Inmediatamente, por sugerencia suya, con prisa se envían mensajeros a caballo, y por la violencia del furor bárbaro el número de doce niños es llamado de regreso del camino. Son segregados en cuerpo, no en espíritu, del rebaño de los santos; quienes, temiendo el precipicio con suspiros de lágrimas, para no ser arrancados, se aferraban con las manos a las rodillas de sus compañeros: a quienes, sin embargo, la violencia herética, con amenazas y espadas, separándolos, los hizo regresar a Cartago.

Pero mientras con ellos, como con tal edad, no se procedía con halagos, se mostraron superiores a sus años, y para no dormirse en la muerte, encendieron para sí la lámpara de la luz evangélica. Se indignan gravemente por esto los arrianos y se avergüenzan de ser vencidos por unos niños; por lo cual, encendidos en ira, ordenan que sean golpeados continuamente con varas, a quienes ya unos pocos días antes habían destrozado con diversos azotes. Se imprimen heridas sobre heridas y de nuevo el castigo, renovado, se vuelve más cruel. Ocurrió, con el Señor fortaleciéndolos, que ni la menor edad flaqueaba en el dolor y más bien el ánimo, fortalecido en la fe, crecía. A los cuales ahora Cartago venera con maravilloso afecto y contempla como un coro de niños de los doce apóstoles. Viven juntos, comen juntos, cantan salmos juntos, juntos se glorían en el Señor.

En aquellos días también dos comerciantes, Frumencio y otro Frumencio de la misma ciudad, fueron coronados con un excelente martirio. Entonces también siete hermanos, no por naturaleza sino por gracia, que habitaban juntos en un monasterio, habiendo completado el combate de la confesión, llegaron a la corona inmarcesible [es decir, el abad Liberato, el diácono Bonifacio, el subdiácono Rústico, el monje Rogato, el monje Séptimo y el monje Máximo].

(V, 11) Porque en aquel tiempo los crueles obispos, presbíteros y clérigos arrianos se ensañaban con el rey y los vándalos. Pues para perseguir, ellos mismos con sus clérigos corrían por todas partes ceñidos de espadas; como cierto obispo entre ellos, más cruel que los demás, de nombre Antonio, quien ejecutó cosas tan nefandas e increíbles contra los nuestros, que no pueden ser narradas. Este estuvo en una ciudad próxima al desierto, que linda con la provincia Tripolitana: el cual, como bestia insaciable, sediento de la sangre de los católicos, rugiendo corría de aquí para allá para arrebatarlos.

Pues el impío Hunerico, conociendo la ferocidad de Antonio en aquellas mismas regiones del desierto, quiso desterrar al santo Eugenio. Al cual, cuando Antonio lo hubo recibido para custodiarlo, lo rodeó de tal modo con una guardia más estrecha, que no permitía que nadie entrara a él, y además pensaba extinguirlo con diversos asedios de insidias y suplicios de penas. Pero Eugenio, santo, mientras sufría las incomodidades de nuestra persecución y con la aspereza del cilicio desgastaba su cuerpo anciano, yaciendo desnudo sobre el suelo empapaba el lecho de su saco con lluvias de lágrimas, en algún momento sintió la enfermedad hostil de la parálisis.

Al recibir esta noticia, Arriano, convertido en gozo, se dirigió apresurado al lugar del exilio del hombre de Dios; y al ver que, por la pasión que le apremiaba, el verdadero pontífice apenas podía articular palabras balbuceantes, pensó en extinguirlo al mismo tiempo, a quien no deseaba que sobreviviera. Ordenó que se buscara vinagre agrio y en extremo acre; el cual, una vez traído, lo hizo introducir a la fuerza en la garganta del venerable anciano, que se resistía y no quería. Pues si el Señor común, que había venido para beberlo, al probarlo no quiso beber, ¡cuánto más este siervo y fiel confesor no habría querido en absoluto, si la ferocidad herética no se lo hubiera hecho tragar! A causa de este vinagre, sobre todo, aquella pasión recibió un aumento dañino; a la cual la piedad de Cristo, misericordiosamente socorriendo, mostró después sano.

(V, 12) En cuanto a otro de nuestros obispos, Habetdeus, desterrado igualmente a la ciudad de Tamalluma, en la que había estado Antonius, la realidad misma demuestra cuánto pudo ser hostigado. Pues aunque lo afligía con diversas persecuciones y no podía hacerlo arriano, y veía al soldado de Cristo siempre constante en la confesión —pues había prometido a los suyos diciendo: "si no lo hago de nuestra religión, no sea Antonius"—, cuando se vio falto en su promesa, sugiriéndole el diablo, piensa otra cosa.

Atado de pies y manos con enormes cadenas, aprieta al obispo, y tapándole la boca para que no gritara con la lengua, esparce agua sobre su cuerpo pensando en un rebautismo: como si pudiera atar la conciencia junto con el cuerpo, o no estuviera presente Aquel que escucha los gemidos de los encadenados y escudriña los secretos del corazón, o pudiera el agua mentirosa superar el propósito de una voluntad tan grande, a quien ya el hombre de Dios, con lágrimas temblorosas, había enviado como legado al cielo. Inmediatamente libera al hombre de las cadenas y, como regocijándose, lo interpela con estas palabras: "He aquí, he aquí ya, hermano Habetdeum, te has hecho nuestro cristiano; ¿qué más podrás hacer, sino consentir a la voluntad del rey?" A lo que Habetdeum responde: "Aquella es, impío Antonino, la condenación de la muerte, donde se retiene el asentimiento de la voluntad. Yo, firme en mi fe, confesando con frecuentes voces, lo que creo y he creído, lo defendí clamando. Pero también después de que me encadenaste y obstruiste la puerta de la boca, en el pretorio del corazón, con los ángeles escribiendo los hechos de mi violencia, completé los actos y los transmití para que fueran leídos a mi Emperador". (Y, 13) Ciertamente, esa era la violencia general de los tiranos.

Pues los vándalos habían sido enviados por todas partes para este asunto, para que condujeran a los sacerdotes que transitaban por los caminos a ser degollados. Pero cuando los hubieran matado con la espada de las aguas engañosas, les entregaban un indicio de su perdición con la Escritura como testigo, para que no fueran llevados a otra parte con violencia semejante, porque no se permitía a los habitantes ni a los comerciantes transitar por ningún lugar, a menos que mostraran su miserable muerte descrita con la señal del carácter; la cual Cristo ya había mostrado tiempo atrás por revelación a su siervo Juan, donde dice: "Nadie podrá comprar ni vender, sino el que tenga la marca de la bestia en su frente y en su mano."

Pues también los obispos y presbíteros de ellos, con una tropa de armados, en tiempos nocturnos recorrían las aldeas o los pueblos, y así, despreciando los postes de las puertas, portando agua y espada, entraban como ladrones de almas; y a los que encontraban en casa, a otros tal vez adormecidos en sus lechos, rociándolos con lluvia ígnea y fulmínea, con vociferación demoníaca llamaban a los suyos cristianos igualmente, para que mostraran más bien el juego de su herejía que alguna religión. En lo cual los menos capaces y los negligentes imputaban en sí mismos el sacrilegio de la contaminación cumplida, pero los más prudentes se alegraban de que nada les perjudicara lo que les fue impuesto a ellos sin quererlo y estando dormidos. Pues también muchos en esa misma hora echaron ceniza sobre sus cabezas, otros se cubrieron, o porque se hizo, con áspero cilicio de luto, no pocos se untaron con fétido cieno y las sábanas impuestas violentamente las rasgaron en hilos y las arrojaron con mano de fe a las letrinas y lugares fétidos.

(V, 14) Con tal violencia, ante nuestros ojos allí en Cartago, un hijo de cierto noble, de unos siete años de edad, por orden de Cyrilae fue separado de sus padres, corriendo su madre, sin la decencia matronal, con los cabellos sueltos por toda la ciudad tras los raptores, mientras el pequeño gritaba como podía: 'Cristiano soy, cristiano soy, por san Esteban cristiano soy'. A él, tapándole también la boca, hundieron en su vorágine a la inocente infancia.

Así se prueba que ocurrió con los hijos del venerable médico Liberato. Pues cuando por orden del rey se mandó que él, con su esposa e hijos, fuera enviado al exilio, la impiedad arriana pensó en separar a los pequeños hijos de sus padres, para que no pudiera, mediante el afecto de la piedad, doblegarse la virtud de los progenitores. Se separan las tiernas prendas de los hijos. Él, cuando quiso derramar lágrimas, reprendido por la autoridad de su esposa, en el mismo momento de su partida, al instante se secaron las lágrimas. Pues dijo también la esposa: "¿Y por causa de los hijos, Liberato, vas a perder tu alma? Cuenta como si no hubieran nacido; pues también a ellos los vindicará plenamente Cristo. ¿No los ves clamando y diciendo: 'Cristianos somos'?"

Pero no debe callarse lo que esta mujer hizo ante los ojos de los jueces. Pues aunque ella y su marido, aunque separados, estaban bajo custodia carcelaria, de modo que no se veían en absoluto, se le encarga a la mujer y se le dice: "Abandona ya tu terquedad; mira, tu marido ha obedecido el mandato del rey y se ha hecho cristiano nuestro". Y ella dice: "Lo veré y haré yo también lo que Dios quiera". Sacada, pues, de la cárcel, encuentra a su marido de pie ante el tribunal, atado junto a una inmensa multitud, y creyendo verdadero lo que sus enemigos habían fingido, echando mano, agarrando las orillas de sus vestiduras cercanas a la garganta, a la vista de todos lo ahogaba diciendo: "¡Perdido y réprobo, indigno de la gracia de Dios y de su misericordia, por qué quisiste gloriarte por un momento y perecer eternamente? ¿De qué te servirá el oro, de qué la plata? ¿Acaso te librarán del camino de la gehenna?" Dijo también muchas otras cosas. A lo que su marido respondió: "¿Qué padeces, mujer? ¿Qué te parece o qué acaso pudiste oír de mí? Yo en el nombre de Cristo permanezco católico, ni podré jamás perder lo que poseo". Entonces los herejes, conscientes de su mentira y descubiertos, no pudieron en absoluto disimular su engaño.

(V, 15) Y porque anteriormente hemos hablado brevemente sobre la violencia de su crueldad, muchos, temiéndola, se encerraban, unos en cuevas, otros en lugares desiertos, hombres o mujeres, sin que nadie lo supiera, y allí, sin que nadie les trajera sustento de alimentos, vencidos por el hambre o el frío, exhalaban el espíritu quebrantado y afligido, llevando en medio de estos males de la aflicción la seguridad de la fe inviolada. Así, en efecto, el presbítero Cresconio de la ciudad de Mizeitana fue hallado en la cueva del monte Ziquense, ya descompuesto, suelto del cadáver.

(V, 16) Y porque ya hemos hablado del santo Habetdeo, entonces se dirigió a Cartago, y consideró oportuno acudir ante el nefasto rey, para hacer manifiesta también a los hombres su conciencia, que la Trinidad siempre tuvo por familiar y amiga; ni pudo Antonio retenerlo debido a su modestia. Ofrece al impiísimo rey un libelo con estas palabras semejantes: '¿Qué, os lo ruego, tenéis ya con los desechados? ¿Qué lidiáis cada día con aquellos a quienes habéis relegado al exilio? Les habéis quitado los bienes, les habéis privado de las iglesias, de la patria y de las casas; solo ha quedado el alma, la cual os esforzáis por cautivar. ¡Oh tiempos, oh costumbres! Todo este mundo lo entiende y el mismo que persigue lo ve. Si se dice que es la fe que vosotros tenéis, ¿por qué agitáis con tan grandes persecuciones a los miembros de la verdadera fe? ¿Qué tenemos nosotros con nuestro exilio, qué tenemos nosotros con los pobres en este siglo, cuya vida está siempre en Cristo? Permítaseles al menos gozar del consorcio de las bestias a aquellos a quienes habéis arrojado de la faz de todos los pueblos.'

Mientras el pontífice de Dios decía estas cosas y otras semejantes, se cuenta que el malvado tirano le mandó esto: 'Ve ante nuestros obispos, y sigue lo que ellos te digan, porque se sabe que ellos tienen en todo el poder sobre este asunto'. Pero ni siquiera esto pudo apartar a Antonio de su locura, sabiendo que por esto podría agradar mucho más al rey impío. En verdad, el obispo, gozoso por el bien de su conciencia, prefirió volver al lugar del exilio.

(V, 17) En aquella época se produjo un hambre increíble y comenzó a asolar toda África con una sola devastación. No hubo entonces lluvia alguna, absolutamente ninguna gota fluyó del cielo: y no en vano, sino por el verdadero y justo juicio de Dios, para que a los arrianos perseguidores, como a los de Tiro y Sidón, el agua del cenagoso remolino hirviera con fuego y azufre, se les negara la lluvia de la indulgencia celestial, que siempre había estado presente con abundancia. Había quedado lívido todo el rostro de la tierra. No se cubría la viña en verano, sombreada por los sarmientos frondosos, ni las siembras esparcidas reverdecían el aspecto de los céspedes, ni el olivo, siempre verde y lleno de hojas agradables, tenía el acostumbrado manto de su hermosura, ni los arbustos frutales, con la tierra como esposa, habían producido las yemas de las flores, para dar después frutos, como suelen hacerlo.

Tristes y sombrías eran todas las cosas, y una plaga semejante a la pestilencia había golpeado y confundido toda África. Ni por los nombres de los hombres, ni por los ganados, la tierra había producido en absoluto verdor de hierba germinante. Desde hacía tiempo se habían secado los cauces de los ríos por el ímpetu precipitado de sus corrientes, y las venas de las fuentes, con su perenne ondulación suprimida, igualmente se habían secado. Ovejas y bueyes todos, además también los ganados del campo y a la vez las bestias de los bosques, consumidas por la inanición, en ninguna parte se veían en absoluto. Y donde acaso un césped gramíneo, húmedo, situado entonces en un valle, había comenzado a mostrar el color más bien pálido que verde del heno naciente, al instante estaba presente un soplo ardiente e ígneo, secándolo todo al tostarlo, porque una tempestad polvorienta, bajo un aire seco, cociendo y consumiendo todas las cosas, había nublado todo lugar.

En aquel tiempo no se realizaba ningún comercio; ningún terrón de tierra era hendido por los bueyes que tiraban del arado, porque ni bueyes existían ni campamentos habían quedado en absoluto. Mas también la mano de los campesinos había perecido de otra manera, y luego la que acaso sobrevivía, ya buscaba sepultura. Y porque, urgidos por el estorbo del hambre, ni el comercio, como hemos dicho, ni el cultivo era restituido a las tierras según la costumbre debida, las muchedumbres y a la vez los funerales de jóvenes, ancianos, adolescentes y adolescentes, niños e incluso niñas, donde podían, como podían, se esparcían por todas partes, yendo alrededor de los pueblos, aldeas o ciudades singulares. Convertidos en arco perverso y provocando a Dios en las aguas de la contradicción, padecían hambre como perros, no para comer pan, sino para sentir la hostilidad que negaban.

Confesaban la Trinidad. Unos se dispersaban por los campos, otros buscaban los recónditos lugares de los bosques, buscando antiguas raíces de hierbas u otros desechos. Algunos, cuando intentaban salir de casa, caían en el mismo umbral desplomándose en grupos, vencidos por el hambre; en verdad, los lechos y los senderos estaban repletos de cadáveres, y el hedor de los moribundos y muertos ahogaba por todas partes a los vivos que caminaban. Tampoco faltaban diariamente por todas partes los funerales de los que expiraban, y no había fuerza que pudiera dedicarse a la sepultura por compasión; pues ni siquiera los vivos, dominados por el hambre y ellos mismos a punto de morir poco después, bastaban para sepultar. Cada uno deseaba reducir su libertad y la de sus hijos a perpetua servidumbre, y no podían encontrar quien se la impusiera. Los montes y colinas, las plazas de las ciudades, los caminos y senderos habían hecho para todos una misma tumba en todas partes, a quienes el hambre, pastoreando, les había negado el sustento.

Los vándalos, sin embargo, ellos mismos, a quienes después el frecuente botín de muchas provincias y la retención de África primero habían hecho ricos, eran atormentados por una mayor escasez: y cuanto más parecían ensoberbecerse por la acumulación de esclavos, tanto más perecían, agotados por el hambre que los atormentaba. Nadie retuvo a su hijo, nadie a su esposa, nadie a su propio esclavo; sino que saliendo cada uno no adonde no quería, sino adonde podía, o bien pereció inmediatamente o nunca en absoluto regresó.

La infeliz multitud era obligada a congregarse en la misma ciudad de Cartago: y cuando allí confluían en tropel, como cadáveres animados, donde el rey de las muertes por infligir vio la carnicería, ordena inmediatamente que todos sean expulsados de la ciudad, no fuera que el contagio de los que perecían preparase también para su ejército una sepultura común. Manda, pues, que cada uno sea devuelto a sus provincias y hogares; pero no había quienes regresasen, mientras cada cual llevaba su sepultura en el rostro. Y por eso quizá pudo sobrevenir mayor perdición de los rebautizados, porque mientras se les prometía por los arrianos la transacción de la vida presente, ni aquello se obtenía y la muerte siguiente sobrevino como segunda tras la primera. Hasta tal punto el hambre devastadora reivindicó para sí el dominio, que algunos lugares y en gran medida populosos, extinguidos sus habitantes, ahora reposan en alto silencio, quedando en pie solo los muros.

(V, 18) Pero, ¿por qué me detengo aún en esto, que no puedo explicar? Pues si ahora sobrevivieran ellos y les fuera permitido hablar de tales cosas, se secaría el río de la elocuencia de Tulio y Salustio quedaría completamente sin lengua. Y para que pase por alto a otros indignos de tan gran asunto, si se levantara Eusebio de Cesarea, apto para esta obra, o su traductor Rufino, adornado con las flores de la elocuencia griega y latina — ¿y qué más? — ni Ambrosio, ni Jerónimo, ni siquiera nuestro propio Agustín bastarían. Oíd esto todos, percibid con vuestros oídos todos los que habitáis el orbe, cuantos terrígenas e hijos de los hombres, a una el rico y el pobre.

Algunos que amáis a los bárbaros y alguna vez los alabáis para vuestra condenación, examinad el nombre y comprended las costumbres. ¿Acaso podrían ser llamados con otro nombre propio, sino que se les dijera bárbaros, poseyendo como poseen el apelativo de ferocidad, de crueldad y de terror? A éstos, por muchos dones que los favorezcáis, por muchas atenciones que los halaguéis, no saben otra cosa sino envidiar a los romanos. Y en cuanto a su voluntad se refiere, siempre desean empañar el esplendor y la estirpe del nombre romano; ni desean en absoluto que viva ningún romano, y donde aún se sabe que perdonan a los sometidos, perdonan para servirse de su esclavitud; pues nunca amaron a ningún romano.

Si se esforzaba por disputar sobre la fe con nosotros, ¿acaso la bárbara ferocidad y la herejía arriana disputaban racionalmente? —pero, ¿cuándo tuvo razón la que separa al Hijo Dios Salvador del Padre Dios?— ¿Por qué recurrieron a engaños y calumnias, y como espíritu de tempestad y procela de su furor quisieron trastornarlo todo? Si era necesaria una disputa episcopal, ¿por qué horcas, por qué fuegos, por qué garfios y cruces al mismo tiempo? ¿Por qué la prole serpentina de los arrianos inventó contra los inocentes géneros de tormentos tales, cuales ni el mismo Mezencio buscó? Luchó contra la inocencia la codicia del furor y la avaricia de la crueldad, para que perdiera tanto las almas como arrebatara los bienes. Si se deseaba una confrontación, ¿por qué rapiñas de cosas ajenas no sólo de los sacerdotes, sino también de todos los laicos? Pero aquellos, despojados, se alegraron, y recibieron con gozo la rapiña de sus bienes.

(V, 19) Acuda ya, os lo ruego, toda edad, todo sexo y toda condición; acuda, os imploro, toda la multitud del nombre católico, que es llevada en el regazo materno por todo el orbe, porque ella sola sabe prestar un afecto genuino, que aprendió del maestro Pablo a alegrarse con los que se alegran y a llorar con los que lloran. Congréguense juntos en la casa de nuestro dolor y con iguales ojos derramemos ríos de lágrimas, porque de nuestra causa y de nuestra fe es uno solo el asunto.

No quiero que venga a condolerse de mi dolor conmigo ningún hereje, que acaso desea añadir sobre el dolor de mis heridas y se regocija cada día con mis males. No quiero, no quiero yo al extraño, sino que busco un afecto fraterno; no quiero el de hijos ajenos, cuya boca ha hablado vanidad y su diestra es diestra de iniquidad, porque los hijos ajenos siempre me han mentido, los cuales se han envejecido y han cojeado de sus sendas. Estos me dicen cada día: '¿Dónde está tu Dios?', mientras es afligido el pueblo comprado con la preciosa sangre del Cordero. Entre cuyos oprobrios yo, preparado para los azotes, no ceso de cantar al Señor que me azota: Aparta de mí tus azotes, porque he desfallecido no por la fortaleza de tu mano, sino por la persecución de la herejía arriana.

Vengan todos los que conmigo recorren el camino de la senda estrecha y guardan los duros caminos a causa de las palabras de los labios de Dios, y vean si hay dolor como mi dolor, pues he sido vendimiada en el día del furor del Señor. Abrieron sobre mí su boca todos mis enemigos, silbaron y rechinaron los dientes, dijeron: "La hemos devorado; pues este es el día que esperábamos: la hemos hallado, la hemos visto".

Acudid, ángeles de mi Dios, que nunca faltáis constituidos en vuestro ministerio por aquellos que han de heredar la salvación eterna, y ved a toda África, otrora sostenida por las falanges de tantas iglesias, ahora desolada por completo, otrora adornada con tantos órdenes de sacerdotes, ahora sentada viuda y abatida. Sus sacerdotes y ancianos han perecido en lugares desiertos e islas, buscando para sí alimentos para comer, y no los encuentran. Considerad y ved, la ciudad de Sión, la ciudad de nuestro Dios, se ha hecho vil, se ha hecho como contaminada por la menstruación entre sus enemigos. El enemigo ha extendido su mano a todas sus cosas deseables, porque vio a las naciones invadir y entrar en sus atrios, de los cuales habías mandado que no entraran en tu iglesia. Sus caminos están de luto, porque nadie acude en el día de fiesta.

Salió de su presencia toda hermosura y delicias. Aprendieron a caminar por sendas ásperas sus vírgenes y jóvenes, criados en los claustros de los monasterios; fueron llevados cautivos por los moros, mientras las piedras de su santuario son esparcidas, no sólo en las cabeceras de todas las plazas, sino también en los lugares desolados de las minas. Decid a nuestro Dios, su protector, teniendo confianza para suplicar, porque está atribulada y sus entrañas se conmueven por su llanto, pues se sentó entre las naciones y no halló descanso, ni hay quien la consuele. Buscó por los confines de Oriente quien se afligiese con ella, y no lo hubo, y un consolador, y no lo halló, mientras comía en su comida hiel y en su sed le daban a beber vinagre, imitando las pasiones de su esposo y señor, quien por ello padeció por ella, para que siga sus huellas.

(V, 20) Implorad al patriarca, de cuya estirpe de linaje nació la que ahora sufre en la tierra; orad, santos profetas, reconociendo a la afligida, a la que antes, con vaticinio y pregonero anuncio, cantasteis; sed apóstoles, intercesores suyos, por la cual, para congregarla, recorristeis todo el orbe como caballos velocísimos, ascendiendo en vosotros el Señor. Principalmente tú, bienaventurado Pedro, ¿por qué callas por las ovejas y corderos que el Señor común te encomendó con gran cuidado y solicitud? Tú, santo Pablo, maestro de las gentes, que desde Jerusalén hasta el Ilírico predicaste el evangelio de Dios, reconoce lo que hacen los vándalos arrianos, y tus hijos gimen llorando cautivos; y gemid todos juntos, santos apóstoles, por nosotros.

Pero sabemos que es indigno que vosotros oréis por nosotros, porque estas cosas que han venido sobre nosotros como prueba, no como a santos, sino como castigos debidos a nuestros malos méritos. Pero orad también ahora por vuestros hijos malos, porque también Cristo oró incluso por los enemigos judíos. Basta ya de castigo lo que justamente se nos ha infligido, y pídase ya el perdón para los que delinquen; dígase al ángel que hiere: basta, detén ya tu mano. ¿Quién ignora que estos crímenes de nuestras culpas nos los hemos procurado nosotros, alejándonos de los mandamientos de Dios y no queriendo caminar en su ley? Pero postrados os rogamos, que no despreciéis a vuestros miserables pecadores, por aquel que a vosotros, humildes pescadores, elevó a la cumbre apostólica.

(V, 21) El perversísimo Hunerico mantuvo el dominio del reino durante siete años y diez meses, consumando la muerte conforme a sus merecimientos. Pues, podrido y bullendo de gusanos, no su cuerpo, sino partes de su cuerpo parecen haber sido sepultadas. Pero aquel transgresor de la ley dada, viniendo de la herejía de los donatianos a aquellos que una vez fueron de Nicasio, pereció en breve con muerte semejante.
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            3 propositi BVCWMsxL decuras BV de quibus C decimas Jfs; 
            in a spat. circit. 12 litt. uac. relict. 5 surreptionem aL contiogit 
            C priuatos B ex priuatus: priuatis ϕ 6 loci] duci 0 
            personis C2 7 promultatio BVClMs praece(coe)pit aW 
            8 poenis congrue a 9 statum P 10 exequi WMsa superiore 
            a praescripta est a'a constituimur P 11 uiris b 16 non 
            dubitantes ... proficere om. W quod] quid C: om. ML, deletum in 
            s b; cf. Indic. 111 'quods 17 pontifitibus W est collatum a 
            est om. P 18 profluente BVWfi praecipimus] fecimus 0 
            19 quatinus aLp innotum BVlW 20 optendere W obtamus 
            P 21 data om. β sexta VMs marcii tp martias a 
            cartha Pb post cartagine VC iterant Data cartagine 22 dicta b 
            23 episcopo W carthagini aβ erant a

	1 ceperat a coeperat WP,b 2 furis P muros aL§ 
            5 quepia V cum ras. sup. e et a praestitissent BVCWsa: praeetitisset 
            MLβ; cf. ' Indic. III ' constructio ad sensurn 8 proiecti] 
            praedicti a 9 habirent PR quia si] quasi tpP non tantum] 
            ne tenti C in ras. 12 ecclesiae β substantię BVM substantiis 
            s occupatus BV 14 occurre P 18 dif (diff- P)errimur 
            BVPR diferimur C ciuitatem aL 19 stercoris BVCs1 nolitamne 
            P uolitamur bi uolutamur CWMLb* 22 enecari Waβ 
            23 et infirmi om. β 24 tunc MaL 26 aptatatam a charta 
            P 27 mils V ita b

	1 honirex P honoriz b huniricus W hunericas MaL et adhuc 
            Ws2aL: at adhuc reU. 2 non tardetis C2β ut Ws1a : et 
            rell. efficiami V efficiamini eius a 3 de nobis bonum 0 
            4 charta P cartha b dimittet Waβ 7 et unam β 8 factumque 
            est ut post β 10 hortolanus WaPR ortolanus b florentinianus 
            BL florintinianus a 12 sumus nescientes ut quod charta 
            (cartha b) β 13 auc b ab coni. Halmius; ad BV1 a reU. 
            14 sermonibus C bis 15 coleratus VC1 colaratus W colatus b siries 
            P senes M 16 si] quod Wa' domni B: domini reR. eus 
            b hilderit W§ hylderit a 17 regionem PR 18 epistulis 
            BVI dirigat V2CMsβ qui si B qui si Wp ai om. C 
            regi W 19 restuet W 20 prohiuitionem BV. 21 populos 
            ex populus P dicere BV dicerS Vx (ex dicerent?) uitiũ W 
            22 fuerunt P

	2 Mt. 5, 84.

	1 noluerant Vs* 3 partS C1s 4 notarius BVM 5 quis 
            quid] quid quid C1 quia qui C' quis M diceret uel ego: diceretur 
            BVCMs diceretur et W diceret a diceret et Lβ 6 ut de BVC 
            et de reR. minime] non 0 statiuque W 8 quae] qua P 
            cęlebatur V 11 religati W eolonias 0 colendum a 
            agrum aβ acoipietis β 12 spallatis Cl 18 in om. β 
            geBtatis a aut] nec M 14 reeontiliare W praevumetis 
            P1 15 fili BV1 filii rell. domui BW domini reU. optastis 
            s1 16 coNica W 17 relegare V1 religari W 
            dominis a 19 eziliis β uniuersis BVs1 20 terrae afrieaaae 
            W 22 ululatus 0 nullo aetati BVC1s1 nulli parceretur 
            WMmL 23 iUos BVs1 illi C ez cerr. soccumberet 
            BVCW

	VIL

	6

	1 cremabant ϕ mulieres uero a 2 naturae iura ϕ 
            3 dyonisiam a§ 4 hac W 5 matrimoniis PB pulchriorem 
            mss praeter BV 6 apatre BV appetere W mactare Ms cruclare 
            a peteret] pateretur βinepte; nondum enim patiebatur 7 sao]
             sum § ^8 magisque Wst 9 ezuta BVlb eam om. a i 
            10 facienteaque BV1 riuulis BVC1MS1. 11 fluitaret Y (es corr.) 
            M 12 obrobrium W probrium P 13 est ipsa laus mea W 
            ipsa est laua mea MsL est post mea om. BVG quia eat] qui erat 
            W quia esset 0 quia erat aL sientia V1 14 artatu BV1 areatu 
            C artatur W arctatur a aptatis artata p martyrum Vb1 
            15 corfortabat B paene om. a: recte ? 16 fium W addomum 
            Pb 18 eum om. W 19 materna scripsi cum 82 Lv; cf. §. 50 auctoritate
             uxoria increpatua: eterna Ba iterna C ex corr. aeterna rell. 
            21 mi flli a catholica] ecclesia catholica a 23 inueniet P

	1 Mt 22, 13.

	1 tenebris B ibi WsaP et Vulgata 2 oculorum om. a 
            3 desideranda est uita W 4 filium om. a 5 adulescens V 
            adulisoens B adolescens rell. maiorius a 7 coneumauit WP 
            illam PB 8 uotibus W deo P spqis b 9 suo domo 
            B malluit BV1C1 (cf. Cassiodor. de orthogr. c. 1) quocienscumque 
            a sepnlcrum aP 10 prsece W effundat V2Ms, 
            effudit β aliena BV1a esse om. a 11 in om. b fa//ti 
            B ex facti 15 confessio a uel Sibidensis] uesnbensis a uel 
            sibiddensis 0 16 bonifacius CWMsaP crnatibus B euisceratae 
            uel om. M 17 uiscerati W eunt MP ei om. a 
            18 seruii Wa seruius C2 sernus PB suruus b tnrburbitanae W 
            maiorus β generosus C'L 19 nobiles ClM uir CL 
            explicit BVs1 20 festium V1 flequentibus PB 21 totam 
            per urbem CWb: tota (toto V) per urbe BV1 tota p. urbem (ulbe V) 
            die V2Ms p. totam urbem a tota p. urbem PB nunc eam C* 
            sublimes BV- sublimi a

	6*

	1 dimissus C1 demissis PS 2 pondore BV1CW pendere b 
            3 tractus et defricatus V2OMS: tractum et defricatum rdl. 4 cautibus
             V2M cute separata Ws' lateribus dorsoque] lateribusque 
            § 5 nentre a'L iam] autem a 7 sua a 8 homi P 
            hominis grati B ϕ Wa ezibuit W debuit 0 10 uaro om. 
            MS1. ualent... nuntiari b 11 quantitate W martyriom 
            Cx 12 inpossibili BVlC 14 concremaretur β 15 coniunx 
            CWS1ab 17 gemite P 18 eocietaa BV1C1 20 ferunt b 
            21 at et] nt a0 22 tormonta W h lucreris V 23 bbandimenta 
            Y 24 multo] oculorum β: om. VCMs1 ab terra scripsi:
             ad terra B ad terri V* a terra rell. cum] cur P 35 contgptenebat
             W qua W continuatone BV1 (Schuch. II, 444 sqq., 
            457) coutinuati nece C continuati honere a continuato suspendio β

	1 auulsis β 2 deposuerant W exanimem V2C2MsL examinatam 
            Pb tulit W 3 quendam V1 tetigesse F1 
            4 saluatam β 5 adrumitenae Pb 7 Qoo] quod BV2M1s1L 
            8 apnt P regem impium a aibi semper b 9 ei ot b 
            10 eu W si ad praeoeptum Ms: si et praeceptum BV (et eras. in V) 
            sed praeoepto C1 si praecepto C9 si et praecepto a si eius praeoepto 
            (praeceptu Wl) WLfl 11 facile W 12 tale CWML: in BY 
            talem bis script. est 13 de chriato domino deo raeo dico quod a 
            de cbristo deo et domino meo quae (dioo quae W haec b) Wβ 
            14 me subigat W excruciet omnium tormentorum genere 0 
            15 si] si et a con sero BV. 17 aeteram om. a ista 
            Ws2 18 gloriarer Ms existere BVlaL: exitere W existorẽ ei 
            VMs exiaterem rell. 19 contulit mihi a creatori b tirranus 
            W 20 adfiixit et 21 potuit P trepndians P in domino 
            V2CMsL in quo BVlW: om. aβ 22 feliterque b consumans 
            BVWLPVR

	16 cf. Ps. 50, 13.

	1 tambianensem W tabayensem M tabaiensem a tambadensem (S 
            quisq: ad BV2 queq; ad certamina martynim quis potest explicare 
            MS 3 secure W ut rogarent BWafi ut roganerant V1C1 et
             roganerunt V2C2MSL 4 ut] et BVCWaPH sapplicia BV 
            C1. 6 petiit C se Waft indacias W MsaLbR 7 etj ei 
            a p: om. WC282L; cf. Ind. III part. praes. = uerb. finit.' uspendio 
            P 8 noli noli] noli mi a 9 eine ante terribilem om. ϕ 
            11 patimur BV1 et alia dicens C multa om. 0 12 proelium
             Wb addicite PR adicite b 13 et uultis 0 arctate a 
            15 laminis a qualibus] quabus V1 quibus VMs ungulis] sin. 
            guli 0 17 facie sua MsL 19 libores B 21 uero om. MS1. 
            mauretaneae BVWMs: mauretaniae C mauritanee a maaritaniae rell. 
            22 insinnare om. β feetinem BWab: festimemos Y festinemus 
            reU. 23 arrianoram b cyrillae Ma

	2 nauali de] ualide β de om. a ispaniam W ad Hispaniam 
            om. BVCMs1L confugiunt CMs confugit aLb 3 quia 
            dictum VlClP quia ductum C* 6 miniateria a 7 celebrare
             congregati VC1Ms 8 carthagini αβ 9 innotuissent V2C28αβ 
            10 omne BV1C1 omnia PR 11 ei a dexteras qp abaidisset
             W Quod cum factum fuisaet] et (sic) β 12 loquuti BV: 
            locuti rell. 13 locuntur CMsaLQ 14 uoluerint W reperiet 
            MaLbI: repperiet rell. 15 subdiaconum β polytoa W 19 exequi
             ϕ WaLP1b coaceruate C 20 iussa P 22 quae om. 
            BVClM scripto acriptor (sic) W 23 nomin// P 24 dicere 
            β promtu BWLP 25 demonstratur Ms manibus aliis B
             VC abque W'

	2 susspendio W spatulis a β capud C 3 dimeroum 
            WL 4 iopalsione WPb manum W 5 pendentes Wt* 
            6 disruptis WaPb1R 7 celebri P 8 confraotib: BV1C1 
            rediderant b 9 palulu V1 10 anium β 11 caraam BVl 
            12 carthagini p 18 et ut] ut et £ tyrrannus W 14: in 
            illis] illis β 1& est ad palatium ascendeado (ascendo V1C1) et de. 
            scendendo (descendo V1C1) ϕ 16 denscendendo P descendo bR 
            ipsius om. a rei puplice P 17 in om. Wβ nostris BVC1
             Msl fecem mss 19 daliga ϕ dagilu W dagilium qui 0 
            20 confersor B conuersor V1O1 e converse restiterat C2 21 debelitata
             et relegata a religatur W 23 et] ac a 24 filium β 
            oblitum BV1C1 (cf.Roenseh 296) in om. W 26 fueretur 
            W ingenM BV1C1 ingens retl.

	22 Eoai. 6, 13.

	1 naUaa CaL humane C2 hamanus aL 2 esset C2aLβ 
            affectus C2L accessusa effectum P 4 et om. aL maceratur 
            Lb 7 traduntur α W (cf.II, 37 tali exilio mancipatis = traditis) 
            trudantur bB taadnntur P libertatem WS2aL: liber tamen BVC 
            M libertate PB libvmte b cum de media W 8 muritae b 
            liberiorem Bermonem V2MS1 9 helpidoforas W feraas W 
            10 crassantibus BVCWsaPb1 11 aput] sic BWa fuerat apud 
            nos dudum 0 12 marritta W morita b alueo] alieno P 
            16 presbitero (prto V) BV1 17 arddiaoonum B archidiaconus 
            salutaribus C7 aptator s morita b 18 helpidoforo 
            W 21 eam P baiolabat ML 22 eitenaione a 28 totum 
            BV1 tota W 24 eiuitati BV1 sunt om. P

	6 Ps. 108, 18. 11 Mt. 22, 12. 20 cf. Ps. 139, 6.

	3 dimergendum WPR et ad mergendum M abyssum s2β abissum 
            Wa 4 cinxerunt bR cincxerant P persequentg BV 
            5 flamantem b gehenam W qui P 6 te om. Ms maledictione 
            et uestimenta b scindens ... sacramentam om. W 
            7 admittens P 9 congregari PR 10 stoIa C28α conspiciet 
            et Ms1 conspiciens 0 11 nuptiali C2sdicebitque BVCWsR: 
            dioebatque P dicetque CMaL dicet/// b 13 cogno W quun] 
            quae b 14 uirgine horum VC1Ms1 membrorum] m. gestator 
            (-ur ab) aβdecem] nouem C* texui h': texi reU. tendiculi 
            a tendiculo WS2b2 15 aquam BVMs1aL mandaui V1 pnrpuram 
            BVPR 16 docoraui B conspioio cultum signaculi] conspiciunt 
            oculi BVCML caractere B caractarem P 17 non uideo] 
            . nouudd V1 nouum deifloe V'M non conspitio occultũ signacali mei 
            caracterem non uideo trinitatis amicum sic Ws4 18 manibus et 
            pedibus αβ ipse se a 19 separari P a om. P dudum 
            om. p 20 quibus ut PR 21 iuncxit W uerent BY'

	1 1. c. 12 Iob 1, 21.

	2 robore BVl decore P 3 marita b malta a consieotiae
             V 4 obmutiscens ab corriebatur C 6 parentes 
            BVMS1α1P utique M nerbebua W 7 itenere 8 8 deatinatur
             BV1C1 9 niolenti C2WS2Lβ 10 contnlerant BV181 
            11 aufereretnr W 12 utero] nentre a matri W nudum 
            etiam Wa 16 peiruenernnt W 17 confessores VMs1 18 cIeri. 
             corum] electorum Ws1 quoddam W lectore a 19 theucbario
             Ws'L theochario M theucario p 20 catilinae Vsl 
            21 separare V1 22 discipulus b abnit P 28 neredi mittuntnr
             ego (II, 38): nero dimittuntur BVWsPB uiri dimittuatnr ab 
            niri/// mittuntur C dimittuntur M uiro dimittuntur Lv ui] in 
            MP bissenos numeros BVsx 24 reuocantur V*

	6 cf. Ps. 12, 4.

	2 costrigebant W constriugebaa b 3 minatibus W 4 gla- 
            . dii BV1C1 dum om. BVGMS1L 5 tale P1 blanditus B 
            blanditer C blanditiis sed uerberibus Ws2 8 a pueros albl 
            9 iugiter ego: igitur BVCs' iterum WS2αβ; om. CML 10 dissiparant 
            β 11 reBtanrat BV1 14 corum P 15 salIunt P 
            17 et duo] duos W negutiatores B negatiatores b 18 ipci 
            eiusdem Caβ ipsius Ms eiusdem Lv 19 simnl in monasterio si* 
            mul b 20 inmaroesBibilem VCsta 21 id est et rel.] nomina e 
            Pass. §. 7 neque iwtegre neque eodem ordime inlata deleui abbas 
            Lb bonefacius a bonifacius sLβ 22 diaoonorum W ante 
            Rosticns WL addunt sernos aabdiaoonns rogatus monacus P 
            23 septiminus BW Sept. mon. om. Cβ et Max. mon. om. C 
            mazimus monacns P

	.2 presbiterici B et ante clerici om. b . cum ego: quam mss 
            rege et BVlW reges et L rex et V2CMsβ; om. a uuradalis W 
            uuandalos BV1 uuandali rell. seruiebant V feruebant VIM 
            3 clericis suis a aocinti Wa 5 inoredebilia V nostros 
            ϕ WL 9 fugiens BVCaL furens V2М8 uniricus B hunericus 
            MaL honoricus β 10 antoni BV: antonii rell. 11 religare 
            W dum ad W 12 uinxit a1 13 insuper eum a insidiatorum 
            b 16 senile mss praeter BVls 17 saccis ui rigaret 
            VCl Baccis (sacci b) inrigaret Мβ 18 parilysis BV, gaudium 
            Ws* 19 cubile mss praeter BV1 exiilii W enmii cpL 
            20 balbutientia (-cia a) MsaLb 22 acqtu W 28 qui BV': 
            quod V2CWM 8 α β cui L adlatum Pb1 uenerabili senis B'V 
            01 uenerabili seni C2αβ 24 faucibus om. W Ii] sicut β

	17 cf. Ps. 101, 21.

	1 potaret] pateretur C* portaretur M's' potaretor М282 2 omino 
            W 3 neritas V1 ingeaisset C ingessiset W 4 obnoxio o'
             accipit PB ancmentum W argnmentum P cnijcum a 
            6 epm W habetdens a 7 religato WPB tam alumensis 
            M tamullumensis a 8 potuerit αβ 9 posse BVX potesset b' 
            12 religioni P sit] sum V2Msb2 non ait antonius antonius C1 
            13 cogit B 15 obdnrato CM optnrato 0 aqua B 16 aspergit
             b conscientia BVl 18 et om. a superaret posset 
            W 19 noluntis propositum (sic) V praepositum PR quem] qui 
            C* quod WS2aL 20 metentibus a ligatum PB in caelum 
            legatum a exnet B V1 21 ecce iam] ecclesiae PblB 22 habetdeus 
            a et sic deinceps nostrae PB quid ... regis ow. β 
            24 impię BY antonii BV1C1M

	14 Apoc. 13, 16-17.

	1 assentio a ergo M meae om. W 2 confite W 
            credi BV1C1 et credidi et α 3 cathenis Wβ uincxieti b ianua 
            B opilasti WM 4 praeterio W snbscribentibus αβ 
            5 et om. Wa lectitanda VC: lectitandam BV1MSPR lectitandaque 
            W lectitandam ab 6 quidam BV1MSL1PbRquaedam Halmius 
             generania P 8 ad BV'Cl 9 iudicium ab 10 scriptnrq
             V1 simili] sibi B1VC1Ms1 sini B2 sua L 12 decriptam 
            B deecripto V2CMs miseri] amiseris P miseris bB ostAlnderet 
            P 13 per uelationem 01 iam om. aL 14 ostenderet 
            V1C181licenit B 15 uel) ant a carractaerem b 18 uicos 
            mss praeter BV. sic om. M despicatis postibus] despicatibus 
            BVC1MS1L despicatis iannis C' innarum W 20 reppererant] 
            sic BVCWsdb aliis BVC1 alio W in lectulis forte a 
            21 respargentes a daemoniaca Wa dominica β.

	1 heroseos b qua mali qui V1C1 tam malis quam irreligione 
            C2 3 sibi] si P nollentibus Wl uolentibus PR 5 horam 
            BYIW suis capitibus 0 6 texuerunt BVCWS1αL ceDO 
            sPRL coeno b fqtido BVCWML 7 perfida a consciderunt 
            PB 8 in om. W faedisque W 9 talis Bl 10 iussum 
            BV1 cyrille Ma 11 separata P matre om. BVCMs1 
            12 correntẽ BVMS1 quoque clamante C 18 Christianussum 
            bis tantum habet C per om. C2ML(81?) 14 sanctum Stephanum 
            om. BVCMS1L et om. a obttirantes VCWs obdurantes ML 
            15 insontes V1 gurgite BV dimerserunt LPB 17 iubetur 
            β 18 paraolos W 19 ne BVG: at V2W Msab non PB 
            possent W etiam om. Pb 20 disiunguntur mss praettf BV1 
            C tenera] a parentibus tenera αβ pignora MaL 21 Qui 
            cum] qui liberatus cum a uellet] uellet liberatas 0 mittere 
            PbLB increpatur W 22 meato BV meatus M exitn 
            C enim at] enim ei VlCMsL

	1 coniunx CWaLb et] en aLb; in C & eras. est 3 esset BY 
            C1817 mandaturque W mulier P 8 iam om. W impio 
            P 9 ait V2 atque C2 10 et ego] ego ϕ Wab2 et ducta 
            b1 12 fecerant BVC181L dixerant C 13 oram (horam o) Co 
            L: om. a 14 proximam CaL 15 prodite P gratia ab 
            misericordia aa ei P 16 gloriari mss praeter BV1 17 quod 
            tibi V1 21 ibi Ws* 22 eretici b et om. a tetecti 
            C1 detectim b' 26 nnllos ibi BV1 27 succnrrentes BVl 
            sustentatiotione sic V

	VII.

	7

	1 affictionis ioommoda W 2 secnritate BPF sucuritatem Cl I 
            creaconus β 3 mizetanae Wb mixatiane a quizenais § qaitensis 
            F reppertns PR 4 patrescenti βF 5 habetdeus 
            a ut solet iam om. a 7 trinitatis WPblRF 10 bellum b 
            11 pronectis afiF quos] quod BVlW 12 religastis BVCI religatie 
            W relegatis PbxBF dicatis W dominicatis P1RF 13 pri- , 
            natis MPblBF 14 contemp(tep P)nitis PblR 0 tempora] cf. 
             Cic. in Cat. I, 1, 2 16 tenes PblRF fidef imbra B et V1 
            fidei imbrã V* fidei umbrA CMs 18 saltim ML 20 hae P I 
            is F 21 peribetur b 22 regi W habere huius rei (regi 
            b) cognoscuntur (IF 23 omnS PBF 24 magis om. aI 
            impio regi ego (impio in imfio transiit wt in titulo Passioni praefixo): 
            imperio regi BVslPBF imperio regis rell. imperioso regi Halmiusimperio 
            regio E. Ludwig

	18 cf. Pa. 8, 8.

	1 multum om. b placare P aere epm BVCWMsL gaadentem 
            C12WS2L 2 bone C meare W 8 incredibiles BVl 
            4 affuit mss praeter BVb 5 fostra C1 6 insto et nero βF 
            caenosi Wbl: coenosi BVC cenosi MSPb2F 7 aquam abF snlphoris 
            BW sulphur ab ibi indalgentiae Ws* 8 adherat βF 
            9 panpineis BVCbWs pampineis reU. 10 opocata a opagata Pb1 
            RF resperss. non nnltas C niridebant ϕ niridabat Pb1RF 
            11 oleo BVC1Ms1 olina C° iocundis ϕWaLb2 12 tecmen 
            W 14 editurae (scil. pomi) BVC1MsL; cf. Indic. III 'constr. 
             ad sens.' reditarę PBF redditurę b1 editura C'Wa redditura b2 edituras 
            Halmius tristitia BVC181 terraque BVM traq; CV 
            tristaque PBF tristiaque bl terre αb2 et] nt L pars βF 
            15 confnnderet BVC281L 16 germinantee BrCL germinans V* 
            M herbas V2O2ML qdixerat W niroram BV1C1 nirori 
            V* nirore M omnis omnino uiror aruerat C* 17 impetuI PRF 
            praecipitati PbxF 18 perhennitate afiF snbtractae b siccarant 
            W 19 uniuersa C'F pecara Y 20 imedia V 
            consum ante C

	7*

	15 cf. Ps. 77, 57; 105, 32 ; 58, 7.

	1 fortes BV* cespes WαLb 2 nascenti BVXC* faenis 
            W fqui MLR feni sab fine P coe(cę-ce-)perant BV1CMS1 
            3 igens W igneas F 4 harido PRF aridos ubere BVCM dequocens 
            BV1C1 (Schvch. II, 483 sqq.) dequoquens βF 7 scidens 
            C'b. 8 castra PBF astra BVX astara V2C1 aratra C2WMs ra-. 
            stra ab omnino] omnino naquam W usquam omnino fJF 9 sepnltnra 
            BW 10 inquomodo W incommoda PblBF comercia 
            Pb 11 fuerant consuetudini a 13 puerorum om. a 
            uel om. βF ubi poterant a 14 circumentes W 15 opida 
            Ma enim] eunt a 16 aquas a 17 fame B 18 paDe 
            B infessam PR confessam bF' 19 silnarum secreta] secrets 
            silnae pF 20 alia om. Ms1: aliaque Ws* aliqua αβF 21 domfl 
            b egredi niterentur a 22 famem BV1 famen b' 28 repleta 
            BV* foetore BVC Jaetore W

	1 inuos V* in os V*M omni] morti P, sed eras. 3 expirantom 
            W non om. W 4 mortni P 9 frequentia W solus 
            ex meie (in B ens in ras. script.; sed litteris entia locusomnino non 
            trat) 10 recentio W primos fecerat BF 11 torqebantur 
            B 19 uidebanturj seruantur P adiectione a 18 deflebant
             W 14 aeruorum b 15 defioit BV (Schuch. I, 811
             sqq.) 16 se om. βF urbe W 17 congregari b adhuc
             cateruatim illuc βF adhuc om. a, qui cateruatim post cadauera 
            habet 18 motium W 19 cantagio V defientium BVG 
            (Rhein. Mus. 1879 p. 639) 20 commune Wab etiam om. 
            MS, exercitui] examini βF quoque om. W 22 erat BipL 
            reuerteretur VCMsL (erat... reuerteretur ?) 23 portaret ML 
            24 potui BV1 25 arriani W

	13 Pb. 48, 2-3.

	1 prima CW secondam α W prouenit ego (prouenit rebaptizatis 
            mora secunda i. e. perditio aeterna, sequens mortem primamI 
            i. e. naturalem): peruenit BVlb praenenit reU. tatum W 
            2 dominum ClPB et om.' a populos BVlCWPBF populis b 
            6 iam iam] iam WαβF moror b 6 nequeo ϕα nunc om. 
            a semper essent W 7 rebue talibua pF et post licuisset om. 
            W siccarentur BV1 8 salostias V2 Мsa L et lingnis W 
            PB alienos V* alios V2CMS 9 tantae rei a 10 non idoneas 
            V3CMS eis F fe(fę-F)cundiae BVlW 11 ruffinus ornatasI 
            non eiplicarent et quid multa a 12 ieronimus WMa 13 haec! 
            omnes gentes MS2αβF omnes ante qui om. β 14 quique saat
             (i) P vt uid. terriginae BWPb1 (Schuch. I, 896 aq.) 16 condep- 
            nationem W candemnatione b condempnatione aPBF aestra Baβ 
            F 17 laudastis βF 18 proprio om. p aoeitare BVS1 uotitari! 
            W 19 atique et α 20 poasidentis PBF quantisumque muneribug
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PASIÓN DE LOS BIENAVENTURADOS MÁRTIRES QUE PADECIERON EN CARTAGO BAJO EL IMPÍO REY HUNERICO EL DÍA VI DE LAS NONAS DE JULIO (I)

Al disponerme a predicar los triunfos de los bienaventurados mártires, para narrar los hechos acaecidos, imploro el auxilio divino, para que Aquel que a ellos les concedió la victoria de superar, a mí, indigno e inmerecedor, me otorgue, por pequeña que sea, algún ornamento de palabras. Pues entonces lograré manifestar lo deseado, si ellos mismos se dignan suplicar por mí, miserable, al Señor.

(II) Corría ya el séptimo año del cruelísimo e impiísimo rey Hunerico, y he aquí que el antiguo enemigo, la serpiente ciertamente añeja, vibrando los venenos de su lengua trífida, se sirvió de Cirila, otrora obispo de los arrianos, como de su mínimo ministro, pervirtiendo y dominando el ánimo del rey sanguinario, para que así le persuadiera de que no podría obtener un reino pacífico y duradero, a menos que destruyera el nombre de los inocentes. Quien, sin embargo, por juicio de Dios, después de no muchos días, tur-

Prevenido por una piadosísima muerte, expiró lleno de gusanos. Comenzó a perseguir con boca sangrienta a toda la multitud de los católicos, que por toda la provincia africana se había multiplicado a manera, como fue dicho al patriarca Abraham, de la arena del mar, para herirla con la espada del rebautismo y mancillar con sucia inmundicia de negrura lóbrega aquella estola del singular y puro bautismo, que Cristo, purificando en el lagar nuevo de su carne y exprimiendo en el lagar de la cruz, había hecho blanqueada. Recibiendo también el tirano, como era execrable y feroz, la sugestión serpentina, con edictos funestos comenzó a conmover a toda África a un mismo tiempo.

Primero, a la copiosísima y grandísima turba de sacerdotes y ministros los arrojó al destierro cruel en regiones lejanas y extremas: a los cuales ordenó que, por misericordia, se les diera dos veces un género agudo de trigo, que sólo está permitido comer a las bestias, de ningún modo triturado por la industria del molino, sino, permaneciendo la corteza del salvado, recubierto como con una coraza; después, en verdad, creciendo la insania de la impiedad, también esto

ordenó que fueran arrebatados con suma crueldad. Poco tiempo después, mandó también que todas las iglesias a la vez, con sus venerables puertas prejuzgadas, fueran cerradas con enormes bloques de mampostería: pues ordenó que todos los monasterios de hombres o de santas vírgenes fueran entregados a los gentiles, es decir, a los moros, junto con sus habitantes. Fue un único lamento para todos, un afecto íntegro y pleno de morir por Cristo. Corrían ríos iguales de lágrimas, porque el Señor había permitido que se les diera a comer pan de lágrimas y a beber lágrimas en medida, o quizás sin medida.

Aunque se haya encontrado, saliendo del arca y ansiando cadáveres muertos, alguna parte de cuervos perecederos, mayor es sin embargo en el nombre de la Trinidad el número de felices palomas. ¡Cuántos nobles y óptimos varones, señores de amplio y extenso suelo, cambiaron la tierra por el cielo y entregaron a la vez el cuerpo con la hacienda, y cuántas delicadas y nobilísimas mujeres, contra la vergüenza de la naturaleza, ante la vista del vulgo, azotadas, heridas y atormentadas con diversos tormentos, llevaron trofeos victoriosos! ¡Cuántos niñitos, riendo, despreciaron ante el mundo los edictos funestos, antes de entrar en su engañosa senda!

(III) Entonces fueron apresados siete hermanos, que habitaban unidos en un monasterio, en cuanto atañe a la concordia del servicio del Señor, porque bueno es y agradable habitar los hermanos en un solo lugar, es decir, Bonifacio diácono, Seruo subdiácono, Rústico subdiácono, Liberato abad, Rogato monje, Séptimo monje y Máximo monje, en número ciertamente igual al de los hermanos Macabeos, a los cuales una misma madre, la Iglesia católica, había engendrado y por las entrañas de la fuente eterna había dado a luz saludablemente, del territorio de la ciudad de Capsa, a la cual presidía el santo Vindemial, sacerdote egregio y fiel prelado de Cristo.

Los cuales, conducidos a la ciudad de Cartago, primero la serpiente quiso silbarles con halagos seductores, prometiéndoles honores caducos y riquezas de inmensos placeres, así como también la amistad del rey y otras muchas cosas, que suelen capturar las almas de los insensatos con el cebo mundano que el diablo pone. Pero todo esto los soldados de Dios lo rechazaron como si fueran contagios, clamando a una sola voz: 'Un solo Señor, una sola fe, un solo bautismo. Ni podrá repetirse en nosotros, con la ayuda del Señor, lo que en el santo Evangelio fue ordenado darse una sola vez; porque quien una vez ha sido lavado, no tiene necesidad de lavarse de nuevo, pues está todo limpio. Haced lo que queráis, infligid penas a nuestros cuerpos: mejor es sufrir por un tiempo breve tormentos temporales, que padecer y soportar tormentos eternos. Tened vosotros lo que prometéis, con esas mismas riquezas que dentro de poco perecerán. A nosotros, en verdad, nadie podrá arrancar de los postes de nuestras frentes lo que en un solo bautismo el Artífice de la Trinidad se dignó inscribir.

(IV) ¿Qué más decir? Mientras con tal constancia eran fortalecidos por la divina gracia, se les ordenó ser entregados a la custodia carcelaria, y así, cargados más cruelmente con pesadas cadenas, fueron confinados a lugares tenebrosos, donde ninguna misericordia mostraba un rostro de clemencia. Pero el pueblo de la mencionada ciudad, siempre fiel en el Señor, ofreciendo un don a los carceleros, visitaba día y noche a los mártires de Cristo y de tal modo se fortalecía con su doctrina y la virtud de la fe, que ellos mismos deseaban soportar tales cosas por el nombre de Cristo con pleno deleite y presentaban sus cuellos con facilidad bajo la espada del perseguidor.

Esto, sin embargo, llegó a oídos del tirano; quien, enfurecido por la embriaguez del furor, ordena que sean sometidos a suplicios aún no oídos y cargados con mayores cadenas, y manda que una nave sea llenada con haces de leños secos y que, atados todos en ella, sean quemados en medio del piélago con fuego puesto debajo. (V) Y sacados ellos de la custodia, la multitud del pueblo de Dios conducía a los combatientes de la Trinidad como corderos inocentes al sacrificio, y contemplaba los pesados eslabones de las cadenas rugientes como ciertos collares, porque no eran aquellos grilletes, sino más bien ornamentos.

Avanzaban, pues, con confianza hacia el suplicio, como si corrieran a un banquete, cantando a una voz por las vueltas de las plazas al Señor: 'Gloria a Dios en las alturas y en la tierra paz a los hombres de buena voluntad. Día votivo es éste para nosotros y más festivo que toda solemnidad. He aquí ahora el tiempo aceptable, he aquí ahora el día de la salvación, cuando por la fe del Señor nuestro Dios somos llevados al suplicio preparado, para que no perdamos el vestido de la fe adquirida'. Mas también a los pueblos clamaban con voz pública: 'No temáis, oh pueblos de Dios, ni os asustéis por las amenazas y terrores de las tribulaciones presentes, sino más bien muramos por Cristo, como también Él murió por nosotros, redimiéndonos al precio de su sangre saludable'.

Sin embargo, con vehemente empeño, a uno que entre ellos parecía un niño, de nombre Máximo, deseaban los autores de los males separar del consorcio de los santos, diciendo: "Niño, ¿por qué te apresuras hacia la muerte? Déjalos, están locos, y escucha nuestro consejo, para que puedas hallar el remedio de la vida y llegar al palacio de tan gran rey". Entonces él, de edad ciertamente infantil, pero con madurez senil, clamaba: "De ningún modo me separen de mi santo padre, el abad Liberato, y de mis hermanos, que me criaron en el monasterio. Con ellos he vivido en el temor de Dios, con ellos deseo recibir la pasión, con quienes creo que también hallaré la gloria futura".

No penséis que podéis seducir mi juventud: a la vez quiso el Señor congregarnos a los siete, a la vez se dignará coronar a todos con un mismo martirio. Así como nadie pudo perecer de aquel número séptuple de los felices Macabeos, así también el número séptuple de nuestra congregación no hallará detrimento alguno. Pues si yo le negare, también él me negará a mí, ya que por él mismo fue dicho: 'quien me negare delante de los hombres, también yo le negaré delante de mi Padre, que está en los cielos; y quien me confesare delante de los hombres, también yo le confesaré delante de mi Padre, que está en los cielos'.

(VI) Conducidos, pues, con prisa al suplicio naval por voluntad del infando rey o de sus crueles ministros, con las manos y pies extendidos fueron clavados, más que atados. Mientras el fuego era arrojado sobre la leña, al instante por mandato divino, ante la vista de todos, se apagó; y aunque una y otra vez se renovaba alimentándolo con combustible, una y otra vez se extinguían las masas de llamas de la hoguera. Y como desde entonces el tirano estuviera más lleno a la vez de furor y de rubor, ordenó que fueran muertos a golpes de remos y así, uno a uno, a manera de perros, con los cerebros destrozados, fueran eliminados. Los cuales con tal género de muerte felizmente rindieron su espíritu debido al Señor, ni temieron ser muertos por leños que golpeaban, a quienes siempre toda esperanza estuvo en el leño.

Pero cuando en el mar eran arrojados los venerables cuerpos, al instante, contra la naturaleza del mar, en esa misma hora el océano se apresuró a devolver a la orilla los cuerpos ilesos, y no se atrevió, como es costumbre, a retenerlos en las profundidades con una demora de tres días, para no desobedecer en lo más mínimo el mandato del Señor. Ante este género de milagro, incluso el mismo tirano, aunque impenitente, según se dice, quedó espantado. Regocijándose, pues, la multitud que estaba presente, entregó los cuerpos de los santos mártires a una cuidadosa sepultura, precediendo el venerable clero de la Iglesia Cartaginense; donde también estuvieron presentes, como portadores de las reliquias, los diáconos predicadores, ya por tercera vez confesores, Salutaris y Muritta.

(VII) Fueron, pues, llevadas con himnos solemnes las sagradas reliquias de los santos al monasterio de Bigua, contiguo a la basílica que se llama de Celerina. Y así, en la confesión de la Trinidad, los beatísimos mártires padecieron y completaron el hermoso curso de su combate, coronándoles el Señor. A quien es el honor y la gloria por los siglos de los siglos. Amén. TERMINA LA HISTORIA AFRICANA. COMIENZA EL LIBRO PRIMERO DE LA HISTORIA ROMANA.


Aparato Critico


	4 trihumphos P martiryrtl W 7 etenim] edenim W etiam 
            P 10 atque impiissimi om. W 11 huoerici ϕab2 honirici P 
            hostis antiquus a ueternus W 12 triaulci lingua Ws2β 
            librans W chirila BVCsL cirilla M cjrilla a quondam P 
            OMs: quendam BVXB quedam P quodam WaLb 18 aririomaaitarum 
            W arrianitarum Pb1R arrianorum a episcopum BV1PR 
            optinens V2sa 14 ita ut Ms2 15 optinere V2aPb 17 praeuenitur 
            b expirauit WaLβ 20 habrahę VCs habrpe a 
            patriaroe a arenae WPL 21 eam] etiam PB sauciare b

	18 Ps. 79, 6.

	2 proelo BVC18 prelo C'o fecerat] fuerat PR terrae a 
            thetre (-ę b) 0 3 nigridinis W 4 docibilis aβ 7 et in 
            longinquis a 8 accutum M solum β 9 molarum β. 
            contritam om. β 10 luricatum BV1C1 (Schuch. II, 110; III, 200; 
            Roensch 465) 12 quoque] uero M 14 cimentia W 16 donari 
            82aPR 18 promiserat et fcybari Pb 19 panem BV1
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NOTICIA DE LAS PROVINCIAS Y CIUDADES DE ÁFRICA. A = siglo IX, 113; cf. pref. p. XII. H = en Ortelio en el Thes. geogr. (Amberes 1596). Comienzan los nombres de los obispos católicos de diversas provincias, que vinieron a Cartago por mandato real para dar razón de su fe el día de las Kalendas de Febrero en el sexto año del rey Hunerico. Nombres de los obispos de la provincia proconsular o que fueron enviados al exilio. Eugenio de Cartago de Tamalleni. Félix de Aborita. exilio. Pablo de Sinnara. exilio. Félix de Pia de Córcega. exilio. Mariano de Hippzarita como se ve arriba. Pascasio de Gunela como se ve arriba. Sacconio de Uzala como se ve arriba. Bonifacio de Membresa. fugitivo. Gulosus de Benevento de Córcega. Reparato de Utimmira como se ve arriba. Pastinato de Puppi como se ve arriba. Reparato de Puppiano. Fortunaciano de Aradita. Córcega. Deumhabet de Thela. Córcega. Liberato de Mullita como se ve arriba. de las provincias A sexto] más bien octavo; cf. Viet. III, 4 provincia A 1 Tamalleni] este lugar (torre de Tamalleni Itin. Ant.) Ruinarto lo confundió muy mal con la ciudad de Tamallum (Viet. III, 45; Not. Byz. 55): cf. Not. Dignit. sect. L, donde se distinguen el praepositus limitis Thamallensis y el praep. limo Thamallomensis 2 Aboritanus conjet. Ruin.: abaritanus A; conocemos la provincia de Abarita, no la ciudad 5 hipzarintensis H 6 gunelmensis H 7 uzialensis AH 8 membrositanus A 9 benentensis H 10 utimiensis H Manucio de Duas-Senemsal. Hirundino de Missua. Córcega. Jonás de Lapda. como se ve arriba. Peregrino de Assurita en exilio. aquí. Quinciano de Uricita. Cresconio de Tonno. presbítero. Florentino de Utica. Córcega. Pascasio de Migirpa como se ve arriba. Carísimo de Gisipa. en exilio. Cayo de Uzita presbítero. Exitioso de Uera. Córcega. Crecente de Cicisa. en exilio. Bonifacio de Volita. Córcega. Félix de Carpi como se ve arriba. Carcadio de Maxula como se ve arriba. Cipriano de Bonusta. Dalmacio de Tinis. Córcega. Emiliano de Culusi. Córcega. Félix de Bulla. presbítero. Clementino de Neápolis. Córcega. Félix de Curuba como se ve arriba. Deaterio de Simmina como se ve arriba. Aurelio de Clipea como se ve arriba. Coronio de Megalópolis como se ve arriba. Benenato de Timida como se ve arriba. Vicente de Zigga. en exilio. Florentio de Semina. Córcega. 16 Duasaenemsalensis Haimius Duas-Senemsal Baluzio: duassedemsai AH 19 aquí] cf. Papencordt p. 371 sq. 20 arcitanus A uracitanus H; cf. Viet. I, 10 21 Tonnonensis yo (conc. Cart. a. 525): tennonensis A presbítero] sobre esta abreviatura consulta la advertencia de Ruinarto en Notit. Afric. (LVIII, p. 267 Migne) y Papencordt p. 372 26 exitziosus A 27 cresces cicsitanus A (Cicisa Tab. Peut.) 98 bolitanns AН (las letras b y u en A se confunden a menudo) 82 Tinisensis yo: tinnisensis A, tinicensis H (?) 33 Culnsitanns yo (Viet. III, 26): culsitanus AH 36 Curubitanus yo (August. C. D. XXII, 8): curbitanus A 37 simminiensis H 39 megapolitanus H 40 timidianensis H Honorato de Tagara presbítero. Vindemio de Altuburita. exilio. Cipriano de Cella en exilio. Augentio de Uzipparita. en exilio.

Casoso de Ausana. Aquí. Maximino de Naragar. Aquí. Félix de Muzua. Juan de Bulla Regia. Crescituro de Tituli. Benenato de Tuburbo. Víctor de Teudala. Pascasio de Tula. Son en número de 50. Nombres de los obispos de la provincia de Numidia. Félix de Bercera. Augencio de Gazaufala. presbítero. Quodvultdeus de Calama. Honorato de Castelo. Leoncio de Burco. Firmiano de Centuria. presbítero. Rufiniano de Vada. Pablo de Niba. presbítero. Marcial de Gira. Víctor de Cuicul. Cresconio de Ampora. Adeodato de Fessei. presbítero. Vitaliano de Boccon. Duumviral de Bamaccora. presbítero. Donato de Ausuccur. Paladio de Idicra. presbítero. Gaudencio de Putia. Víctor de Suggita. Benenato de Lambira. Timoteo de Tagura. Melior de Fossala. Na. Frumencio de Tubursico. Félix de Lamsorta. Abundio de Tididi. presbítero. Valentiniano de Mons. presbítero. Adeodato de Nova Barbaria. Adeodato de Idassa. Florencio de Nova Germania. Villático de Casas Medianas. Eusebio de Susicazia. Victorino de Nueva Cesarea. Vitaliano de Uazari. Junior de Tigillaba. Vigilio de Bessa. presbítero. Leporio de Augura. Pasencio de Octava. Pedro de Mada. Félix de Mathara. presbítero. Florencio de Centenaria. Félix de Gilba. presbítero. Florentiano de Midila. Fluminio de Tabuda. Optancio de Casas Calanas. Peregrino de Pudentiana. presbítero. Félix de Nova Sparsa. presbítero. Feliciano de Meta. Dómnico de Cesarea. presbítero. Cándido de Nova Sina. presbítero. Quodvultdeus de Celiana. nombre. Ianuario de Iattara. Victorino del Castillo Tituliano. Fructuoso de Giro Marcelo. Cresconio de Tbarasa. Máximo de Sillita. presbítero. Vigilio de Hizirzada. presbítero. Víctor de Municipio. Siervo de Arsícara. Félix de Casa Nigra. Donaciano de Vegesela. Pudencio de Madaura. Donato de Rusticiana. Donato de Villa Ega. Crenes de Buffada. presbítero. Adeodato de Sistronia. presbítero. Rústico de Tipasa. Simplicio de Tibili. Esteban de Sini. Pasencio de Cathaqua. Córcega. Donaciano de Teglata. Cresconio de Zaba.

Antoniano de Musti. Reparato de Tubunio. Anastasio de Aquae Novae. Victorino de Babra, presbítero. Félix de Tebeste. Dominio de Moxori, del metal. Secundo de Tamogazi, presbítero. Victorino de Legia. Quodvultdeus de Respecta. Januario de Velefito. Benenato de Mazaca, presbítero. Donato de Iuguro, presbítero. Víctor de Cirta, presbítero. Pardalio de Macomadia. Januario de Legia, presbítero. Quodvultdeus de Turres Concordia. Máximo de Lamfu, presbítero. Marcelino de Uagrauti. Domnicos de Tigisita. Donato de Gilba. Fortunio de Regia, presbítero. Donato de Sila. Víctor de Gaudíaba. Januariano de Masculi. Januario de Centuria. Félix de Suavi. Crescentiano de Germania. Annibonio de Uadesi. Januario de Gauria, presbítero. Fortunatiano de Naratcata. Máximo de Lamiggiga. Félix de Garba, presbítero. Julio de Vagarmeli. Ponticano de Forma, presbítero. Víctor de Turres Ammeniarum. Siervo de Belesasa. Honorato de Fata. Mensor de Forma. Peregrino de Mulia. Gedalio de Ospita. Fulgencio de Vagada, presbítero. Secundino de Lamasba. Crescentio de Tacarata. Benenato de Milevi. Quodvultdeus de Ullita. Proficio de Seleuciana, presbítero. Proficio de Vada, presbítero. Januario de Tagaste, presbítero. Donato de Maximiana. Adeodato de Zarad, presbítero. Feliciano de Giro Tarasi. Cardelo de Lamiggiga. Flaviano de Uico Pacense. Son en número ciento veinticinco. Nombres de los obispos de la provincia de Bizacena. De Uassinassa. Y de Aquis. Liberato de Amudarsa, presbítero. Mansueto de Afufeni. Pascasio de Septimunica. Hortulano de Beafe. Victorino de Anonsa. Evodio de Mididi. Terenciano de Tubulbaco. Rogaciano de Valentiniana. Bonifacio de Mascliana.

Victorino de Severiana. Víctor de Nara. Leoncio de Decoriana. Siervo de Dios de Tambeita. Leto de Nepta. Félix de Custra, presbítero. Flaviano de Buleliana. Décimo de Teuzita. Servando de Putia. Restituto de Tagamute. Presidio de Sufétula, en el exilio. Estratacio de Sufes. Secundino de Garria, presbítero. Prefeciano de Abaradira, presbítero. Sabinico de Octavia. Adelfio de Mactaris. Restituto de Aquae Albensis. Antacio de Mediana. Mencio de Turres. Filtioso de Aggar. Eubodio de... Valentiniano de... Seberiano de... Leto de... Custense... Flaviano de Bubeliana... Zteasitano... Serbando de... Estrasio de... Garrense... Sabinico de Octabia... Aquiabense... Fastidioso de Egnatia. Germano de Parádamos. Donato de Hermiana. Pascasio de Tenita. Dominio de Taraza. Hilarino de Trofimiana. Fortunaciano de Leptis Minor. Honorato de Tagaria. Albino de Octava. Aurelio de Feradi Maior. Félix de Crepedula. Cipriano de Unuzibira. Inocencio de Muzuca. Posidio de Massimania. Víctor de Vita no aparece. Victorino de Scebatiana. Adeodato de Pederodiana. Atenio de Circina. Florentino de Tuzira. Vindiciano de Marazana. Adelfio de Mactaris. Adeodato de Praecausa. Restituto de Aquae Albensis. Félix de Irpinia. Victorino de Usula. Habetdeum de Tamalluma. Concordio de Cululis. Siervo de Menefessa. Quintiano de Casulis Cariana. Restituto de Acolita. Vindemial de Capsa. Quodvultdeus de Dura, presbítero. Heliodoro de Cufruta. Marcelino de Tasbalta. Fortunaciano de Cilita. Honorato de Tiza. Bonifacio de Foratiana. Servio de Arsura. Félix de Forontoniana. Succensiano de Febiana. Juliano de Vararita. Bonifacio de Frontoniana. Secundiano de Mimiana, en el exilio. Donato de Boana. Bonifacio de Maragui. Pirasio de Nationa. Fausto de Presidio. Rústico de Tetcita. Primiano de Gurgi. Bonifacio de Filaca. Honorato de Macriana, presbítero. Frumencio de Telepte. Honorio de Oppenna. Fortunaciano de Tagarbala. Simplicio de Carcabiana. Donato de Rufiniana. Liberato de Aquae Regiae, presbítero. Victoriano de Quaestoria. Rufiniano de Victoriana. Máximo de Gummí. Peregrino de Materia. Fortunato de Mozotcori.

62 cufratense H 63 tasbaltense H 66 Foratianense Ruin. (Viet. II, 101): fortianense A, forianense H 68 ferontonianense H 71 frotonianense H 72 cf. Vict. II, 45 74 maraguinense H 78 Gurgitense Ruin.: gnrgaitense AH 82 opemieneiB H 83 tagarbolense H 85 ruffianense H 87 QaaestorianenBia Ruin.: questorianense AH Pacatus de Uico Ateriense. Proficius Sublectino. Saturus de Irense. Mangentius de Ticualte. Uillaticus de Auzegere. Cresconius de Temoniano, presbítero. Paulus de Turre-Blanda, presbítero. Restitutus de Segermita, en el exilio. Uictor de Gauuarita. Donatianus de Aelia. Stephanus de Ruspe. Uinitor de Talaptula. Hortensius de Autente. Tertullus de Iunce. Eusebius de Iubaltia, presbítero. Seruitius de Unuricópolis. Donatus de Aggarita. Uigilius de Tapsos. Son en número ciento cinco. Y las sedes que no tuvieron obispos. Madassuma. Dionisiana. Sulianis. Orrea Caelia. Cunculiana. Ticibus. Son en número cinco. 92 Uicoateriense Ruin.: uicoateirense A 97 Temonianense coni. Ruin.: temoniarensiB AH 99 restutus A; cf. Schuch. II, 436 100 gaunaritano H 101 Aeliense escribo (Aeliae Tab. Peut.) : eliense A 102 rnsfense A rufenais H 103 taleptnlenaia H 104 Antentense escribo: antentesis A auteniense H 106 iabalcianense H 107 nnorecopolitano H; es manifiesto que este lugar recibió el nombre del rey Hunirico quien A 110 madyssumma H 111 donisiana AH; cf. Schuch. II, 445 112 sulianae H Nombres de los obispos de la Mauritania Cesariense. 1 Glorinus de Iunce. Tiberianus de Quiza. Uictor de Sufatar. SjrusSyrus de Corniculano. Lucius de Ita. Honoratus de Timicita. Donatus de Nouico, presbítero. Patera de Miliano. Reparatus de Giru-Monte. Auus de Altava. Donatus de Panatorio. Martialis de Columnata. Subdatius de Sucarda. Subitanus de Ida, presbítero. Donatus de Tifilte. Felicianus de Ida. Onesimus de Fidolomo. Uictor de Taborente. Uerecundus de Noua. Stephanus de Zucabar. Apocorius de Cesarea. Felix de Rusubirro. Donatus de Subbarita. Ianuarius de Aqua. Martianus de Murus-Taga, presbítero. Claudius de Uagalita. Passitanus de Tigisita. Salo de Fallaba. Donatianus de Usinada. Paulus de Flumen-Zeritano. Nicetius de Castello-Minoritano. 2 teberiano y quidiensis A; cf. Schuch. II, 2; I, 68 7 nobicense AH 9 girumentense H 12 columpnatense A 19 nobense AH 20 Zucabaritano escribo: zucabiaritano A 22 cf. PtoI. IV, 2 'Ρουσουβιρρσιρ 23 aubarritano H 29 usidanense H Restitutus de Floriana. MensinsMensius de Ala-Miliarense. Maxentius de Tigamibe, presbítero. Urbanus de Amaure, presbítero. Crescens de Sesto, presbítero. Donatus de Ternamuso. Fortis de Caput-Cilla. Ianuarius de Nasbinea, presbítero. Palladius de Bacanar. Ualens de Uilla-Nueva. Passinatus de Masncoaba, presbítero. Longinus de Pamario. HonorinsHonorius de Benepote. BnrcoBurco de Uardimisa, presbítero. Felix de Ambia. Emilius de Media. Arator de Catulo. Caecilius de Minna. Lucidus de Cartennita. Uictor de BegioRegio. Rogatianus de Uannida, presbítero. Primus de Capra. Metcun de Rusuccurita. Rufus de Sfasferia. Eusebius de Obbita.

Securo de Timida. Donato de Fronte. Víctor de Loos. Quodvultdeus de Tabla, presbítero. Restituto de Lapidia, presbítero. Donato de Voncaria. Restituto de Tigamiba. Crescencio de Ternamus. Balusio de Ternamum. Narbincano de Bolena, Villenobense. Mazucabense. Benepoteense. Cecilio de Minua. Timidiense. Restituto. Bonifacio de Rusgunia. Venancio de Oppidum Novum, presbítero. Matasio de Castello Abaritano. Félix de Aquis Sirensis. Víctor de Caltadria, presbítero. Crescencio de Tigauita. Idonio de Busadita. Geliano de Reperita. Ingenuo de Ubada. Pedro de Oborita. Fausto de Castra Severiana. Vital de Castra Nova. Pedro de Castella, presbítero. Quintasio de Mutecita. Paulino de Bubioaria. Pascasio de Mammilla. Tacano de Albula. Emptacio de Siccesita. Talasio de Gratianópolis. Víctor de Manaccenserita, presbítero. Pannonio de Bita. Félix de Flenucleta, presbítero. Campano de Bida. Valentino de Castello Mediano. Romano de Sufarita. Secundo de Mauriana. Reparato de Vulturia. Lucio de Maturba, presbítero. Cecilio de Baliana. Rogato de Sereddelita. Mingin de Novum, presbítero. Reparato de Castello Tatroporta. Filo de Arsinnarita. Bassino de Elefantaria, presbítero. Patera de Catabita. Vincemalo de Bapara. Reparato de Tipasa, presbítero. Romano de Tamada, presbítero. Víctor de Voncaria. Maddanio de Murcona. Crispino de Tabadcara. Quodvultdeus de Subbula, presbítero. David de Tadamata. Candidiano de Catra, presbítero. Reparato de Cissita. Poequario de Tasaccur, presbítero. Quinto de Tabunia, presbítero. Máximo de Tuscamia. Auxilio de Gunugita, presbítero. Reparato de Sita. Saturnino de Uissalsa, presbítero. Félix de Maxita, presbítero. Gayo de Adsinnada, presbítero. Crescencio de Satafa, presbítero. Saturnino de Serta, presbítero. Víctor de Numidia, presbítero. Cereal de Castello Bipa. Lucio de Tamazuca. Son ciento veinte. Y de las sedes que no tuvieron obispos.

Maiucense. Maurense. Nabalense. Tingariense. Tubunense. Oboritano. N. m. Nombres de los obispos de la provincia de Mauritania Sitifense. Bufino Rufino de Tamallo. Donato de Sitife. Máximo de Coba. Domiciano de Igilgula. Honorio de Aquae Albae. Festo de Satafa. Víctor de Horrea. Máximo de Thubusubdita. Víctor de Ierafita. Vadio de Lesbia. Pacato de Equizota. Félix de Castella, presbítero. Constancio de Gegi. Víctor de Eminentiana. Saturnino de Socia, presbítero. Jacobo de Lemellefo. Crescituro de Cella, presbítero. Emerito de Macra, presbítero. Redux de Nova Licia. Argentio de Zallata. Vindemio de Lemfocta. Auus de Fice. Restituto de Macriana, presbítero. Vital de Assafa. Víctor de Flumen Piscense. Invencino de Maronana. Romano de Molicunza. Victorino de Serteita, presbítero. Montano de Cedamusa. Clemente de Thamagrista. Adeodato de Privata. Bogato Rogato de Partenia. Villático de Mozota. Honrado de Tamascania, presbítero. Justo de Acufida, presbítero. Emilias de Asuoremixta. Uzulo de Thucca. Aufidio de Surista. Victorino de Perdice. Poseesor de Zaba. Pascasio de Saldita. Flaviano de Uamalla. Son en número cuarenta y cuatro. Nombres de los obispos de la provincia Tripolitana. Calíppides de Leptis Magna. León de Sabrata. Faustino de Girba. Cresconio de Oea. Servilio de Tacapa. Son en número cinco. Nombres de los obispos de la isla de Cerdeña. Lucifer de Calaris. Martiniano de Foro Traiani. Bonifacio de Sanafer. Macario de Minorica. Vital de Sulci. Félix de Turris. Elías de Maiorica. Opilión de Ebuso. Son en número ocho. Así, todos los obispos de las diversas provincias suman en total cuatrocientos sesenta y seis. De los cuales perecieron ochenta y cinco, es decir, de la procónsular, número tres; de la provincia de Numidia, número treinta y tres; de la provincia de Mauritania Cesariense, número treinta y dos. Permanecieron trescientos setenta y ocho. Relegados a Córcega, número cuarenta y seis. Aquí relegados, número trescientos dos. Huyeron, número veintiocho. Padeció, número uno. Confesor, número uno.


Aparato Critico


	prouintiarum A sexto] immo octauo; cf. Viet. III, 4 prouiotiae
             A 1 Tamalleni] hunc locum (turris Tamalleni Itin. Ant.) 
            Ruinartus pessime confudit cum ciuitate Tamallumensi (Viet. III, 45; 
            Not. Byz. 55): cf. Not. Dignit. sect. L, ubi distinguuntur praeporitus
             limitis Thamallensis et praep. limo Tbamallomensis 2 Aboritanus 
            coni. Ruin.: abaritanus A; Abaritanam prouinciam scimus, oppidum 
            nescmus 5 hipzarintensis H 6 gunelmensis H 7 uzialensis
             AH 8 membrositanus A 9 benentensis H 10 utimiensis 
            H

	16 Duasaenemsalensis Haimius Duas-Senemsal Baluzius: duassedemsai 
            AH 19 hic] cf. Papencordt p. 371 sq. 20 arcitanus A uracitanus 
            H; cf. Viet. I, 10 21 Tonnonensis ego (conc. Carth. a. 525): 
            tennonensis A prbt] de hoc siglo conferas Ruinarti admonit. in 
            Notit. Afric. (LVIII, p. 267 Migne) et Papencordt p. 372 26 exitziosus 
            A 27 cresces cicsitanus A (Cicisa Tab. Peut.) 98 bolitanns
             AН (Zitterae b et u in A saepe confunduntur) 82 Tinisensis 
            ego: tinnisensis A, tinicensis H (?) 33 Culnsitanns ego (Viet. III, 
            26): culsitanus AH 36 Curubitanus ego (August. C. D. XXII, 
            8): curbitanus A 37 simminiensis H 39 megapolitanus H 
            40 timidianensis H

	43 tagarensis H 44 altubaritanus H 48 maraggaritanus 
            A, naraggaritensis H 50 regio A 53 TeudalensiB scripsi
             (Vict. J, 23): eudalensis AH, Theudalensis Balueius 
            prouintiae A 1 becerritanus H 2 gazaufalensis AH 
            5 bursensis H 6 Centurionensis uvlgo: centurianensis AH 
            14 dumuirialis A; cf. Hoffmann, Ind. gramm. ad Afr. prou. tit. p. 24,
             Schuch. II, 506 et 330 Bamaccorensis scripsi; cf. Cyprian. ed. 
            Hartd I, p. 448, 14: damatcorensis A

	19 iammritanus AH 21 siglum N& (cf. infr. 49) Halmius deprauatum
             esse censet ex noc = non occurrit 22 tubusicensis AH 
            23 iamsortensis A H 24 tiditanus H 25 monteeis A; cf. Hoff- 
            mann l. c. p. 15 26 nobabarbarensis A 27 idaoensis H 
            28 nobagermaniensis A nobagermanensis H 29 billaticus (Byz. 96, 
            Maur. Sit. 33) de casis medianensis A: at cf. Uict. II, 101 36 octabensis 
            A 43 Casensium Oalanensium scripsi: casensi calanensi A 
            Casensicalanensis Ruin.; sed cf. prou. proc. 50 Bullensium Regiorum et
             JButn. ad. prou. Num. 29

	44 Pudentianensis Ruin.: punentianensis AH 45 nobasparsensis 
            A nobaspartensis H 48 nobasinensis A 50 Iattarensis ego 
            (i = z Schuch. I, 69); cf. Vict. II, 101: iacterensis AH 51 eastellu 
            titalianu A; cf. Schuch. II, 92 sqq. castello titulitano H 62 giga 
            marcellae H 58 cassenigrensis H cassennigrensis A 59 Uegeselitanus 
            Buin.: ueselitanus A uesolitanus H 62 Uillategensis 
            Ruin.: uilladegensis AH 63 cresces A 66 tiblitanus H 
            68 Catbaquensis Baluzius, Corsica ego: cetbaquensusca A 72 tnbaniensis 
            H

	73 aquenobensis A 76 maxoritanus H metallo] cf : Uict. 
             III, 68 80 uelesitanus H 83 circensiB AH (mss antiqui 
            Augustm. ep. 139 non habent circensem, sed cirtensem, item ep, 144 
            cirtensibuB, quod propter Buinartum et Halmium moneo) 85 legiensis 
            B 86 a ego, cf. infr. 105 de Tnrres Ammeniarum: ad turres
             concordi A turris concordiae H 87 Lamfuensis Ruin.: iamfuensis 
            AH 94 Masculitanua Ruin.: marculitanui AH 96 suauensis 
            H suabensis A 100 narateatensis H 101 lamigginensis H

	103 uagormelitanuB H Magarmelitanus Baluzius 105 turris
             sammeriarum H 106 balesasensis H 111 uagradensis H 
            112 Lamasbensis uulgo: lamasuensis A 115 uillitanus H: Ululitanas 
            susp. est Halmius 116 seleutianensis A seleuciameneia H 
            118 tagartensis H 119 maximinensis H 120 Zaradtensis Ruin.: 
            zaradtassis AH 123 flabianus A uicas pacensis H 
            Nomina etc. desunt in A 1 prbt amudarsensis A: transposui

	6 eubodius A (= Εύóδιος : cf. Schuch. II, 523 not.) 7 tnbolbacensis 
            H 8 Ualentinianensis scripsi, cf. Buin.: uadentinianensis 
            A 10 seberianensis AH 13 cf. Vict. III, 28 14 letns 
            A; cf. Vict. II, 52 15 custensis H 16 flabianus A bubelianensis 
            H 17 zteasitanus H 18 serbandus A 20 cf. 
            Viet. II, 46 21 enstrasius A ; cf. Vict. I, 23 22 garrensis 
            H 24 sabinicaus A; cf. Schuch. II, 507; III, 809 octabiensis 
            A 26 aquiaben/// (s eras.) A, Aquiabensis uulgo; scrib. fort. 
            Aquis-Albensis; cf. infr. 52 Aquis-Albensium et Maur. Sitif. 5 Aquae- 
            Albensis

	31 paradamiensis H peradamiensis A 33 teuitanos H 
            35 Trofimianensis scripsi (coll. Carth. 133): trofinianensis A 36 leptimiensis 
            H 38 octabensis A 41 cf. Viet. 11, 33 43 non 
            occurrit] cf. Papencordt, Gesch. d. vand. Herrsch. p. 372; Ebm, Gesch. 
            d. christl.-lat. Lit. p. 434 47 circitanus H 49 marazianensis 
            A 55 habetdeu A; cf. Vide III, 45 60 cabsensis A

	62 cufratensis H 63 thasbaltensis H 66 Foratianensis 
            Ruin. (Viet. II, 101): fortianensis A, forianensis H 68 ferontonianensis 
            H 71 frotonianensis H 72 cf. Vict. II, 45 
            74 maraguinensis H 78 Gurgitensis Ruin.: gnrgaitensis AH 
            82 opemieneiB H 83 tagarbolensis H 85 ruffianensis H 
            87 QaaestorianenBia Ruin.: questorianensis AH

	92 Uicoateriensis Ruin.: uicoateirensis A 97 Temonianensis 
            coni. Ruin.: temoniarensiB AH 99 restutus A; cf. Schuch. II, 
            436 100 gaunaritanus H 101 Aeliensis scripsi (Aeliae Tab. 
            Peut.) : eliensis A 102 rnsfensis A rufenais H 103 taleptnlenaia
             H 104 Antentensis scripsi: antentesis A auteniensis H 
            106 iabalcianensis H 107 nnorecopolitanus H; hunc locum ab 
            Hunirico rege nomen accepisse manifestum est qui A 110 madyssumma 
            H 111 donisiana AH; cf. Schuch. II, 445 112 sulianae 
            H

	2 teberianus et quidiensis A; cf. Schuch. II, 2; I, 68 7 nobicensis 
            AH 9 girumentensis H 12 columpnatensis A 19 nobensis 
            AH 20 Zucabaritanus scripsi: zucabiaritanus A 22 cf. PtoI. 
             IV, 2 'Ρουσουβιρρσιρ 23 aubarritanus H 29 usidanensis H

	32 restutus A 34 tigamibemensis H 36 cresces A 
            37 Ternamusensis Balusius: ternamunensis A 89 narbincansis B 
            41 balens (bolena H) uillenobensis AH; ef. Num. 25, Maur. Caes. 86 
            42 mazuccabensis H 44 Benepoteasis Ruin.: benepotentis A 
            49 Caecilius sripsi; cf. infr. 91: eecilios A minuensis H 
            57 timidianensis H 61 restutus A

	VII.

	9

	64 benantias AH oppidonebensis A opidonobensis H 65 Abaritanus
             scripsi: iabaritanas A; Castellum Aboritanum Ortelius memorat
             66 aquisirensis A 68 cresces tigabitanns A 69 Rusaxu Tab. 
            Peut., *ΡουσαιοūςPtol. IV, 2; male ergo Harduinusconi. Ruaadiranus
             70 Gellianus ego : cf. Mawr. Sit. 16, Trip. 1: gelianvs A 
            71 ubadensis H: ubabensis A 78 castraseberianensis AH 74 castranobensis 
            A castronobensis H 81 Gratianopolitanus scripei:
             gratinopolitanus A 89 Uulturiensis scripsi: bulturiensis AH

	93 nobensis A 96 Bassinus Elefantariensis scripsi: uassinus 
            elfantariensiB A 98 Uincemalos] cf. Drac. Satisf. 302 Duhn. 
             100 Tamadensis H Ruin. : tamadempsis A 103 tababoarenais H 
            104 Subbulensis ego ( Optat. III, 4): sommulensis A sumulensis H 
            105 tadamensis H 110 tnscaniensis H 111 Gunugitanus Ruin.:
             gunagitanus A gunaitanns H 113 uissalensis H 116 cresoes 
            A 119 hic est Gerealis Castellensis, cuius extat contra Maximinum
             Arianum libellus 120 tamazensis H

	9*

	3 couiensis A 4 igillitanus H 8 Thubusubditanus scripsi: 
            thugusubditanus AH 9 gerafitanus B 10 lesuitanus A 
            11 equotensis H 16 Lemellefensis ego: lemelefensis AH 19 nobalicianensis 
            AH 22 Aans ego: abus A; cf. Maur. Caes. 10 
            23 restutus A

	26 maronengis H 27 molicontensis B 30 tamagristensis H

	1 Callippidee (ΚαλλιππƖδης) scripsi: calipides A; cf. Maur. Sit. 16,
             Maur. Caes. 70 4 oenais A; cf. Vict. I, 23

	2 troiani A; cf. Schuch. I, 171

	8 euuso A 1 prouintiarum A 5 numidie A 
            7 CCCCLXXVIII A

	prouintiarum A sexto] immo octauo; cf. Viet. III, 4 prouiotiae
             A 1 Tamalleni] hunc locum (turris Tamalleni Itin. Ant.) 
            Ruinartus pessime confudit cum ciuitate Tamallumensi (Viet. III, 45; 
            Not. Byz. 55): cf. Not. Dignit. sect. L, ubi distinguuntur praeporitus
             limitis Thamallensis et praep. limo Tbamallomensis 2 Aboritanus 
            coni. Ruin.: abaritanus A; Abaritanam prouinciam scimus, oppidum 
            nescmus 5 hipzarintensis H 6 gunelmensis H 7 uzialensis
             AH 8 membrositanus A 9 benentensis H 10 utimiensis 
            H

	16 Duasaenemsalensis Haimius Duas-Senemsal Baluzius: duassedemsai 
            AH 19 hic] cf. Papencordt p. 371 sq. 20 arcitanus A uracitanus 
            H; cf. Viet. I, 10 21 Tonnonensis ego (conc. Carth. a. 525): 
            tennonensis A prbt] de hoc siglo conferas Ruinarti admonit. in 
            Notit. Afric. (LVIII, p. 267 Migne) et Papencordt p. 372 26 exitziosus 
            A 27 cresces cicsitanus A (Cicisa Tab. Peut.) 98 bolitanns
             AН (Zitterae b et u in A saepe confunduntur) 82 Tinisensis 
            ego: tinnisensis A, tinicensis H (?) 33 Culnsitanns ego (Viet. III, 
            26): culsitanus AH 36 Curubitanus ego (August. C. D. XXII, 
            8): curbitanus A 37 simminiensis H 39 megapolitanus H 
            40 timidianensis H

	43 tagarensis H 44 altubaritanus H 48 maraggaritanus 
            A, naraggaritensis H 50 regio A 53 TeudalensiB scripsi
             (Vict. J, 23): eudalensis AH, Theudalensis Balueius 
            prouintiae A 1 becerritanus H 2 gazaufalensis AH 
            5 bursensis H 6 Centurionensis uvlgo: centurianensis AH 
            14 dumuirialis A; cf. Hoffmann, Ind. gramm. ad Afr. prou. tit. p. 24,
             Schuch. II, 506 et 330 Bamaccorensis scripsi; cf. Cyprian. ed. 
            Hartd I, p. 448, 14: damatcorensis A

	19 iammritanus AH 21 siglum N& (cf. infr. 49) Halmius deprauatum
             esse censet ex noc = non occurrit 22 tubusicensis AH 
            23 iamsortensis A H 24 tiditanus H 25 monteeis A; cf. Hoff- 
            mann l. c. p. 15 26 nobabarbarensis A 27 idaoensis H 
            28 nobagermaniensis A nobagermanensis H 29 billaticus (Byz. 96, 
            Maur. Sit. 33) de casis medianensis A: at cf. Uict. II, 101 36 octabensis 
            A 43 Casensium Oalanensium scripsi: casensi calanensi A 
            Casensicalanensis Ruin.; sed cf. prou. proc. 50 Bullensium Regiorum et
             JButn. ad. prou. Num. 29

	44 Pudentianensis Ruin.: punentianensis AH 45 nobasparsensis 
            A nobaspartensis H 48 nobasinensis A 50 Iattarensis ego 
            (i = z Schuch. I, 69); cf. Vict. II, 101: iacterensis AH 51 eastellu 
            titalianu A; cf. Schuch. II, 92 sqq. castello titulitano H 62 giga 
            marcellae H 58 cassenigrensis H cassennigrensis A 59 Uegeselitanus 
            Buin.: ueselitanus A uesolitanus H 62 Uillategensis 
            Ruin.: uilladegensis AH 63 cresces A 66 tiblitanus H 
            68 Catbaquensis Baluzius, Corsica ego: cetbaquensusca A 72 tnbaniensis 
            H

	73 aquenobensis A 76 maxoritanus H metallo] cf : Uict. 
             III, 68 80 uelesitanus H 83 circensiB AH (mss antiqui 
            Augustm. ep. 139 non habent circensem, sed cirtensem, item ep, 144 
            cirtensibuB, quod propter Buinartum et Halmium moneo) 85 legiensis 
            B 86 a ego, cf. infr. 105 de Tnrres Ammeniarum: ad turres
             concordi A turris concordiae H 87 Lamfuensis Ruin.: iamfuensis 
            AH 94 Masculitanua Ruin.: marculitanui AH 96 suauensis 
            H suabensis A 100 narateatensis H 101 lamigginensis H

	103 uagormelitanuB H Magarmelitanus Baluzius 105 turris
             sammeriarum H 106 balesasensis H 111 uagradensis H 
            112 Lamasbensis uulgo: lamasuensis A 115 uillitanus H: Ululitanas 
            susp. est Halmius 116 seleutianensis A seleuciameneia H 
            118 tagartensis H 119 maximinensis H 120 Zaradtensis Ruin.: 
            zaradtassis AH 123 flabianus A uicas pacensis H 
            Nomina etc. desunt in A 1 prbt amudarsensis A: transposui

	6 eubodius A (= Εύóδιος : cf. Schuch. II, 523 not.) 7 tnbolbacensis 
            H 8 Ualentinianensis scripsi, cf. Buin.: uadentinianensis 
            A 10 seberianensis AH 13 cf. Vict. III, 28 14 letns 
            A; cf. Vict. II, 52 15 custensis H 16 flabianus A bubelianensis 
            H 17 zteasitanus H 18 serbandus A 20 cf. 
            Viet. II, 46 21 enstrasius A ; cf. Vict. I, 23 22 garrensis 
            H 24 sabinicaus A; cf. Schuch. II, 507; III, 809 octabiensis 
            A 26 aquiaben/// (s eras.) A, Aquiabensis uulgo; scrib. fort. 
            Aquis-Albensis; cf. infr. 52 Aquis-Albensium et Maur. Sitif. 5 Aquae- 
            Albensis

	31 paradamiensis H peradamiensis A 33 teuitanos H 
            35 Trofimianensis scripsi (coll. Carth. 133): trofinianensis A 36 leptimiensis 
            H 38 octabensis A 41 cf. Viet. 11, 33 43 non 
            occurrit] cf. Papencordt, Gesch. d. vand. Herrsch. p. 372; Ebm, Gesch. 
            d. christl.-lat. Lit. p. 434 47 circitanus H 49 marazianensis 
            A 55 habetdeu A; cf. Vide III, 45 60 cabsensis A

	62 cufratensis H 63 thasbaltensis H 66 Foratianensis 
            Ruin. (Viet. II, 101): fortianensis A, forianensis H 68 ferontonianensis 
            H 71 frotonianensis H 72 cf. Vict. II, 45 
            74 maraguinensis H 78 Gurgitensis Ruin.: gnrgaitensis AH 
            82 opemieneiB H 83 tagarbolensis H 85 ruffianensis H 
            87 QaaestorianenBia Ruin.: questorianensis AH

	92 Uicoateriensis Ruin.: uicoateirensis A 97 Temonianensis 
            coni. Ruin.: temoniarensiB AH 99 restutus A; cf. Schuch. II, 
            436 100 gaunaritanus H 101 Aeliensis scripsi (Aeliae Tab. 
            Peut.) : eliensis A 102 rnsfensis A rufenais H 103 taleptnlenaia
             H 104 Antentensis scripsi: antentesis A auteniensis H 
            106 iabalcianensis H 107 nnorecopolitanus H; hunc locum ab 
            Hunirico rege nomen accepisse manifestum est qui A 110 madyssumma 
            H 111 donisiana AH; cf. Schuch. II, 445 112 sulianae 
            H

	2 teberianus et quidiensis A; cf. Schuch. II, 2; I, 68 7 nobicensis 
            AH 9 girumentensis H 12 columpnatensis A 19 nobensis 
            AH 20 Zucabaritanus scripsi: zucabiaritanus A 22 cf. PtoI. 
             IV, 2 'Ρουσουβιρρσιρ 23 aubarritanus H 29 usidanensis H

	32 restutus A 34 tigamibemensis H 36 cresces A 
            37 Ternamusensis Balusius: ternamunensis A 89 narbincansis B 
            41 balens (bolena H) uillenobensis AH; ef. Num. 25, Maur. Caes. 86 
            42 mazuccabensis H 44 Benepoteasis Ruin.: benepotentis A 
            49 Caecilius sripsi; cf. infr. 91: eecilios A minuensis H 
            57 timidianensis H 61 restutus A
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             gratinopolitanus A 89 Uulturiensis scripsi: bulturiensis AH
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            AH 20 Zucabaritanus scripsi: zucabiaritanus A 22 cf. PtoI. 
             IV, 2 'Ρουσουβιρρσιρ 23 aubarritanus H 29 usidanensis H

	32 restutus A 34 tigamibemensis H 36 cresces A 
            37 Ternamusensis Balusius: ternamunensis A 89 narbincansis B 
            41 balens (bolena H) uillenobensis AH; ef. Num. 25, Maur. Caes. 86 
            42 mazuccabensis H 44 Benepoteasis Ruin.: benepotentis A 
            49 Caecilius sripsi; cf. infr. 91: eecilios A minuensis H 
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	64 benantias AH oppidonebensis A opidonobensis H 65 Abaritanus
             scripsi: iabaritanas A; Castellum Aboritanum Ortelius memorat
             66 aquisirensis A 68 cresces tigabitanns A 69 Rusaxu Tab. 
            Peut., *ΡουσαιοūςPtol. IV, 2; male ergo Harduinusconi. Ruaadiranus
             70 Gellianus ego : cf. Mawr. Sit. 16, Trip. 1: gelianvs A 
            71 ubadensis H: ubabensis A 78 castraseberianensis AH 74 castranobensis 
            A castronobensis H 81 Gratianopolitanus scripei:
             gratinopolitanus A 89 Uulturiensis scripsi: bulturiensis AH

	93 nobensis A 96 Bassinus Elefantariensis scripsi: uassinus 
            elfantariensiB A 98 Uincemalos] cf. Drac. Satisf. 302 Duhn. 
             100 Tamadensis H Ruin. : tamadempsis A 103 tababoarenais H 
            104 Subbulensis ego ( Optat. III, 4): sommulensis A sumulensis H 
            105 tadamensis H 110 tnscaniensis H 111 Gunugitanus Ruin.:
             gunagitanus A gunaitanns H 113 uissalensis H 116 cresoes 
            A 119 hic est Gerealis Castellensis, cuius extat contra Maximinum
             Arianum libellus 120 tamazensis H

	9*

	3 couiensis A 4 igillitanus H 8 Thubusubditanus scripsi: 
            thugusubditanus AH 9 gerafitanus B 10 lesuitanus A 
            11 equotensis H 16 Lemellefensis ego: lemelefensis AH 19 nobalicianensis 
            AH 22 Aans ego: abus A; cf. Maur. Caes. 10 
            23 restutus A

	26 maronengis H 27 molicontensis B 30 tamagristensis H

	1 Callippidee (ΚαλλιππƖδης) scripsi: calipides A; cf. Maur. Sit. 16,
             Maur. Caes. 70 4 oenais A; cf. Vict. I, 23

	2 troiani A; cf. Schuch. I, 171

	8 euuso A 1 prouintiarum A 5 numidie A 
            7 CCCCLXXVIII A

	prouintiarum A sexto] immo octauo; cf. Viet. III, 4 prouiotiae
             A 1 Tamalleni] hunc locum (turris Tamalleni Itin. Ant.) 
            Ruinartus pessime confudit cum ciuitate Tamallumensi (Viet. III, 45; 
            Not. Byz. 55): cf. Not. Dignit. sect. L, ubi distinguuntur praeporitus
             limitis Thamallensis et praep. limo Tbamallomensis 2 Aboritanus 
            coni. Ruin.: abaritanus A; Abaritanam prouinciam scimus, oppidum 
            nescmus 5 hipzarintensis H 6 gunelmensis H 7 uzialensis
             AH 8 membrositanus A 9 benentensis H 10 utimiensis 
            H

	16 Duasaenemsalensis Haimius Duas-Senemsal Baluzius: duassedemsai 
            AH 19 hic] cf. Papencordt p. 371 sq. 20 arcitanus A uracitanus 
            H; cf. Viet. I, 10 21 Tonnonensis ego (conc. Carth. a. 525): 
            tennonensis A prbt] de hoc siglo conferas Ruinarti admonit. in 
            Notit. Afric. (LVIII, p. 267 Migne) et Papencordt p. 372 26 exitziosus 
            A 27 cresces cicsitanus A (Cicisa Tab. Peut.) 98 bolitanns
             AН (Zitterae b et u in A saepe confunduntur) 82 Tinisensis 
            ego: tinnisensis A, tinicensis H (?) 33 Culnsitanns ego (Viet. III, 
            26): culsitanus AH 36 Curubitanus ego (August. C. D. XXII, 
            8): curbitanus A 37 simminiensis H 39 megapolitanus H 
            40 timidianensis H

	43 tagarensis H 44 altubaritanus H 48 maraggaritanus 
            A, naraggaritensis H 50 regio A 53 TeudalensiB scripsi
             (Vict. J, 23): eudalensis AH, Theudalensis Balueius 
            prouintiae A 1 becerritanus H 2 gazaufalensis AH 
            5 bursensis H 6 Centurionensis uvlgo: centurianensis AH 
            14 dumuirialis A; cf. Hoffmann, Ind. gramm. ad Afr. prou. tit. p. 24,
             Schuch. II, 506 et 330 Bamaccorensis scripsi; cf. Cyprian. ed. 
            Hartd I, p. 448, 14: damatcorensis A

	19 iammritanus AH 21 siglum N& (cf. infr. 49) Halmius deprauatum
             esse censet ex noc = non occurrit 22 tubusicensis AH 
            23 iamsortensis A H 24 tiditanus H 25 monteeis A; cf. Hoff- 
            mann l. c. p. 15 26 nobabarbarensis A 27 idaoensis H 
            28 nobagermaniensis A nobagermanensis H 29 billaticus (Byz. 96, 
            Maur. Sit. 33) de casis medianensis A: at cf. Uict. II, 101 36 octabensis 
            A 43 Casensium Oalanensium scripsi: casensi calanensi A 
            Casensicalanensis Ruin.; sed cf. prou. proc. 50 Bullensium Regiorum et
             JButn. ad. prou. Num. 29

	44 Pudentianensis Ruin.: punentianensis AH 45 nobasparsensis 
            A nobaspartensis H 48 nobasinensis A 50 Iattarensis ego 
            (i = z Schuch. I, 69); cf. Vict. II, 101: iacterensis AH 51 eastellu 
            titalianu A; cf. Schuch. II, 92 sqq. castello titulitano H 62 giga 
            marcellae H 58 cassenigrensis H cassennigrensis A 59 Uegeselitanus 
            Buin.: ueselitanus A uesolitanus H 62 Uillategensis 
            Ruin.: uilladegensis AH 63 cresces A 66 tiblitanus H 
            68 Catbaquensis Baluzius, Corsica ego: cetbaquensusca A 72 tnbaniensis 
            H

	73 aquenobensis A 76 maxoritanus H metallo] cf : Uict. 
             III, 68 80 uelesitanus H 83 circensiB AH (mss antiqui 
            Augustm. ep. 139 non habent circensem, sed cirtensem, item ep, 144 
            cirtensibuB, quod propter Buinartum et Halmium moneo) 85 legiensis 
            B 86 a ego, cf. infr. 105 de Tnrres Ammeniarum: ad turres
             concordi A turris concordiae H 87 Lamfuensis Ruin.: iamfuensis 
            AH 94 Masculitanua Ruin.: marculitanui AH 96 suauensis 
            H suabensis A 100 narateatensis H 101 lamigginensis H

	103 uagormelitanuB H Magarmelitanus Baluzius 105 turris
             sammeriarum H 106 balesasensis H 111 uagradensis H 
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            zaradtassis AH 123 flabianus A uicas pacensis H 
            Nomina etc. desunt in A 1 prbt amudarsensis A: transposui

	6 eubodius A (= Εύóδιος : cf. Schuch. II, 523 not.) 7 tnbolbacensis 
            H 8 Ualentinianensis scripsi, cf. Buin.: uadentinianensis 
            A 10 seberianensis AH 13 cf. Vict. III, 28 14 letns 
            A; cf. Vict. II, 52 15 custensis H 16 flabianus A bubelianensis 
            H 17 zteasitanus H 18 serbandus A 20 cf. 
            Viet. II, 46 21 enstrasius A ; cf. Vict. I, 23 22 garrensis 
            H 24 sabinicaus A; cf. Schuch. II, 507; III, 809 octabiensis 
            A 26 aquiaben/// (s eras.) A, Aquiabensis uulgo; scrib. fort. 
            Aquis-Albensis; cf. infr. 52 Aquis-Albensium et Maur. Sitif. 5 Aquae- 
            Albensis

	31 paradamiensis H peradamiensis A 33 teuitanos H 
            35 Trofimianensis scripsi (coll. Carth. 133): trofinianensis A 36 leptimiensis 
            H 38 octabensis A 41 cf. Viet. 11, 33 43 non 
            occurrit] cf. Papencordt, Gesch. d. vand. Herrsch. p. 372; Ebm, Gesch. 
            d. christl.-lat. Lit. p. 434 47 circitanus H 49 marazianensis 
            A 55 habetdeu A; cf. Vide III, 45 60 cabsensis A

	62 cufratensis H 63 thasbaltensis H 66 Foratianensis 
            Ruin. (Viet. II, 101): fortianensis A, forianensis H 68 ferontonianensis 
            H 71 frotonianensis H 72 cf. Vict. II, 45 
            74 maraguinensis H 78 Gurgitensis Ruin.: gnrgaitensis AH 
            82 opemieneiB H 83 tagarbolensis H 85 ruffianensis H 
            87 QaaestorianenBia Ruin.: questorianensis AH

	92 Uicoateriensis Ruin.: uicoateirensis A 97 Temonianensis 
            coni. Ruin.: temoniarensiB AH 99 restutus A; cf. Schuch. II, 
            436 100 gaunaritanus H 101 Aeliensis scripsi (Aeliae Tab. 
            Peut.) : eliensis A 102 rnsfensis A rufenais H 103 taleptnlenaia
             H 104 Antentensis scripsi: antentesis A auteniensis H 
            106 iabalcianensis H 107 nnorecopolitanus H; hunc locum ab 
            Hunirico rege nomen accepisse manifestum est qui A 110 madyssumma 
            H 111 donisiana AH; cf. Schuch. II, 445 112 sulianae 
            H

	2 teberianus et quidiensis A; cf. Schuch. II, 2; I, 68 7 nobicensis 
            AH 9 girumentensis H 12 columpnatensis A 19 nobensis 
            AH 20 Zucabaritanus scripsi: zucabiaritanus A 22 cf. PtoI. 
             IV, 2 'Ρουσουβιρρσιρ 23 aubarritanus H 29 usidanensis H

	32 restutus A 34 tigamibemensis H 36 cresces A 
            37 Ternamusensis Balusius: ternamunensis A 89 narbincansis B 
            41 balens (bolena H) uillenobensis AH; ef. Num. 25, Maur. Caes. 86 
            42 mazuccabensis H 44 Benepoteasis Ruin.: benepotentis A 
            49 Caecilius sripsi; cf. infr. 91: eecilios A minuensis H 
            57 timidianensis H 61 restutus A

	VII.
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	64 benantias AH oppidonebensis A opidonobensis H 65 Abaritanus
             scripsi: iabaritanas A; Castellum Aboritanum Ortelius memorat
             66 aquisirensis A 68 cresces tigabitanns A 69 Rusaxu Tab. 
            Peut., *ΡουσαιοūςPtol. IV, 2; male ergo Harduinusconi. Ruaadiranus
             70 Gellianus ego : cf. Mawr. Sit. 16, Trip. 1: gelianvs A 
            71 ubadensis H: ubabensis A 78 castraseberianensis AH 74 castranobensis 
            A castronobensis H 81 Gratianopolitanus scripei:
             gratinopolitanus A 89 Uulturiensis scripsi: bulturiensis AH

	93 nobensis A 96 Bassinus Elefantariensis scripsi: uassinus 
            elfantariensiB A 98 Uincemalos] cf. Drac. Satisf. 302 Duhn. 
             100 Tamadensis H Ruin. : tamadempsis A 103 tababoarenais H 
            104 Subbulensis ego ( Optat. III, 4): sommulensis A sumulensis H 
            105 tadamensis H 110 tnscaniensis H 111 Gunugitanus Ruin.:
             gunagitanus A gunaitanns H 113 uissalensis H 116 cresoes 
            A 119 hic est Gerealis Castellensis, cuius extat contra Maximinum
             Arianum libellus 120 tamazensis H

	9*

	3 couiensis A 4 igillitanus H 8 Thubusubditanus scripsi: 
            thugusubditanus AH 9 gerafitanus B 10 lesuitanus A 
            11 equotensis H 16 Lemellefensis ego: lemelefensis AH 19 nobalicianensis 
            AH 22 Aans ego: abus A; cf. Maur. Caes. 10 
            23 restutus A

	26 maronengis H 27 molicontensis B 30 tamagristensis H

	1 Callippidee (ΚαλλιππƖδης) scripsi: calipides A; cf. Maur. Sit. 16,
             Maur. Caes. 70 4 oenais A; cf. Vict. I, 23

	2 troiani A; cf. Schuch. I, 171

	8 euuso A 1 prouintiarum A 5 numidie A 
            7 CCCCLXXVIII A
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